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D i Lá. PROHIBICION DE LIBROS Y COSAS 

A N A L O G A S A E L L O S . 

A R T I C U L O I . 

Libros. 

1. LAS opiniones dé L a t e r o , Carlostadio^ 
Z u i n g l i o , Ecolampadio, Maianctdn¿ Muncer¿ 
Calvino , y otros reformadores (llamados pro
testantes desde la dieta imperial de Espira del 
ano 1529) tuvieron su incremento en tiempo» 
del quinto inquisidor general de España , car
denal Alfonso Manrique, arzobispo de Sevi l la , 
de cuyo ministerio va tratando nuestra his
toria. 

2. Como ya León X había condenado mu
chas proposiciones de L u t e r o , calificándolas 
de he ré t i ca s , en su bula de 15 de junio de 
1520i consideró Manrique obligación suya em
plear su zelo para que no se introdujera en 

TOMO m. i 
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España la doctrina nueva , castigando severa
mente á cualquiera que lo intentase , trayendo 
libros y hablando , escribiendo ú predicando 
en sentido conforme á la pretendida reforma 
del cristianismo y su iglesia. 

3. Como la in t roducción de libros es uno 
de los medios mas eficaces para propagar una 
doctr ina, se dieron en España muchas p rov i 
dencias ahora y en diferentes é p o c a s , cuyas 
noticias considero conveniente reunir aqui para 
que mis lectores puedan saberlas en un solo 
golpe de vista. 

/4. Hemos dicho que, año de 1490, que
maron en Sevilla muchas Biblias hebreas y 
otros libros judaicos ; y en Salamanca mas de 
seis m i l libros relativos á la misma secta, y 
á la magia , hechizos y supersticiones; que 
los reyes católicos cometieron , en 8 de julio 
de 1502, á los presidentes de ías chancil ler ías 
de Yalladolid y C iudadrea l , á los arzobispos 
de Toledo , Sevilla y Granada , y á los obis
pos de Burgos , Salamanca y Zamora , el co
nocimiento de las causas y espedientes que se 
formasen sobre examen , censura , impres ión , 
in t roducción y venta de libros ; y que el Papa 
escribió en 21 de marzo de 1521 á los gober
nadores del reino de Castilla , por ausencia 
de Carlos V , que no permitiesen la introduc-



CAP. X I l í . ART. I. $ 

cion de los libros de Lu te ro ; y el cardenal 
Adr i ano , como inquisidor general de España , 
m a n d ó , en 7 de abril de! mismo a ñ o , á losl 
inquisidores, procurasen recoger todos los 
que se hubiesen introducido ; lo que repit ió 
en 1523 , añadiendo una ordenanza para que 
el corregidor de Guipúzcoa prestase auxilios a 
objeto. 

5. E n 11 de agosto 1530, el Consejo (|e 
la Suprema, por ausencia del cardenal M a n 
rique , circuló nueva órden á los inquisidores 
en el asunto , añadiendo haber llegado á en 
tender que los libros de Lutero se iutroducian 
disimulados con otros t í tulos , y bajo el con
cepto de ser obras distintas escritas por auto
res católicos ; siendo t ambién cierto que en 
obras verdaderamente católicas se habían i n 
gerido errores luteranos como doctrina de sus 
autores , por ría. de notas ; por lo cual encar
ga reconocer las librerías públicas,~ y además 
añadir al edicto anual d é l a s delaciones la obl i 
gación de delatar á las personas que tengan ó 
hayan leido dichos libros. 

6. Y a en 28 de junio habia prohibido e l 
Consejo á los inquisidores dar permiso para i m 
primir l ib ros , cuyas dos órdenes juntas hacen 
ver como el Consejo y los inquisidores iban 
usurpando potestad que no les per tenec ía por 
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comisión del Papa ni del R e y , y cuan anti
guas son las visitas domiciliarias para recono
cer l ibrerías. Decia el Consejo en la orden de 
8 de agosto que se proceder ía en ellas con 
templanza y moderación ; pero en otra de 27 
de abril de 1531 , ya mandó que impusieran 
escomunion contra el que pusiera obstáculos , 
contra los que tuviesen dichos libros ó los hu
biesen leido , y contra los que sabiéndolo no 
delataban, 

7. L a providencia se estendió aun contra 
los curas párrocos que se negasen á leer los 
edictos en sus iglesias, pues se debia promul
gar la órden en todas las ciudades, villas y l u 
gares ; además de lo cual se habia de tratar 
con todos los prelados de las ó rdenes reglares 
y con los clérigos predicadores ; e n c a r g á n d o 
les anunciar en sus sermones la obligación de 
delatar , asi como los confesores en la admi
nistración del sacramento de la penitencia. 

8. E n febrero de 1535 el cardenal circuló 
nueva órden para lo mismo , previniendo que 
por ser cuaresma parecía tiempo oportuno de 
publicarla con feliz éxito : y en efecto,- m i es-
periencia de secretario de la Inquis ic ión de 
corte me hizo conocer que en la época del 
cumplimiento del precepto de la confesión 
anual por cuaresma y pascua de resurrección 
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habla en el tribunal mas delaciones por sema
na que en lo restante del año cada tres me
ses ; prueba de haberlo mandado el confesor. 

9. E n otra ca r t a -ó rden , 15 de julio del mis
mo año , prohibió el Inquisidor general ense
ñar en las universidades l i terarias, y leer y 
vender en todas partes una obra de Erasmo 
de Ro te rdam, intitulada Colloquia. Después , 
en 29 de enero de 1538 , hizo lo mismo con 
otras dos obras del A u t o r , la una intitulada 
M o ñ a , y la otra Pará fras i s ; de que se sigue que 
le hablan hecho mudar opinión en este punto; 
pues antes habia sido afecto y protector de 
Erasmo , sobre cuyas obras se habia celebrado 
en la corte , año 1527 , una gran junta de sa
bios , de que ya parece justo dar noticia. 

10. Gozaba Erasmo en España crédito de 
ser defensor de la rel igión católica contra L u -
tero, y solo contaba contra sí algunos teólogos 
escolásticos ignorantes de las lenguas hebrea 
y griega que él sabia con perfección. Escr ib ie
ron contra él en España Diego López de Z u 
ñí g a y Sancho de Car ranza , profesores de teo
logía en la universidad de Alcalá de Henares; 
fray Luis de Carva ja l , religioso franciscano; 
Eduardo Lee , plenipotenciario del rey de I n 
glaterra ; y Pedro de Y i c t o r i a , teólogo de Sa
lamanca, 
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11. De sus resultas dos frailes dominicos 
delataron varias proposiciones de las obras de 
Erasmo , como h e r é t i c a s , en la cuaresma de 
1527. Don Alfonso Manrique no podia menos 
de hacerlas calificar; pero, por cuanto era 
amigo de Erasmo } quiso buscar por censores 
los hombres que por entonces tenian crédito 
de ser los teólogos mas sabios de toda la Es
paña. 

12. Quedando por presidente , n o m b r ó al 
arzobispo de Canarias , residente en la P e n í n 
sula por vice-presidente , y convocó á muchos 
teólogos domiciliados en diferentes partes, en
cargándoles en carta de 14 de abril concurrir 
para el dia d é l a Ascensión. Sandoval dice que 
fueron treinta y dos los convocados ; yo no 
he hallado mas que once que merecen ser co
nocidos, á saber:Alonso de Córdoba , fraile agus
tino , doctor de teología por la universidad de 
la Sorbo na de Paris , profesor sustituto en la 
de Salamanca, autor de varias obras; Fran
cisco de Victoria, fraile dominico , doctor de la 
Sorbona, profesor en Salamanca, autor de 
varias obras, y hermano de Pedro de Vitoria, 
impugnador de Erasmo ; Alfonso de Oropesa, 
profesor en Salamanca, autor de varias obras, 
y después inquis idor ; Juan Mart ínez S i l i cco , 
teólogo famoso en Salamanca, alumno del 
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colegio mayor de san B a r t o l o m é , autor de va
rias obras , y con el tiempo cardenal arzobispo 
de Toledo; Pedro de Lerma, doctor de la Sor
bería , autor de varias obras, primer cance
lario de la universidad de Alcalá , y después 
profesor en P a r i s , á donde volvió para no en
trar en las cárceles de la Inquis ic ión , persegui
do por unos frailes teólogos escolásticos que 
no sabian las lenguas hebrea y griega ; Pedro 
Ciruelo , doctor de la Sorbona, alumno del co
legio mayor de san lledefonso de Alcalá, autor 
de varias obras , y después primer canónigo 
magistral de Segovia y lectoral de Salamanca; 
Alonso Virues, monje benedictino; autor de 
Tarias obras, que llegó á ser obispo de Cana
rias , muy perseguido por la Inquis ic ión , de la 
cual escribió lo que veremos al dar noticia de 
su causa ; Dionisio Vázquez , fraile agustino, 
doctor de la Sorbona , profesor en la universi
dad de Alcalá , predicador del Papa , y tan hu
milde que renunc ió los nombramientos para 
arzobispo de Méjico , y para obispo de Falen
cia ; Nicolás Castil lo, fraile franciscano, autor 
de un tomo de sermones; Luis Nuñez Coronel? 
alumno del colegio de Monteagudo de Par is , 
profesor en la Sorbona*, predicador de Carlos 
V , y teólogo comple t í s imo en opinión del mis
mo Erasmo , manifestada antes de esta época 

A 
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en su obrfi de la Paráfrasis del Evangelio de 
san Mateo; Miguel Carrasco, doctor de Alca
l á ; alumno del colegio mayor de san I lde
fonso, confesor entonces del arzobispo de To
ledo ; y Luis Cabeza de Vaca , antes maestro 
de Carlos V , ahora obispo de Canarias, vice
presidente de la jun ta , y después obispo su
cesivamente de Salamanca y de Fa lenc ia , en 
cuya diócesis renunc ió el nombramiento para 
arzobispo de Santiago. 

13. L a junta duró dos meses; y se disolvió 
por causa de peste, sin que hubiesen los cen
sores llegado á estar conformes en el dicta
men. Erasmo escribió varias cartas manifes
tando esperanzas de salir bien (1). Después 
hizo el Consejo calificar las obras dé los Colo
quios} Moría y Paráfras i s ; y resul tó la prohi
bición. E n tiempos mas modernos se prohibie
ron algunas otras obras deEtasmo, y se puso 
en los edictos dp la Inquis ic ión que todas las 
de este autor se leyesen con cautela, cuya cen
sura supuso que favorecían al luteranismo, 
cuando lo combate muchas veces con el m a 
yor t e són . « ¡ Q u é suerte tan infeliz Ja mia 
( so l ía él d e c i r ) ! los luteranos me persiguen 

(i) Erasmo , epístolas §84, 0̂7 y 910. 
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como á papista, y los católicos como h fautor 
de Lotero. ¿ C o n qué no se puede pasar bien 
siguiendo á sangre fría la verdad que está en 
medio j y que n o v e n los atletas de los dos 
partidos opuestos por su respectivo acalora
miento ? Yo busco la verdad, y la encuentro 
unas veces en las proposiciones de los ca tól i 
cos , y otras en las de los luteranos. ¿ Está un 
hereje sujeto á que le falte la razón en todo?» 
¡ Q u é de l i r io ! decia el valenciano Juan Luis 
"Vives j, su amigo. 

IZu Cárlos V m a n d ó á la universidad de 
Lovaina formar un índice de libros dañosos , 
y obtuvo bula pontificia en 1539 para auto
rizarlo ; y habiéndolo compuesto aquel la , lo 
publ icó para los estados de Flándes en 1546, 
después que tenia ya naandado, en el año de 
IbliO, que nadie tuviera ni leyera los libros de 
L u l e r o , pena de muerte (1). Parec ió muy r i 
gorosa la providencia. 

15. Reclamaron los príncipes de A lema
nia , y ofreciéronle servir en la guerra que me
ditaba Cárlos contra el Turco , y conquistar 
^ Constantinopla, si dejaba libertad de pen
sar como les pareciese mejor en lo relativo á 

(i) Sandoval^ Hiat. de Cárlos V , lib. a ,̂, § a3. 
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rel igión. Carlos no condescendió , y su mala 
política fué origen de propagarse mucho mas 
el luteranismo : los principes protestantes le 
hicieron guerra , y la doctrina luterana pre
valeció en Alemania por sacudir el yugo de 
Roma que intentó perpetuar el Emperador. 

16. E n 1549 el Inquisidor general prohi
bió algunos libros de acuerdo con el Consejo 
de la Suprema, y libró dos cartas acordadas ú 
ó rdenes , en 27 de agosto ; una á los inqu is i 
dores de provincia para que « o permitiesen á 
nadie tener libros prohibidos; otra para que 
los consultores del Santo-Oficio no solo no los 
tuviesen , sino que tampoco los leyesen , aun 
cuando se les proporcionase ocasión. 

17. E l Emperador mandó en 15^6, á la 
universidad de Lovaina , renovar con adicio
nes su catálogo de los libros capaces de fomen
tar las herejías del tiempo. Se formó en 1550: 
Su Majestad lo remit ió al Inquisidor general, 
y este al Consejo de la Suprema, quien acordó 
imprimir lo con un apéndice de la noticia de 
otros que ya estaban prohibidos en España , y 
aun añadió posteriormente otra lista manus
crita certificada por el secretario del Consejo. 

18. Envió ejemplares á todas las inquis i 
ciones con los de una bula del Papa Jul io III? 
promulgada sobre prohibición de libros herc-
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ticos y dañosos , negación de licencias para 
leerlos, y revocación de las concedidas. E n 
cargó á los inquisidores recoger todos los que 
pudieran , publicar edictos de probibicion con 
censuras, proceder contra los infractores co
mo sospecbosos de herej ía , comunicar al Con
sejo lista de los libros que recogiesen con la 
nota de las personas que los hubiesen tenido 
ó leido. 

19. Añadía el Papa que según noticias ha
bía en España muchos libros en poder de l i 
breros y de personas particulares , especial
mente las Biblias españolas espresadas en el 
catálogo , y el Misal y el Diurnal contenidos 
en las adiciones. Estas Biblias que se citan 
eran las muchas que se pueden ver en el catá
logo de libros prohibidos en 20 de mayo de 
1583, que hizo publicar entonces el cardenal 
inquisidor general don Gaspar Quiroga, i m 
preso en Madrid por Alfonso Gómez . 

20. Por entonces el Conci l io tridentino tra
taba de hacer lisia de libros dignos de prohi
birse | y encargó su formación á fray Domin
go Soto , y por su muerte , á fray Bar to lomé 
Carranza de Miranda \ quien la formó en efec
to después de reconocer el crecido n ú m e r o de 
libros que se le confió , de los cuales dió los 
buenos al convento de dominicos de Trente, y 
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d é l o s malos q u e m ó unos, y; arrojó otros en 
fragmentos al rio Ádeles (1). 

21. Felipe de Aus t r ia , siendo goíaernador 
de E s p a ñ a , por ausencia de G d r l o s V , su pa
d re , mandó en 1554, reconocer algunas B i 
blias que se hablan introducido no compren
didas en el catálago de libros prohibidos del 
año Í 5 5 1 : y habiéndose algunas reputado per
niciosas, mandó prohibirlas. E l Inquisidor ge
nera l , de acuerdo con el Consejo de la S u 
prema, lo hizo así en provis ión de 15 de se* 
t iembre , mandando á los inquisidores de pro-1 
vincia publicdr la prohibición ¿ recoger lo 
ejemplares, y proceder con rigor contra I03 
desobedientes , aunque fuesen universidades 
i i t e ra r i ás , colegios ó monasteriosi E n el mis
mo año se formaron Vas ordenanzas del Consejo 
de Cas t i l l a , y en ellas se le a t r ibuyó la con
cesión de licencia de impr imir l i b ros ; pero le 
encargó no darla sin examen previo en las 
obras de importancia^ y negarla para las de-
mas : en todo esto intervinieron maniobras de 
los inquisidores, y así quedó esclavizada la 
imprenta. 

22. Con ocasión de las contiendas del rey 

{1) Salazar de Mendoza, Vida de don Fray Bar-
tolomó Carranza) cap. 7. 
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Felipe 11 oon el papa Paulo I V , y revocación 
de las bulas de cruzada y otras que hizo Su 
Sant idad, escribió fray Melchor Gano ( re l i 
gioso dominico j después obispo de Canarias) 
en 15 de noyiembre de 1555, un dictamen 
para el R e y , en el cual p rocuró persuadir (en
tre otras cosas) que no tenia el Papa facultad 
para revocar dichas bulas sin consentimiento 
del R e y , por las razones que allí espuso; y no
ticioso el Papa , l ibró en 2 de mayo de 1556 
otro breve, mandando al Inquisidor general 
proceder contra los autores de aquella doc-
trinaj mediante ser manifiestamente herét ica y 
cismát ica : el Inquisidor general avisó al Rey, 
quien resistió el cumplimiento del breve. Pau
lo I V decre tó formar proceso contra Carlos 
V y Felipe I I , su hijo , escomulgar á los dos , 
poner entredicho en todos sus reinos, y pro
ceder adelante según las circunstancias. Car
los V había renunciado ya el reino , Felipe 
I I estaba en Inglaterra; y noticioso escribió 
á la princesa doña Juana, gobernadora de Es
paña , en 10 de julio de 1556, contra el P a 
p a , en-un tono imposible de creer del c a r á c 
ter hipócri ta y supersticioso de Felipe I I , si no 
constase de la carta misma (1) ; y el éxito ÍL 

(i) Cabrera i f ida de Felipe J I , lib. i , c 8 y 9-
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na l , por lo respectivo á nuestro asunto, fué 
que la doctrina de Cano ya no fuese reputada 
herctica. 

23. Por lo respectivo á las América? , acor
daron Carlos V y Felipe I I varias providen
cias relativas á libros. E n 29 de setiembre de 
15Zi3, que los vireyes, los tribunales y los 
gobernadores no permitiesen impr imir , intro
ducir , tener ni leer libros de novelas é histo
rias fabulosas. 

2/|, En 5 de setiembre de 1550, que el 
presidente y los oidores del tribunal de la 
Contra tación de Sevilla hiciesen registrar l o 
dos y cada uno de los libros que sehabiande 
embarcar para Amér ica , y formasen lista de 
ellos por menor y con espresion de no ser 
prohibidos. 

25. E n 1556, que no se imprimiese libro 
alguno de cosas de América sin licencia del 
Consejo de Indias, y los ya impresos no se 
Tendiesen hasta qué los examinase y aprobase, 
para lo cual deberla presentarlos cualquiera 
en cuyo poder existieran. 

26. E n 9 de octubre del propio año se 
m a n d ó que los oficiales reales de las aduanas 
de América reconociesen lodos los libros que 
se in t roducían en los navios visitando estos 
al efecto; recogiesen los prohibidos si los ha-
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b ia , y los entregasen á los arzobispos ú obis
pos , á los cuales encargaba hacer lo que ha
cían en España los inquisidores. 

27. E n fin, en 14 de agosto de 1560, pro
mulgó Felipe I I nueva ley del asunto, y su
cedió lo mismo en tiempospostcriores co mO 
en la Península . 

28. A pesar de lanías prohibiciones, entra
ban muchos libros luteranos ; por lo cual el 
Inquisidor general libró en 1558 nuevo edicto 
mas riguroso contra los infractores del de 
1551, y formó una ins t rucc ión de acuerdo 
con el Consejo en ocho ar t ículos . 

29. E n ellos se mandaba que todos los l i 
bros del catálogo impreso se recogiesen, los 
heré t icos se quemasen en auto públ ico de ie> 
y los demás se guardasen. Que en los de gra
mát ica con escolios y notas de Melancton se 
borrasen estas; que las Biblias notadas de sos
pechosas en dicho catálogo se examinasen; 
que á nadie se quitase libro alguno no inc lu i 
do en el catálogo ; que los impresos desde 
1519 en Alemania sin espresar au to r , lugar 
ni tiempo se examinen; que la t raducc ión 
de Teofilacto por Ecolampadio se recoja, co~ 
m o también algunos tomos de las obras de 
S. Juan Cr isós tomo , traducidos por el mismo 
Eeolampadio y Wolfango Masculo; que en los 
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libros de autores católicos con comentarios 
de herejes se borren estos; y se recoja un l i 
bro de medicina intitulado Paradojas de Fusionj 
aunque no estaba en el catálogo. 

SO. Publicado el edicto acudió al Consejo 
de la Suprema fray Francisco Sancho, profe
sor de teología en la universidad de Salaman
c a , diciendo habia muchos años era comi
sionado para examinar y recoger libros da
ñosos ; y ahora se le ofrecían varias dudas que 
espresó en otros ocho ar t ículos. 

31. E n su vista mandó el Consejo de la 
Suprema que la escomunion y obligación de 
entregar las Biblias hebreas y griegas sospe
chosas comprend ían á los maestros de teolo
gía de la universidad, sabios en lenguas orien
tales como á otro cualquiera; que para con 
los libreros se puede contentar con el e m 
bargo y cautelas convenientes que impidan 
su venta; que no se incomodase á los que 
tuviesen libros hebreos, griegos y árabes dis
tintos de los del catálogo ; que lo mandado 
sobre libros impresos sin nota de autor , lugar 
y tiempo se limite á los modernos, y esto 
en el solo caso de ser sospechosos; que por 
lo respectivo á Pomponio Mela con el comen
tario deYadicano, y otros que sus dueños de
sean retener porque solo tienen poquís imo 
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malo, y prometen quitarlo por sí mismos no 
se condescienda, y se tomen para reconocer
los el Consejo; que la orden de recoger to
das las obras que contengan errores, ¿e l i m i 
te á las modernas dejando correr las de Sani
ma armata, Durando, Cayetano, Pedro L o m 
bardo, O r í g e n e s , Teofi lacto, Ter tu l iano, 
Lactancio, Luc iano , Aris tóte les , P l a t ó n , Sé
neca y otros semejantes; que teniendo presen
te haber varios catálogos de libros prohibidos, 
particularmente uno hecho en Lovaina por la 
universidad, otro en Portugal por el Santo 
Ofic io , y otro en Roma por el Papa, se tratarla 
de hacer y publicar uno general. 

32. E l Inquisidor general citaba en su e d i c 
to una bula del papa Paulo I I I ; en l aque so 
prohibía la re tención y lectura de los libros en 
que hubiera here j í as , ó sospechas de ella por 
ser hereje su autor , sin esceptuar de la pro
hibición á los arzobispos y obispos. Después , 
en este mismo año de 1585 a 21 de diciembre, 
l ibró Paulo I V distinta bula de prohibic ión, 
que copió Reinaldo en la cont inuación de los 
Anales del cardenal Baronio. 

33. A l mismo tiempo Felipe I I p romulgó 
una terrible ley , con fecha de 7 de setiembre 
del mismo año 1558 , mandando que ninguno 
vendiese, comprase ? hubiese ni leyese libros 



18" HISTORIA DE LA INQUISICION, 

prohibidos por el Santo Oficio, bajo la pena 
de muerte y confiscación de bienes; en inte
ligencia de que para que ninguno pudiese ale
gar ignorancia habia mandado impr imir e l 
catálogo hecho por orden del Inquisidor ge
neral de acuerdo con el Consejo de la Supre
ma. Esta ley contiene otras muchas providen
cias relativas á libros, que omito por su difu
sión (1). 

SZu E l Papa espidió, en 5 de enero de 1559, 
otra bula contra los tenedores y lectores de 
libros herét icos y otros prohibidos , mandando 
que los confesores hagan á los penitentes pre
gunta especial sobre el asunto , é intimen la 
obligación de delatar bajo la pena de esco-
munion reservada al Inquisidor general de Es
paña, en la cual incurran los confesores mismos 
si fueren omisos, aun cuando el penitente fue
se obispo , arzobispo , patriarca, legado, car
denal, b a r ó n , m a r q u é s , conde , duque, p r í n 
c ipe , rey ó emperador; pues todos estaban 
sujetos á la escomunion por la otra bula espe
dida en 15 de febrero del año anterior, co-t 
mo adoptasen la herejía. 

(i) Ley 24, lít. 7, l ib. i , de la Recopilación ífe 
Casti l la . 
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35. Pero fray Miguel Guislerio , religioso 
dominico, cardenal alejandrino, inquisidor ge
neral de liorna (después papa canonizado con 
el nombre de san Pió V ) , publicó en i f i de 
junio de 1561 cierto edicto comunicado á 
España por autoridad pontificia para su eje^ 
cuc ion , moderando con orden especial del su
mo pontifico Pió I V el índice de libros pro
hibidos, permitiendo la tenencia y lectura de 
ciertas obras prohibidas antes en edictos p ú 
blicos , especialmente aquellas cuya prohi 
bición hubiera sido por solo ser de herejes 
con tal que no fueran h e r é t i c a s ; los libros 
a n ó n i m o s , las Biblias de idiomas vulgares; los 
de medicina, física, gramát ica y asuntos indi 
ferentes. 

36. E l inquisidor general Yaldés m a n d ó á 
los de provincias que no permitieran publicar 
dicho edicto mientras tanto que no lo resol
viera el Rey, á quien habia consultado por los 
inconvenientes que podia producir la pub l i 
cación del breve , mediante que Su Santidad 
absolvía de la escomunion á todos los que 
hubiesen incurrido en e l la ; pero el verdadero 
motivo era distinto. 

37. Habia él publicado en.17 de agosto de 
1559 un catálogo impreso de libros prohibidos 
much í s imo mas amplio quq el de 1558 ; pues ., 
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á consecuencia de lo espuesto por fray F r a n 
cisco Sánchez, corrector de libros en Salaman
ca , hizo incluir todos los que constaban en los 
catálogos de R o m a , L i sboa , Lovaina y ante
riores de España , dividiéndolos en seis clases. 
Pr imera de los latinos; segunda délos impre
sos en romance; tercera de la lengua t e u t ó n i c a ; 
cuarta de la alemana; quintado la francesa; 
sexta de la portuguesa, concluyendo con la 
nota de que otros muchos estaban reconoc ién
dose; y resultando herét icos ó dañosos , se pro
hibi r ían . Habia impuesto la pena de escomu-
nion mayor l a t a , y multa de doscientos du
cados contra los que tuvieran ó leyeran alguno 
de dichos libros , y entre ellos habia varios de 
la clase que ahora declaraba el Papa ser de l í 
cita lectura. 

38. Puso Valdés en el catálogo algunas 
reputadas no solo como católicas sino como 
pias y ú t i l e s , cuyos autores hablan muerto ó 
Tivian con fama de santidad, pero que sin em
bargo fueron mortificados por la Inquis ic ión en 
•virtud de delaciones calumniosas, particular
mente las siguientes : Primera Católica impugn 
nación del herético libelo que en el año pasada 

de 1480 fué divulgado en la ciudad de Sevilla; su 

autor don Hernando de Talayera , obispo de 
A v i l a , después arzobispo de Granada, de cu» 
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ya causa de inquisición hemos dado ya noticia, 
y por cuya muerte se recibieron informaciones 
para tratar de su canonización : Segunda, A v i 
so y reglas cristianas sobre el verso de David que 
comienza : Audi f i l ia; su autor el venerable 
maestro Juan de A v i l a , presbí tero secular, de 
cuya persecución daremos noticia : Tercera , 
Comentarios sobre el Catecismo cristiano, su au
tor don fray Bar to lomé Carranza de Miranda, 
arzobispo de Toledo, de cuya causa trataremos 
largamente: Cuar ta , .F/os sanctorum; su autor 
frayHernando de Villegas : Quinta^el tratado De 
la oración y meditación, y el de la Guia de peca
dores; su autor el venerable padre fray Luis de 
Granada, religioso dominico, que también fué 
mortificarlo en asuntos de Inqu i s i c ión : Sexta , 
Obras del Cristiano ; su autor san Francisco de 
Borja , que fué delatado á la Inquis ic ión, 

39. Además contenia prohibiciones gene
rales, que parecen escandalosas, hijas de la bar
barie y capaces de producir la decadencia del 
buen gusto de la literatura y el imperio del 
escolasticismo, como sucedió en España , y 
debia suceder. 

AO. P r imera , todos los libros que estén en 
lengua hebrea, ó en otra cualquiera si tratan 
de ceremonias judaicas : Segunda, todos los 
de la lengua arábiga, ó en otra cualquiera, «i 
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tratan de la secta de Mahorna : Tercera , todos 
los que estén escritos ó traducidos por un he
reje, ó condenado como tal por el Santo Of i 
cio t Cuarta , todos los de lengua castellana ó 
de cualquiera otra vulgar, en que un hereje ha
ya puesto p r ó l o g o , epístola , proemio , prefa
c i o , sumario ,. a n o t a c i ó n , adiciones, decla
raciones, recopilaciones, interpretaciones, pa 
ráfrasis ó cualquiera otra cosa. Quinto , to
dos los sermones , tratados, cartas, oraciones 
que traten de la religión cristiana, de sus mis
terios y sacramentos, ó de la sagrada E s c r i 
tura , si están en papeles manuscritos y no 
impresos. 

41. E n fin se prohibió una multitud de B i 
blias traducidas, y otros libros, que además de 
ser de autores piadosos, están tenidos por útiles 
para seguir el camino de la virtud como las de 
Dionisio Cartujano ; las del conocido con el 
nombre de el Idiota; las del obispo Róllense ; 
y otras, por las cuales escribiendo posterior» 
mente santa Teresa de Jesús con candor, decia 
en el capítulo X X V : «Guando se quitaron 
muchos libros de romance que no se leyesen, 
lo sentí mucho ; porque algunos me daba re
creación leerlos, y yo no podia ya por dejarlos 
en l a t i n , y me dijo el Señor : No tengas pena 
que yo te daré libro vivo. » También esta 
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santa turo que sufrir en l a Inquis ic ión . 
42. En la sesión 18 del Conci l io general 

congregado en Tiento , celebrada en 26 de fe
brero de 1562 , los obispos manifestaron ha 
ber necesidad de examinar los libros que se de
cían sospechosos, porque habia muchas quejas 
del índice de los prohibidos por Paulo I V . E l 
Concil io dio comisión para ello ; los encarga
dos dijeron en la cont inuación de la últ ima se
sión, día 24 de diciembre de 156S, que tenian 
formado el índice de los que consideraban d ig 
nos de ser prohibidos; y se resolvió que todo 
lo trabajado en el asunto se remitiese al Papa 
para que diese fin al negocio. Pió I V lo dió en 
bula de 24 de marzo de 1564, añadiendo al índi
ce diez reglas generales que sirviesen de go
bierno para decidir en los casos en que después 
se ofreciera duda sobre la libertad ó prohibi
ción de su lectura. No se incluyeron allí m u 
chísimos libros injustamente condenados por 
el inquisidor general Valdés ; y se declaró por 
bueno e l Catecismo de Carranza en congrega
ción comisionada para su examen por el C o n 
c i l i o , como veremos al tratar de su causa. 

43. E l doctor Gonzalo de Illescas impr imió 
en 1565 la primera parte de su obra, intitulada 
Historia pontifical. E l Santo Oficio l a recogió 
luego. Después hizo lo mismo e n 1567 coi? l a 
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segunda parte impresa en Valladolitl . A poco 
tiempo sufrió Illescas una cruel persecución 
por los inquisidores de Valladolid j y no pudo 
cortar sus progresos sino consintiendo que el 
Santo Oficio la prohibiese, y prometiendo es
cribir otra en su lugar sin las verdades queha-
bia escrito en la vida de varios Sumos Pontífi
ces, con cuya falta se impr imió después , en Sa
lamanca año 157/i. E l Santo Ofic io , sin em
bargo, volvió á prohibir la primera impres ión 
por si aun existian ejemplares, y la colocó en 
el índice del año 158OÍ 

M . E n 9 de octubre de 15G7 libró el C o n 
sejo déla S ü p r e m a una orden para recoger las 
obras teológicas de fray Juan FerOj religioso 
franciscano de Italia, impresas en Alcalá de H e 
nares con las correcciones y notas de fray M i 
guel de M e d i n a , religioso de la misma órden; 
y así mismo los comentarios del citado Fero 
al Evangelio de san Juan , á su epístola canó
nica , y á la de san Pablo para los Romanos , 
que sehabia impreso en I t a l i a , é i n t r o d u c i d o 
en España , como también /05 Problemas de la 
Sagrada Escr i tura , dados á luz por Francisco 
Georgio Yenecia. 

A5. Todo era efecto del proceso formado 
en la Inquisición de Toledo contra fray Miguel 
de Medina, que padeció mucho en las cárceles 



CAP. XIII. ART. I. 25 

del Santo Oficio, y mur ió en ellas á primero de 
1578 j antes que su causa fuera sentenciada; 
y después de su muerte se publicó en el índice 
espurgalorio del año 158.3, la prohibición de 
la obra de M e d i n a , intitulada Apolog ía de fray-
Juan de F c r o , cuyas obras tampoco se dejaron 
correr sino después de espurgadas. L a perse
cución contra Medina fué materia de gran do
lor para muchos , porque habia sido buen rel i 
gioso, guardián de su conyento de Toledo , y 
teó logo del Conci l io Tridentino,enviado por el 
rey Felipe I I , como uno de los mas doctos de 
su tiempo. 

46. E l Consejo de la Suprema encargó , en 
15 de junio de 1568 , zeiar mucho en los con
fines de Gu ipúzcoa , Navarra , Aragón y Cata
luña contra la in t roducción de libros prohib i 
dos de resultas de una carta de los inquisidores 
de Barcelona y otra del embajador de España 
en Paris. Aquellos decían que su comisario de 
Perpiñan les avisaba haberles dicho un comer
ciante que habia visto en la ciudad de Chartres 
empaquetar muchos libros luteranos en caste
llano para España. E l embajador escribió áFe-* 
lipe II haber sabido que desde Paris se remi
t ían libros heré t icos empaquetados en cuero y 
conducidos en odres de vino de Champaña y 
Borgoña , con tal indus t r ia , que aunque los 
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guardas de los puertos y aduanas metiesen la 
tienta por las lunas ó el brocal, no tentar ían el 
paquete de los libros. 

A?. E n este año se prohibieron á 21 de ju
nio los publicados por Pedro de l l cmon , na
tural de Vermandois en Francia , los cuales se 
incluyeron después en los índices posteriores. 

/48. E n 15 de mayo de 1570 se mandó r e 
coger una obra de fray Gerón imo de Oleastro, 
intitulada: Prefacio in Penlateuchum , prohi
biendo su lectura , y otra del Oficio parvo, im
presa en Paris por Guillermo Merl in ,año 1559; 
pero es muy graciosa la razón , porque tiene al 
principio una cruz, un cisne, este lerna: í n hoc cigno 
vinces; debiendoentenderse prohibidas cuantas 
obras tengan iguales circunstancias. Está visto 
que se fundóla prohibición en que se ponia C , 
donde había de haber S , de la palabra signo. 

lid. E n 16 de enero de 1571 se mandó reco
ger una Bibl ia en romance impresa en Basilea: y 
como si no fuese bastante el Santo Oficio de Es
paña para prohibir l i b ros , encargó el rey F e 
lipe II al duque de A l va , gobernador de los es
tados de F l ándes , formar allí para los Flamen
cos otro índice particular con el auxilio del 
sabio Aries Montano. Este fué presidente de 
una junta de literatos de los Países Bajos , la 
cual acordó no incluir mas libros que lat inos, 
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y de estos no los que ya estuviesen prohibidos 
por la Inquisición en E s p a ñ a , sino los que so
nando corrientes necesitasen espurgacion : es
ta se verificó en obras de autores muy conoci
dos ya difuntos , y en las de algunos que aun 
vivían ; pero muy principalmente las de Eras
ín o , de manera que por combinación de c i r 
cunstancias se puede creer fueron ellas el ob
jeto directo , y las demás un medio buscado 
para disimulo. 

50. Se imprimió) el catálogo de Anveres , 
por Cristóbal Plantino , con un prefacio de 
Arias Montano , fecha en primero de junio de 
dicho año 1571 , una real cédula de Felipe I I , 
en flamenco para que todos se arreglasen al ín
dice espurgatorio , y un auto del duque de A l -
va , providenciando el cumplimiento de lo 
mandado por Su Majestad, Es conocido aquel 
catálogo con el t í tulo de Indice espurgatorio del 
duque de A l v a , y no intervino para nada el San
to Oficio, porque los Flamencos no quisieron 
admitirlo. 

51. E n 1583 el cardenal inquisidor gene
ral don Gaspar de Quiroga, arzobispo de Tole
do , impr imió nuevo Indice prohibitorio, de l i 
bros, incluyendo casi todos los del anterior, 
y los anteriormente prohibidos; pero es muy 
digno de saberse que uno de los incluidos fué 
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el mismo catálogo formado por su antecesor 
Valdés j impreso y publicado año 1559. 

52, E n el siguiente de 1584 promulgó otro 
Indice espurgatorio e']ecutado é de su orden por 
Juan de Mariana, que sufrió persecución de sus 
hermanos iesuitas por no haber sacado delpro-
hibitorio la obra de san Francisco de Borja, y 
otros motivos. Después esper imentó igual suer, 
te por varias obras suyas propias. 

53. E l inquisidor general don Bernardo de 
Rojas y Sandoval publicó en 1611 otro catá lo
go prohibitorio y espurgatorio trabajado por 
fray Francisco de Jesús y Jodar , carmelita des
calzo (que después pasó á los calzados), y se 
impr imió en 1612. 

5Zu E l cardenal Zapata , sucesor , preparó 
otra mayor en 1611 compuesto por el jesuíta 
Juan de Pineda; y lo publicó con aumento su su
cesor don fray Antonio de So lomayor , en 1640. 

55. Este catálogo fué el primero que los 
inquisidores generales se atrevieron á publicar 
por autoridad propia, sin ser escilados por el 
gobierno, pues hasta entonces solo procedían 
en virtud de orden. Comenzó á reimprimirlo 
con adiciones D . Diego Sarmiento Valladares, 
que era inquisidor general año 1681, y acabó 
su impresión D . Tidal M a r í n , que lo publicó 
en 1707. 
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56. D . Francisco Pérez del Prado} inqui

sidor genera!, como los antecedentes, encar
g ó , año 1747, á los jesuitas Carrasco y Casani 
formar otro, y el}os lo hicieron incluyendo de 
autoridad propia y sin licencia del Consejo n i 
decretos prohibitorios, todos los libros que t i 
tulaban jansenistas, bayenistas y quesneiianos, 
conforme á la obra del jesuíta Colonia i n t i 
tulada: Biblioteca janseniana. 

57. E l dominicano Goncina y otros delata
ron al Consejo el fraude; se oyó á los dos je
suitas; replicaron aquellos; el Consejo cono
ció la r a z ó n , pero no tuvo yalor para oponerse 
abiertamente al poder del jesuita Francisco 
Kabago, confesor del rey Fernando V I . 

58. Entre las obras prohibidas habia pues
to las del cardenal Noris , religioso agustiniano, 
estimadas en toda la cristiandad por los litera
tos. E l papa Benedicto X I V l i b r ó , en 1748 , 
un breve para que el Inquisidor general de 
España hiciera revocar la prohibición al ins
tante; pero como el confesor era jesuita, fue
ron inúti les todas las instancias, hasta que 
pasados diez años , en que ya no era confesor 
el padre Rabago, lo consiguió el cardenal Por-
tocarreroi 

59. Se pusieron también en el índice algur 
ñas obms del venerable D. Juan de Pala fox j 



SO HISTORIA DE LA INQUISICION, 

Mendoza, obispo de la Puebla de los Angeles, 
arzobispo y vi rey de Méjico , y después obis
po de Osma. Posteriormente la congregación 
de Htos declaró que no habia en sus obras al
guna digna de censura t eo lóg i ca , por lo que 
podia precederse adelante en su causa de bea
tificación: el Inquisidor general tuvo que re
vocar la p roh ib i c ión ; publicó edictos, y se 
notó que los quitaban luego varias personas 
del partido jesuítico. E l inquisidor general 
Pérez del Prado lo era t a m b i é n , y en caso 
contrario no hubiera conseguido tal empleo , 
pues de todos disponían los j esu í t as ; pero para 
saber cual seria la crítica de aquel prelado, 
basta recordar que en cierto edicto declamó 
contra la infelicidad de su t iempo, diciendo 
haber llegado la temeridad de algunos hasta 
el execrable estremo de pedir licencia para leer 
en Idioma vulgar la sagrada Escr i tura , sin te
mor de que así beberían un veneno el mas 
mor t í fe ro . 

60. Ultimamente D . Agustín Rubín de Ce-
ballos, obispo de J a é n , inquisidor general , 
encargó á D . Joaquín Castel lot , presbí tero 
secular, formar otro catálogo prohibitorio y 
espurgator ío en 1790 i lo publicó impreso en 
1792 , sin acuerdo y con positiva contradic
ción del Consejo de la Suprema. Con acuerdo 
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de este había pedido su dictamen sobre nuevo 
índice á fray Raimundo Magi , religioso mer
cenario , después obispo de Guad ix , el inqui
sidor general D . Felipe Be l t r an , obispo de 
Salamanca, en carta de 17 de julio de 1782. 
Aquel docto teólogo crítico dijo, en 9 de d i 
ciembre, que el mejor método de índices era 
el de Benedicto X I Y , y que no se debían i n 
cluir los libros opinables, sino solo los positi
vamente heré t icos . E l Consejo consultó el díc-
támen con tres t eó logos ; fue aprobado y en
cargado al padre M a g i : mur ió el inquisidor 
general Bel t ran , le sucedió Rubín de Ceballos> 
y todo se desbarató . D. Joaquín Castellot era 
capellán de las monjas de la Encarnación de 
M a d r i d , mas devoto que literato, d é l o que 
tenia poco ó nada, como advert í en conversa
ciones. 

61. Este es el que rige; pero después se 
han multiplicado las prohibiciones y espurga-
cíones en edictos particulares; de suerte que 
con solas ellas puede aumentarse otro v o l u 
men. 

62. . Seria historia larga si hubiera de re
ferir los pesados y dolorosos lances que ios 
inquisidores generales y el Consejo de Inqu i 
sición e m p e ñ a r o n á competencias con el go
bierno sobre asunto de libros. Baste decir que 
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liegaron al atrevimiento de negar al Rey la 
potestad, diciendo que ellos no la teñían re
cibida de Su Majestad, sino de D i o s , por 
la naturaleza del asunto; y que si el Rey no 
destruía el tribunal , ellos no harían trai
ción á la justicia de la santa Inquisición. No se 
pueden leer sin cólera los sucesos citados por 
el Consejo de Castilla en varías é p o c a s , par
ticularmente en 1696, 1704, 1714 y 1761. 
Este último fué ocasionado de una desobedien
cia espresa del inquisidor general D . Manuel 
Qu ín tano Bonifaz, arzobispo de Farsa l ia , á 
una órden real de 8 de agosto, en que le man
daba Su Majestad suspender la publicación de 
un breve del Papa, prohibitorio del catecismo 
compuesto por Mesenquí en italiano, y tradu-
ducido al francés. E l Rey desterró de la corte 
al Inquisidor general , y resolvió en adelante 
no se publicase, usase, ni cumpliese bula ni 
breve alguno del Papa, sin previo decreto real 
de Ejecución ; y los inquisidores generales no 
publicasen prohibición alguna de l ibros , sin 
¿visarlo al Rey y esperar su aprobación . 

63, Para decretar aquellas prohibiciones se 
forma espediente llamado de calificación. Su 
conocimiento pertenece al Consejo ele la S u 
prema, donde también se forma el proceso, 
§i comienza de oficio ó por delación hecha al 
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inquisidor general; mas como es mas frecuen
te delatar ante los inquisidores de corte, sue
len estos elegir calificadores que censuren la 
obra delatada, no solo con respecto á las pro
posiciones contenidas en la delación , sino á 
toda la obra , de que pasa un ejemplar con 
copia de lo anunciado al primer calificador, 
y luego al segundo con un traslado sin firma 
de la primera calificación. S i los dos estuvie
ren conformes en que se prohiba , los inquis i 
dores envian al Consejo el espediente original 
con su informe; si discordaren, se remiten 
copias anónimas de los dos d i c t á m e n e s , la 
obra y traslado de la delación á un tercero , 
antes de informar al Consejo. 

64. Se verifican delaciones de libros á los 
tribunales de p rov inc ia , en cuyo caso hacen 
lo mismo aquellos inquisidores; pero las mas 
veces el Consejo dispone que los inquisidores 
de corte hagan calificar de nuevo en Madrid , 
por tener mayor concepto de sus calificadores 
que de los otros. E n m i tiempo había motivo 
para e l lo , respecto de algunos; pero el mayor 
n ú m e r o era de hombres preocupados, igno
rantes de la historia ec les iás t ica , de concilios 
y de santos padres, sin mas .ciencia que la 
teología escolás t ica , y (como nunca se oía k 
los autores católicos v i v o s , ni se nombraba 
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defensor á los muertos, á pesar de la bula de 
Benedicto X I V y de la ley de Carlos I I I ) re-
sultaba prohibición de muchas obras contra 
justicia y razón. 

65. Tengo presente lo que sucedió con la 
intitulada Ciencia de la Leg i s lac ión , escrita en 
italiano por el caballero Filangieri . Se co
menzó á traducir al español por un abogado 
de Madrid. Apoco tiempo de haberse impreso 
y publicado el primer tomo de la t raducción, 
que solo comprendía la mitad del primero ita
liano , fué delatado á los inquisidores; es
tos confiaron su censura d un capuchino igno
r a n t ó n , misionero y predicador de calles y 
plazas de M a d r i d , conocido con un renombre 
que no le hacia honor ; y este buen religioso, 
sin leer la obra original (cuyo idioma ignora
ba) , ni mas que el primer volumen de la tra
ducc ión , dió dictamen de que la obra e r a p é -

. s ima , llena de here j ías , y que respiraba en 
cada cláusula un espíritu anticristiano, anti
evangé l i co , y solo propio de los falsos filó
sofos del s iglo, por lo cual se debia prohibir 
aun para los que tuviesen licencia de leer l i 
bros prohibidos; visto lo cual, f enec ié ron los 
inquisidores el espediente, aun sin querer 
segunda censura, suponiéndola inú t i l , y di
ciendo que aun cuando fuese mas benigno el 



CAP. XIII. ÁRT. I. 35 
I 

segundo calificador, no podía serlo tanto que 
discrepase en cuanto á la suficiencia de méri tos 
para su prohibic ión. Los que conozcan bien la 
primera mitad del tomo primero i ta l iano, se 
admirarán de semejante censura. Y o , que la 
tenia leida í n t eg ramen te en su or ig ina l , dije 
al inquisidor decano D . Juan Martínez de N u 
bla , que si querían cumplir con la bula y ley 
citadas, ofrecía ser defensor de la obra; pues 
su autor vivía en Nápoles con opinión de ca
tó l i co , consintiendo de^de luego en que se 
espurgase una cláusula en que hablaba mal 
del tribunal de la Inquis ic ión ; pero no solo 
negó mí sol ici tud, sino que de sus resultas me 
llamó Filangieri una larga temporada, con 
torio i r ó n i c o , en lugar de mí propio apellido. 
Pudiera yo citar algunos otros casos análogos; 
mas considero bastar este para dar á conocer 
como se hacen allí las prohibiciones. 

66. Una de las pruebas de ser antipolí t ico 
el instituto está en tales espediciones; pues 
en var ías épocas se prohibieron obras intere
santísimas á la defensa de los derechos de la 
soberanía temporal , solo porque negaban á los 
papas el poder indirecto contra los reyes, ó 
porque sostenían que los inquisidores y otros 
jueces eclesiásticos no debían usar de censu
ras en causas de asunto no espiritual ; las 
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cuales dos proposiciones están calificadas de 
e r r ó n e a s , próximas á he re j í a , y fautoras de 
ella: saquen mis lectores de aquí las conse
cuencias. 

67. Ultimamente, para saber mejor quien 
tiene libros prohibidos, se añadió al edicto 
de las delaciones un art ículo : «Si sabéis 
ó habéis oido decir que alguno haya tenido ó 
tenga los libros de la secta y opiniones de 
Mart in Lotero ú otros herejes, ó el A l c o r á n 
ú otros libros de la secta de Mahorna; Biblias 
en romance, ú otros libros prohib idos .» 

A R T I C U L O 11. 

Pinturas y otros objetos* 

\ . Persuadidos los inquisidores de corres
ponder ías jurisdicción para todo cuanto sea 
capaz de inducir á e r ror , se apropiaron tam
bién autoridad para entender en asunto de 
pinturas, reputando los cuadros, las estam
pas , las medallas y otras cosas de esta na
turaleza, como libros virtuales. E l ejemplar 
mas antiguo que yo he leido por lo respec
tivo á la Inquis ic ión de España es del año 
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1571. Se le delataron como in t roducc ión es-
tranjera dos cuadros grandes pintados en 
l ienzo , y una colección de doce estampas de 
papel. E l un cuadro representaba á Je sús 
crucificado con grande resplandor al rededor 
de su cabeza, sobre un altar iluminado coa 
dos candelas, y estas palabras: Ego Dominas 
scrutans cor, et probans renes. Hierem. 17. E n 

el pavimento, junto al altar, un hombre arro
dillado orando; y de su boca salia una cinta 
roja, cuyo remate era un corazón a la izquierda 
del crucifijo, con este texto: Spiritus est Dcus9 
et eos qui adorant eum, in spiritu et veritate. 

oportet adorare. Joan. (\. Debajo de su propia 

persona tenia este otro texto: Sedveni horaf. 
et nunc est guando veri adoratores adorabant 

Patrem in spiritam et veritate. Joan. ¿i. Detrás 

habia otro hombre ricamente vestido, arroda 
liado con una sola rodil la en aptitud de orar, 
y de su boca salían muchos h i los , cada uno 
con un corazón en el remate sin d i rección 
hacia el crucifijo; y en su cercanía estos textos: 
Nolite concupiscere. Divitice. si affluant, nolite cor 

apponeré. Psalm. 91 .— iVon potestis Deo servireé 

Joan. [\. E n sus espaldas estaba escrito : Ben. 
prophetavit Esaias de vobis hipocritis SÍ caí scriptam 

est: Populas hic labiis me honorat; cor autem 

eorum longé est á me. Marci 1. 
TOMO I H , 4 



38 HISIORU DE tk INQUISICION, 

2. E l otro cuadro representaba á la san t í 
sima Trinidad con estas alegorías : en lo alto, 
dentro de un círculo resplandeciente, Dios 
padre en figura de un hombre anciano y ca l 
vo , con los brazos cruzados sobre el pecho; 
luego una paloma, después un t r i ángu lo , den
tro del cual estaban pintados siete ojos, y de
bajo una espada. E n el lado derecho una don
cella que con los dedos dirige la atención hacia 
Dios padre, teniendo su rostro vuelto á una 
tropa de gentes colocadas en su lado dere
c h o , que parecía estar absortas esperando en
tender lo que les enseñase la sabidur ía , re
presentada en la doncella, sobre la cual estaba 
escrito : Evangelium, lex gratie. E n el lado i z 
quierdo del cuadro estaban los tres enemigos 
del alma y la muerte (sobre lo cual habia una 
inscripción árabe ) , y los siete pecados capita
les figurados por personas , cada uno con el 
atributo que lo designaba. E n lo alto del cua
dro una luna menguante con poca luz y casi 
oscurecida su atmósfera. 

3. Las doce estampas representaban doce 
sucesos de la pasión y muerte de nuestro Re
dentor , comenzando por la entrada en Jeru-
s a l e m , y acabando con el descenso al se
no de A b r a h a m , con una inscripción al 
pie de cada estampa, en latin y f rancés , 
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que manifestaban el objeto representado. 
I\. E l Consejo de la Inquis ic ión m a n d ó ca

lificar todo á cinco t e ó l o g o s , y estos dijeron 
que se debía prohibir como infecto de las he
rejías de Lutero : el cuadro del crucifijo por
que todos los textos estaban aplicados con esta 
a l u s i ó n , especialmente los del hipócrita , pa
ra persuadir que la hipocresía es por sí m i s 
ma pecado mor ta l , que la oración del que la 
comete es otro mas , y que asi el hipócri ta no 
debe orar. E l cuadro de la trinidad era lutera
no , porque indicaba que los hombres no nece
sitaban hacer buenas obras, sino solo contem
plar en Dios , pues Jesu Cristo habia matado á 
la muerte y al pecado, satisfaciendo por los 
hombres con su pasión la deuda de nuestras 
culpas. Las estampas se debían prohibir por
que la esplicacion de sus inscripciones estaba 
en sentido luterano, y merec ían la misma cen
sura que habían ellos dado á las estampas de 
una Bibl ia , recogida en consecuencia de su 
dictamen, arrancándolas del l ibro. E l Conse
jo mandó recoger todo y zelar mucho que no 
se introdujesen cosas de esta clase. 

5. De aquí tomaron ocasión los inquisido
res de Zaragoza para consultar al Consejo si 
publ icar ían un edicto prohibiendo las i m á g e 
nes desnudas; y se les contestó, en 26 de ma-



40 HISTORIA DE LA IKQUI31CION, 

yo 1574, que se contentasen con recoger las 
que hubiera con indecencia notable. Bien es-
travagante y contradictoria es en este punto la 
conducta de la I n q u i s i c i ó n , pues al mismo 
tiempo en que persigue á cualquiera que ten
ga una Venus en su casa, y recoge cuantas 
estampas ó cuadros puede, deja permanecer 
en los retablos de los templos unos niños muy 
Crecidos, representantes ángeles con toda la 
desnudez completa de la naturaleza humana, 
sin banda ni cinta que oculte parte alguna de 
un cuerpo á quien el escultor habia procurado 
dar perfección y casi vida. Y ¿ qué diré de al
gunos niños representantes á Jesús ó Juan Bap-
l i s t a , muy cuidados por comunidades reli
giosas de monjas? Los confesores podr ían i lus
trar mas que yo este punto. 

6. E l Santo Oficio de Sevilla escribió al 
Consejo haber llegado á entender que los lute
ranos hablan acuñado en Flándes ciertas mone
das injuriosas al Sumo Pont í f i ce , que en su 
anverso se retrataba un Papa con una cabeza, 
rostro y cuernos cual suele ser retratado el 
Demonio , en cuya circunferencia se decia: 
Mal ícorn i masculi oviam; j en el reverso un 
cardenal romano con rostro parecido al que 
suele poner un demente, y al rededor ese \e-
m^'. Staltialiqtiando sapite. Instruido el C o n -
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sejoj m a n d ó , en 15 de noviembre de 1576 , re
coger todas las monedas de esta clase, cuyo 
paradero pudiera indagarse, y examinar á los 
tenedores sobre el origen , motivos y objeto 
de su adqu i s i c ión , con lo demás que convinie
ra saberse por el Santo Oficio. 

7. Por este té rmino los inquisidores fueron 
en t romet iéndose á examinar otra multitud de 
objetos, como si fuesen l ibros , y prohibirlos ó 
modificarlos y permitirlos, según su capricho. 
Los abanicos , las cajas de tabaco , espejos, 
los muebles de adorno de una sala fueron mu
chas veces ocasión de grandes pesadumbres y 
funestas consecuencias, si alguno de aquellos 
objetos contenia una Venus en carne, ó cual
quiera figura que les pareciese deshonesta ; y 
todo esto al mismo tiempo que rar ís ima vez 
ve íamos prohibir a lgún libro de los millares 
que hay llenos de fanatismo , superst ición y 
mentiras perniciosas, para engaño de simples 
ancianos y de beatas fanát icas , fingiendo con-* 
cedidas indulgencias plenarias de todos los pe
cados, por solo decir una breve oración al 
santo ó á la santa cuya imagen fuese venerada 
en tal convento ; por solo llevar un escapula
r i o , una medalla , reliquia ú otra cosa, por so
lo besar un hueso que se creia sin razón n i 
pruebas &sr la uauela de santa Bolonia , perle» 
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necer al pecho de santa Agueda , ó á los ojos 
de santa Lucía , á los r íñones de san R a m ó n no 
nato 3 ó al espinazo de santa Rita de Casia ; por 
solo rezar el rosario, ó andar el Via-cracis ; por 
besar al hábi to religioso de un fraile, ó vestir 
una imagen déla iglesia de su convento , y en 
fin otras inumerables ficciones de indulgen
cias por bagatelas , que no siendo costosas de 
hacer ni produciendo los efectos de la piedad 
só l ida , fomentaron la falsa devoción cou per
juicio de la verdadera. 

8. Debe confesarse de buena fe que tam
bién hay prohibidas algunas novenas y oracio
nes de esta clase, y algunos libros que seducían 
á los ignorantes con la narración de milagros 
fingidos; pero no hay comparac ión e n t r e o í 
incalculable número de los que corren impu
nemente con estas cualidades,y e lcor t í s imo de 
los que se han prohibido ; naciendo ese mal de 
ser frailes casi todos los calificadores, y for
mar empeño de sostener cuanto se haya escri-" 
to capaz de inclinar las voluntades a favor de 
santos y santas de su orden , á cuyo fin les pa
rece lícito , habiendo crecido de siglo en siglo 
la máx ima de aquellos mongos franceses del 
siglo X I I , que alababan y denominaban pias 
fraudes las mentiras y ficciones que ellos mis
mos ó sus colegas cscnbian de milagros no ve-
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riflcados, y otras cosas semejantes dirigidas á 
producir en las almas de los cristianos igno
rantes afectos de devoción á las imágenes é 
iglesias de sus monasterios, á los cuales era 
siempre út i l ís imo por las resultas de oblacio
nes voluntarias , objeto final á que conspiran 
en úl t imo té rmino las pías fraudes. 

9. S i alguno compra j tiene , ó lee libros 
prohibidos, se hace sospechoso de herejía pa
ra con los inquisidores; aun cuando no cons
te que la lectura produjese adhesión á la doc
trina prohibida : de positivo se le reputa incur-
so en la escomunion mayor del edicto prohibi
torio ; por lo que formando espediente contra 
el infractor, una de las circunstancias con que 
ha de tener fin es la de absolver ad cautelam , 
por si hubiera incurrido de veras aquel en la 
censura, en la presencia de Dios. 

10. E n el ú l t imo tercio del siglo X I I I , nin
guno era puesto en cárceles secretas por solo 
tener ó leer libros prohibidos, si no concur-
rian el crimen de haber pronunciado ó escrito 
proposiciones herét icas ó contrarias al siste
ma del Santo Oficio^ el castigo solia ser una 
multa pecuniaria, y la declaración de ser sos
pechoso de levi de herejía ; y aun esta califica
ción se omitia si se observaban motivos de 
creer que solo se había pecado por curiosidac1; 
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de saber y no por adhesión á la mala doctrina. 
11. Sin embargo, todos estos conceptos 

son arbitrarios, y las constituciones autorizan 
á los inquisidores para proceder contra todo 
desobediente como contra sospechoso de he
r e j í a ^ esto basta para conocer que nadie se 
podia fiar, y menos si hubiese tenido la des
gracia de haber hablado algo contra los frailes 
calificadores, ó contra cualquiera estilo, prác
tica ó costumbre frailesca ; pues esto bastarla 
para reputarlo hereje luterano, y pasarlo muy 
Xnal. 

12. Una de las cosas que libran de pena 
en los espedientes de tenencia y lectura de l i 
aros prohibidos, es el permiso privilegiado pa-
xa ello. E n Roma se conseguía del Papa por 
dinero, como cualquiera otra gracia pontificia, 
sin preceder informes de si el que la suplica
ba era ó no persona de quien se pudiese con
fiar que no abusaria de la lectura para aposta-
lar . E l inquisidor general en España procedía 
con mas tiento : tomaba informes reservados 
sobre la conducta del pretendiente , y sobre 
la opinión en que para con el público vivia en 
órden á su modo de pensar sobre la religión , 
la piedad y la devoc ión : aun siendo favorables 
los informes, costaba dificultad el conseguir 
licencia de leeí' libros prohibidos, y mucho mas 
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la de tenerlos : suponiendo en el inquisidor 
general voluntod de complacer, solia encargar 
al pretendiente manifestar por escrito en m e 
morial el objeto que se p roponía en la lectu
ra , y de que materia quena que tratasen ; cua
les obras deseaba, y porque : suponiendo todo 
el curso favorable de buena fe , solia ser el re
sultado conceder el permiso para determina
das obras, ó las de tal ramo de literatura : y 
cuando se concediese licencia general , s iem
pre se esceptuaban aquellas de que se hubiese 
dicho en los edictos que se prohibían aun para 
los autorizados con l i cenc ia , de cuya clase son 
todas las que directamente y de intento tratan 
contra el catolicismo , y las que tienen tan es
parcidas las proposiciones, que se hallen de 
continuo. 

13, E n este concepto están esceptuadas de 
toda licencia las obras de Rousseau , Montes-
quieu , Mirabeau , Didero t , d 'Álamber t , Y o l -
ta i re , y otros füósofos modernos , con los cua
les se ha equiparado á Fi langier i . E n los ú l t i 
mos tiempos la licencia de Roma no escusaba 
de pena, si no estaba revisada, y su uso per
mitido por el inquisidor general , que solia po
ner mucha dificultad en e l l o , de suerte que 
precediese lo mismo que para su concesión 
propia. 
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CAPITULO XIV. 

DE LAS CAUSA.S PARTICULARES POR SOS

P E C H A DE LOS ERRORES LUTERANOS Y 

OTROS. 

A R T I C U L O I. 

Edicto de las delaciones contra los Luteranos, 

los Iluminados y otros. 

1. EL cardenal inquisidor general Manri 
que, deseoso de reprimir en su cuna la i n 
t roducción del luteranismo e n E s p a ñ a , mandó? 
con acuerdo del Consejo de la suprema In
quis ic ión, aumentar los art ículos oportunos al 
edicto anual de las delaciones, bajo la pena 
de pecado grave y escomunion mayor lata. 

2. Los artículos fueron estos: «Si saben ó 
han oido decir que alguno haya dicho /defen-
dido ó creído que la secta de Lutero y sus se
cuaces es buena , ó que haya creído y apro
bado algunas proposiciones suyas condenadasj 
á saber : 
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Que no es necesario confesar pecados al sa
cerdote, pues basta hacerlo ante Dios. 

Que ni el Papa n i los sacerdotes tienen po
testad para absolver de los pecados. 

Que en la hostia consagrada no está el ver
dadero cuerpo de nuestro señor Jesu-Cristo. 

Que no se debe rogar á los santos, ni ha
ber imágenes en las iglesias. 

Que no hay purgatorio, ni necesidad de orar 
por los difuntos. 

Que la fe con el bautismo basta para salvar, 
se , sin que sean necesarias las obras. 

Que cualquiera, aunque no sea sacerdote, 
.puede oir en confesión á otro , y darle comu
nión en las dos especies de pan y vino. 

Que el Papa no tiene potestad de conceder 
indulgencias y perdones. 

Que los c lé r igos , los frailes y las monjas 
pueden casarse. 

Que no debe haber frailes, monjas n i mo
nasterios. 

Que Dios no inst i tuyó las órdenes reglares 
religiosas. 

Que el estado del matrimonio es mejor y 
mas perfecto que el de los clérigos y frailes 
célibes. 

Que no debe haber mas fiestas que el do
mingo. 
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Que no es pecado comer carne en viernes 
de cuaresma y otros dias de abstinencia. 

S i saben ó han oido decir que alguno haya 
tenido, creído ó defendido varias otras opinio
nes de Lutero y sus secuaces, ó que se haya sa" 
lido del reino para ser luterano en otros paises.» 

3. A l tiempo de poner el Inquisidor ge
neral estas adiciones, dijo á los inquisidores 
de provincia que t ambién podrian ellos poner 
en el edicto algo concerniente á las delacio
nes de los que admitiesen la herejía de los 
alumbrados, que por otro nombre llamaban 
dejados, cuya secta dicen que debió su origen 
al mismo Muncer, que habia fundado la de 
los anabaptistas. 

A. Posteriormente arregló el Consejo de 
la Suprema los art ículos que debian añadi r se 
y según cartas acordadas de 28 de enero de 
1568 y 4 de diciembre de 1574, fueron estos: 
«Si sabéis ó habéis oido decir que alguna 
persona viva ó difunta haya dicho ó afirmado 
que la secta de los alumbrados ó dejados es 
buena. 

Que la oración mental es de precepto d i . 
v ino , y con ella está cumplido todo lo de-
mas de la religión cristiana. 

Que la oración es un sacramento oculto bajo 
de accidentes. 
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Que solo se verifica esto en la oración men
t a l , pues la vocal tiene poco valor. 

Que los siervos de Dios no deben ocuparse 
en ejercicios corporales. 

Que no se debe obedecer al padre ni á otro 
superior cuando este mande cosas que i m p i 
dan el ejercicio de la oración mental y de l a 
contemplac ión . 

5, S i babeis oido que alguno baya babla-
do mal del sacramento del matrimonio , ó d i 
cho que nadie puede alcanzar el secreto de 
la v i r t u d , sino aprendiendo esta doctrina de 
los maestros de ella. 

Que nadie se puede salvar sin la oración 
que ellos practican y enseñan ; y sin hacerles 
una confesión general. 

Que los ardores, temblores y desmayos 
que suelen verse á dichos maestros y sus bue
nos discípulos son índices del amor de Dios* 

Que por esos signos se conoce que están 
en gracia y que tienen el Espír i tu Santo. 

Que los perfectos no necesitan hacer obras 
virtuosas. 

Que en llegando al estado de perfecto se 
ve la esencia de la santísima Trinidad en este 
mundo. 

Que tales perfectos son gobernados por el 
Espíri tu Santo directamente. 
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Que para hacer ó no alguna cosa estos per
fectos no están sujetos á otra regla que á la 
de inspiraciones recibidas del Espír i tu Santo 
directamente. 

Que se deben cerrar los ojos al tiempo de 
ser elevada la hostia por el sacerdote. 

Que alguno haya dicho que en llegando á 
cier-to grado de per fecc ión , no se pueden ver 
imágenes de santos, ni oir sermones ni otros 
coloquios que traten de Dios. 

S i habéis visto ú oido cualquiera otra cosa 
de mala doctrina de la citada secta de los 
alumbrados ó dejados. » 

6. Los primeros españoles de quienes ha
ya encontrado yo noticia que siguiesen las 
opiniones de Lotero son unos frailes francis
cos; pues veo que Clemente V I H l i b r ó , en 8 
de mayo de 1526, una bula por la cual ha 
bilitaba al general y provinciales del orden 
de los menores de san Francisco de As í s , 
para que pudieran absolver de la herejía l u 
terana en la confesión sacramental á los re
ligiosos subditos suyos, r ec ib iéndo les ju ramen-
to de que no volverian á caer en dichos er 
rores. Y a para entonces hablan acudido aj 
Papa otros , diciendo que por los privilegios 
de la bula que comienza Marelmagnum , y de 
otras confirmatorias, se les habia concedido 
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que ninguno conociera de sus causas, sino 
el juez conservador del instituto 3 aun cuan
do se tratase del crimen de herejía y apos-
tasía. 

7. Habiéndolo espuesto Manrique al S u 
mo Pont í f ice , resolvió Su Santidad, en bre
ve de 3 de abril del año anterior 1525 , que 
conociera de sus procesos el Inquisidor gene
r a l , acompañándose de un religioso que de
ber ía elegir el prelado general de la orden; 
y habiendo ape l ac ión , fuese á Roma. Como 
el Inquisidor general solía delegar en otro el 
conocimiento, mandó el Papa, en 16 de junio 
de 1525, que las apelaciones en tal caso fue
sen al Inquisidor general y no al sumo Pon
tífice. Fray Rodrigo de Orozco , religioso de* 
citado instituto , sacó bula par t icular , en 8 
de marzo de 1541 , para ser absuelto y pa" 
sarse al instituto ele los canónigos reglares de 
san Agust ín; pero no habia sido luterano, sino 
mahometano , y confesó que , siendo subdid-
cono , abandonó el hábito de frai le , fué á 
O r a n , sirvió de soldado a l l í , se trasladó á 
Tremecen, abrazó la secta de Mahoma ; y des
pués arrepentido habia vuelto á E s p a ñ a , don
de quer ía ser religioso, mas no entre los fraile8 
de su ó rden . E l comisionado en la bula para 
s% absoluc ión no podía concederla sin dar 
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parte al Inquisidor general, según otras b u 
las generales publicadas ya para entonces y 
las reales órdenes que prevenían su cumpl i 
miento j de las que por ahora tengo presente 
una real cédula de 2 de mayo de 1527 ; y 
este es el motivo de hallarse la bula de fray 
Rodrigo de Orozco entre las del Santo Oficio, 
que no se menciona en ella para nada. 

A R T I C U L O I I . 

Procesos contra muchas personas. 

1. Mucho mas ilustres y mas inocentes 
victimas d é l a Inqu i s i c ión , con pretexto de la 
herejía luterana, hubo en los tiempos que 
recorremos del cardenal inquisidor general Man
rique. Año 1534 lo fué nada menos que el 
venerable Juan de A v i l a , cuya causa de bea
tificación está pendiente, y estarla fenecida 
si hubiera sido fraile; pero fué presbí tero se
cular , renombrado el Após to l de A n d a l u c í a , 
porque predicaba con palabras y obras de ca
ridad y conducta ejemplar. Santa Teresa de 
Jesús da en sus obras testimonio relevante de 
la virtud de aquel varón apostól ico , y del 
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gran provecho espiritual que sacaba ella oyen
do sus consejos y doctrina. Predicaba el E v a n 
gelio puro para convertir á los pecadores, 
y no mezclaba en sus sermones especie a l 
guna de las que pudieran pertenecer á dis
putas teológicas de los escolás t icos ; y esto 
mismo fué la ocasión que ciertos frailes, en
vidiosos del crédito de Juan , aprovecharon 
para procurar su ruina. Delataron á la Inqu i 
sición varias proposiciones como luteranas ¿ 
sospechosas de serlo; y los inquisidores de 
Sevil la pusieron á Juan de Avi la preso en las 
cárceles secretas, año 4534, sin consultar el 
auto con el Consejo de la Suprema , porque 
aun no habia obligación , fuera de los casos 
de discordia , ni con el ordinario diocesano; 
porque todos los inquisidores provinciales de 
España huyeron siempre de eso con desprecio 
de las constituciones del Santo Of ic io , de v a 
rias órdenes reales, y del Consejo de la Supre
m a , que por otra parte no zelaba su cunr 
p l imien to , sino que aprobaba tác i tamente la 
desobediencia cuando vistos algunos procesos 
por via de apelación ó con otro motivo deja
ba de reprender y castigar la falta; y lejos 
de eso, daba el mal ejemplar de mandar por 
sí mismo algunas prisiones sin contar con el 
ordinario diocesauo. E l cardenal iuquisidor 



¡14 HISTORU DE »A INQUISIGIOS, 

neral Manrique , arzobispo del mismo Sevilla 
sintió infinito este suceso, porque estimaba' 
en sumo grado al maestro Juan de Ávila , y 
lo tenia por varón san t í s imo . Esta fué la for
tuna de A v i l a , pues el gefe del Santo Oficio 
cont r ibuyó á que se conociera la inocencia , 
descubriendo la calumnia ; de modo que Avi la 
fué absuelto y prosiguió predicando hasta su 
muerte con zelo apostól ico. S i el modo dg 
proceder de la Inquis ic ión fuese púb l i co , y se 
diesen á conocer los delatores, no serian tan 
frecuentes las calumnias, 

2. Dos varones ilustres en la historia l i t e 
raria de España esperimentaron suerte mas 
adversa en el mismo año . Juan de Vergara y 
Bernardino de Toba r , su hermano, fueron 
presos en la Inquis ic ión de To ledo , y no sa
lieron sin sujetarse á la abjuración dé Levi de 
la herejía luterana, recibir absolución de cen
suras ad cautetam, y varias penitencias. Juan 
de Yergara era canónigo de To ledo , y habia 
sido secretario del cardenal Ximenez de C i s -
nerosy de su sucesor en el arzobispado, don 
Alfonso de Fonseca. Nicolás Antonio , en la^ 
Biblioteca hispana nova, dió noticia de sus obras 
literarias y testimonio de virtud. Su grande 
ins t rucción en las lenguas hebrea y griega lo 
ocasionó la desgracia, pues bastaba decir que 
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habia equivocaciones en la Bibl ia vulgata la
tina para ser perseguido por los envidiosos 
frailes puramente latinos y escolásticos. E l ca
bildo de Toledo h o n r ó sin embargo su sepul
cro con el epitafio que impr imió el citado N i 
colás Antonio. E l habia contra ído méri tos par
ticulares para la comunidad, pues es autor de 
las inscripciones con que se i lustró la sillería 
del coro. 

3. Bernardino de Tobar , su hermano § no 
fué tan famoso como Vergara ; pero Pedro 
Márt i r de Angleria lo cita entre los varone8 
ilustres del siglo X Y I ; y Juan Luis Vives > 
literato ilustrado de aquella edad, escribió á 
E rasmo , en 10 de mayo de 1534: «Vivimo3 
en tiempos bien delicados, pues no podemos 
hablar ni callar sin peligro. Han sido presos 
en España Vergara , su hermano Tobar , y al
gunos otros hombres doctos (1). » 

A. E n lo genér ico de la úl t ima cláusula se 
inc luyó un sabio de quien Vives no tendr ía 
noticias individuales cuando no le designó ; 
pero lo haré yo porque lo merecen su persona 

(i) Mayans, V i d a de Juan Luis Vives en el p r ó 
logo k la nueva impresiou de sus obras ; y estas ruis, 
mas eu las cartas. 
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y su causa. F u é fray Alfonso V i rues , natural 
de Olmedo, mongo benedictino, y uno de lo3 
mayores teólogos de su t iempo, doct ís imo en 
lenguas orientales, autor de varias obras, uno 
d é l o s censores de las de Erasmo en la junta 
del año 1527, y predicador de Cárlos V ; es
cuchado con tanto gusto , que se lo llevó en 
sus úl t imos viajes al imper io , en cuyo regreso 
no asistía á sermones si no los predicaba Y i -
rues , dando con este honor pábulo á la en
vidia de los frailes, que se conjuraron para per_ 
derle; consiguieron en parte su dañada in ten
ción ; y si no fué del todo, se debe á la cons
tancia y tesón con que prosiguió protegiéndole 
Carlos V , aun á costa de porfías no frecuentes 
en personas soberanas. 

5.. F u é preso en las cárceles secretas de la 
Inquisición de Sev i l l a , como sospechoso de 
herejía luterana: el Emperador, que no sola
mente le conocía por sus sermones, sino por 
trato particular en sus viajes de Alemania , lo 
sintió tanto, que suponiendo ser todo efecto 
de conjuración capaz de ser evitada por el In
quisidor general, des ter ró á este de la Corte» 
y le m a n d ó pasar á residir en su arzobispado 
de Sev i l l a , donde mur ió en 28 de setiembre 
de 1538; y además hizo que el Consejo de la 
Suprema circulase car iu-órden (que se veri-
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flcó en 18 de julio d e l 5 3 A ) , para que ha 
biendo información sumaria recibida contra 
una persona religiosa , cuya resultancia fuese 
capaz de producir auto de p r i s ión , suspen
dieran los inquisidores decretarla, enviasen 
al Consejo copia íntegra y fiel, y esperasen las 
órdenes que con su vista se Ies comunicarian. 
Esto fué un bien general originado del mal 
particular de fray Alfonso Yi rues ; pues con 
efecto dio motivo á que los inquisidores no 
ee atreviesen después tanto como antes á de
cretar prisiones sin semi-plena prueba; y solo 
encuentro reprensible que la órden del Con
sejo se limitase á las causas de personas r e l i 
giosas, como si no fuese mayor el daño de los 
casados, y cuando menos igual el derecho a 
su libertad y fama. 

6. Pe rmanec ió Virues cuatro años en las 
cárceles secretas , en las cuales ( s e g ú n escr i
b ió después á Cárlos V ) : «Apenas podia res
pirar ni tratar de otra cosa que de acrimina
ciones, respuestas, testificaciones, contesta
ciones, confutaciones, l ibelos, instrumentos, 
autos [ n o m i n a quce et ipso pcem timenda sonó , 
palabras que con solo el sonido infunden ter
ror) , here j ías , blasfemias, errores, anatemas, 
cismas y otros monstruos, que por fin venci 
mos á costa de trabajes tan grandfls como los 
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do H é r c u l e s , sufridos con el favor de Jesu
cristo , y por úl t imo aliviados coa l a protec
ción de Vuestra Majestad (1) .» 

7. Entre los medios adoptados para su de
fensa , pidió á los iioquisidores que se reco
giesen y juntasen con el proceso los apunta
mientos de doctrinas que él tenia hechos para 
a r g ü i r á F e l i p e Melanclon y demás luteranos en 
la dieta de Ratisbona , cuando el Emperador 
le llevó á ella por teó logo suyo ; pues en ellos 
constaría el cúmulo de razones y autoridades 
católicas con que combat ía la apología de los 
luteranos, escrita por Melancton , y las con
fesiones de fe presentadas por este y los suyos 
en las de Augsbourg y Ratisbona. 

8. Pero nada bastó para que Yirues tuvie
se absolución completa, mediante que sus 
enemigos hablan delatado proposiciones pre
dicadas en públ ico ; y aunque procuró hacer 
ver cuan católicas eran si se unían con sus 
antecedentes y subsiguientes , no pudo lograr 
que dejase de dárseles censura teológica en e l 
estado de aisladas que presentaba la delac ión. 

(i) Virues, P'hilippiccB contra Melanctonem, cu la 
dedieatoria de la impresión de Anvcrcs, del año 
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y asi le fué forzoso allanarse á que abjurada 
todas las h e r e j í a s , entre ellas las de Lutero y 
sus secuaces, y en particular las proposicio
nes que se suponían pronunciadas por él , y de 
cuyos errores le calificaban por sospechoso. 
Esto ' p ropo rc ionó la sentencia definitiva en 
1537, declarándolo por sospechoso de la here
jía luterana , y mandando ^ s o l v e r l e ad c a a -
íetem de las censuras, recluirle por dos años 
en un convento , y estar suspenso de las l i 
cencias de predicar por otros dos años mas. 

9. No he visto la delación ; pero consta 
que de las proposiciones retractadas en la igle
sia metropolitana de Sevilla por V i r u e s , en 
auto públ ico de fe , la sexta fué que: E l estado 
de los casados era mas seguro para l a sa lvación 
eterna que el de los célibes ; la sép t ima que : Se 
salva mayor n ú m e r o de personas del estado con-' 
y u g a l que de todos los otros estados y condicio
n e s ; y la octava que: L a vida activa era mas me
r i t o r i a que l a contemplativa (1). 

(i) Don Fernando Vellosíllo , obispo de Lugo, 
Aclvertentioe scholasticce in S. Clirysostomam et qua~ 
tuor doctores ecclesice, § qucestio in decimum tomum S. 
Augustini , p. 397, columna 1, edición de Alcalá del 
año i585 en folio. 
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10. E l Emperador, informado del suceso, 
no pudo persuadirse jamás que Virues hubiera 
predicado proposiciones agenas del catolicis
mo ; y cons t i tuyéndose defensor, acudió por 
sí mismo al P a p a , quien e s p i d i ó , en 29 de 
mayo de 1538, un breve dirigido a fray A l 
fonso, dispensándole de esto con una plenitud 
y circunstancias ^ u e confieso no haber Yisto 
dispensa mas amplia. Después de indicar Su 
Santidad los tres ar t ículos le la sentencia, dice 
que , atendiendo á las preces del Emperador, 
le absuelve de qualquiera censuras y penas de 
irregularidad en que haya incurrido ; le l ibra 
de la reclusión ; le restituye las licencias de 
predicar ; declara que lo sucedido no le obste 
n i aun para obtener obispados; que si pidiere 
después algunas gracias, no necesite citar su 
causa, porque su silencio no las anulará n i 
dará lugar á que se les objete s u b r e p c i ó n , 
obrepción , n i otro vicio ; y en fin, manda que 
los inquisidores no le molesten jamás por n in
gún motivo , ni traigan á consecuencia lo su
cedido para nada. Esta es una de aquellas bulas 
que no hubieran tenido cumplimiento en la 
Inquis ic ión si Cárlos V no fuese agente de ne
gocios del interesado. 

11. Es estraño que Su Majestad^ viendo 
este caso y otros semejantes, permaneciera 
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constante á favor de la Inquisición : el odio al 
luteranismo produjo tales efectos. S in embar
go , tanto se incomodó con la prisión de su 
predicador y otros casos acaecidos "entonces, 
que quitó al Santo Oficio , en 1535, la juris
dicción real, y no se la res t i tuyó hasta pasados 
diez años (1). 

12. Para con Virues fué tan constante su 
fineza de Carlos V , que casi en seguida lo pre
sentó al Papa para obispo de Canarias. E l su
mo Pontífice se negó á confirmar el nombra
miento , porque bastan las sospechas para que 
Virues no ascendiese á pastor espiritual; y aun
que habia concedido habil i tación para ello en 
el breve , lo habia hecho por honor á las pre
ces de Su Majestad imper i a l , y no con inten
ción de que jamás produjera efecto. F u é nece
sario que Cárlos V insistiese, pidiendo las bulas 
hasta tercera v e z , diciendo al Papa conocer á 
fray Alfonso mejor que sus é m u l o s ; porque 
no solo veia la pureza de dogmas y su gran 
virtud en los sermones, sino en conferencias 
particulares tenidas durante largos tiempo?. 
E l sumo Pontífice condescendió al fin viendo 

(i) Ley 5 , tít. 7, lib. a dé la . Novísima recopi
lación del año i8o5. 

6 
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el empeño del Emperador ; y Viri les era en 
1540 obispo de Canarias (1). 

I Í í Entonces hizo uso de los apuntamien
tos teológicos alegados én su causa, r educ ién 
dolos á veinte declamaciones contra los er
rores luteranos , que impr imió , año 1541, en 
Á n v e r e s , en la imprenta de Juan Cr in i to , 
con este t í tulo : Phi l íppicoe dispatationes v i g i n ú 
adversas luterana dogmata per P h i l i p p u m Malancr 
tonein defensa. E n la déc imanona escribió de 
nuestro asunto lo siguiente : « Algunos opinan 
que debe precederse suavemente contra los 
herejes, y tentar todos los medios antes de 
llegar al ú l t imo esterminio. ¿Y cuales son esos 
medios? Los de instruirlos y convencerlos 
con palabras y reflexiones sólidas , decre
tos de concilios y testimonios de las san
tas Escrituras y sagrados i n t é r p r e t e s ; pues 
toda escritura inspirada por Dios es útil para 
e n s e ñ a r , a r g ü i r , corregir é ins t ru i r , según 
decia san Pablo á Timoteo. Y ¿ como será útil 
si no la usamos en las ocasiones mismas que 

(i) Vieira , en sus Noticias de Canarias, creyó 
que Virues no fué obispo hasta 1649 ; pero cuando 
este imprimió las Fil ípicas , habló ya como obispo 
en su dedicatoria y acción de gracias al Empera
dor. 
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designó el Apóstol? Veo adoptada por muchos 
Ja máx ima de que si no tienen arbitrio de ejer
cer su crueldad con azotes y homicidios contra 
algunos herejes, á lo menos la manifiestan de 
palabra y por escrito. S i cogen a lgún pobre 
hombre contra quien puedan proceder l ibre
mente , lo sujetan á un juicio infame; de suer
te que , aun cuando se justifique su inocencia 
y se le absuelva muy pronto, no evitará la no
ta de criminal . Pero si engañado con el trato 
de otras personas , ó tal vez por la astucia de 
estas y su descuido prop io , hubiere caido en 
algún error , no se le procura desengañar con 
doctrina s ó l i d a , persuas ión suave, n i avisos 
paternales; pues sus jueces , no obstante que 
se apropian el t í tulo de padres, recurren a 
cá r ce l e s , azotes, segures y hachas; siendo así 
que , aunque el cuerpo padézca los tormentos, 
no se mudan con estos medios las opiniones 
del a l m a , para cuya santa idea solo es idónea 
la palabra divina , viva , eficaz y mas pene
trante que la espada de dos filos. » Yo creo 
que no ha leido esto n ingún fraile ni clérigo 
fanático , porque la obra de Virues no está i n 
cluida en el índice espurgatorio de la Inqui 
sición. 

1A. Aunque las opiniones de Lutero , ya 
condenado por los papas, ocupasen las prime-
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ras atenciones de los inquisidores , no dejaba 
de haber causas sobre otros puntos, y entre 
ellos el crimen de sodomía. L a pragmát ica de 
los reyes católicos de 22 de agosto de 1497 
no decía que los inquisidores conocieran de 
sus procesos; pero parece suponerlo cuando 
previene que se formaran y siguieran como 
ios de herejía y lesa majestad con la diferencia 
de comunicarse los nombres de los testigos al 
acusado, para que pudiese hacer completa defensa, 
y de no trascender á los hijos y descendientes 
nota ninguna por la muerte de fuego y confis
cación de bienes del reo. Como quiera, los in 
quisidores de la corona de Aragón fueron es-
presamente habilitados por el Papa , en bula 
de 24'4de febrero de 1524; no obstante, habien
do puesto presos en cárceles secretas algunos 
clérigos zaragozanos por difamación de este 
c r i m e n , se opuso el arzobispo de Zaragoza, 
y obtuvo breve pontificio, en 16 de enero de 
1525 , para que les entregasen las personas y 
el conocimiento de las causas, ciñendo el uso 
de su Jur i sd icc ión d los procesos de he re j í a . 

15. Esta disposición no tuvo lugar en cuan
to á los reos seculares; pues los inquisidores 
conservaron la causa que tenían formada con
tra don Sancho dé la Caballer ía , hijo del vice
canciller don Alfonso , nombrado ea esta bis-
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toria , y suegro de doña Juana de Aragón , pa-
rienta bien cercana del Emperador , hermana 
del conde de Ribagorza. Don Sancho sacó del 
Papa , en 2 de febrero del citado año 1525 , 
un breve para quitar el conocimiento á los i n 
quisidores de Zaragoza , y darlo al Inquisidor 
general; pero sin duda ignoraba que esto era 
i n ú t i l , pues los inquisidores generales delega
ban en los de la proyincia : lo hizo así don Alon
so Manrique. Los de Zaragoza proveyeron au
tos perjudiciales á don Sancho : este ape ló 
al Papa , quien avocándose la causa, comet ió 
su prosecución al abad de Santa María de G e 
rona. Sin embargo, el proceso volvió á l a Inqu i 
sición de Zaragoza ; yo lo v i año 4512 , y don 
Sancho quedó impune por falta de pruebas da-, 
ras y sobra de riquezas, autoridad y poder , 
que influyen infinito en ese género de causas. 

16. E n la Inquis ic ión de Valladolid se de-, 
t e r m i n ó , año 1527 , una distinta, de cuyo pro
ceso considero conveniente dar noticias algo 
mas individuales , para que se forme idea jus
ta de la piedad y misericordia de los inquisido
res , que la prometen en todas y cada una de 
las audiencias por estilo de procesar. 

17. Diego Yallcjo , vecino del lugar de Pa^ 
lacios de Meneses, tierra de C a m p o s , preso 
en la Inquis ic ión de Valladolid por blasfemias^ 
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declaro, entre otras cosas, dia 24 de abril de 
1526 , que dos meses antes, disputando en 
presencia suya y de Fernando Ramirez , su 
suegro, el médico Alfonso García con otro 
médico nombrado Juan de Sa las , sobre asun
tos de medicina , quiso García probar su i n 
tento con la autoridad de ciertos escritores; y 
respondiendo Salas que los citados autores ha 
bían faltado á la verdad, replicó García d ic íen-
do que su opinión se confirmaba igualmente 
con lo que habían escrito los evangelistas; y 
dijo Salas entonces : T a m b i é n mint ie ron esos co
mo los otros. Fernando Ramirez , suegro del 
delator, y así mismo preso en la Inquis ic ión 
por sospecha de judaismo, fué interrogado 
aquel propio d í a , y dijo lo que su yerno ; pero 
añadió que, hab iéndose retirado de la disputa 
Salas, volvió al sitio después de pasadas dos 
horas, y contando el suceso anter ior , dijo : 
M i r e V m d , que necedad he dicho. 

Í S Acabadas las causas de Ramírez y de 
Vallejo en dicho a ñ o , se formó proceso sepa
rado contra el médico Juan de Salas , comen
zándolo con copia de lo que habían declarado 
yerno y suegro ; y sin mas diligencias , los in^ 
quisidores por si solos, sin el ordinario dioce
sano , sin consultores , sin calificadores , y 
sin dar parte a l Consejo de la Sup rema , decrc-
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taron , en 1A de febrero 1527 , la prisión del 
médico Juan de Salas; la que se verificó al ter
cer dia. Se le dieron las tres audiencias de a m o 
nestaciones en los dias 2 0 , 23 y 25. Le acusó 
el fiscal en el 26 , y respondió negativo en 
el 28 : en 8 de marzo se le manifestaron las 
declaraciones d é l o s dos ocultando nombre , 
tiempo, lugar , y circunstancias capaces de i n 
fluir al conocimiento de las personas que las 
hubiesen dado; y respondió no ser cierto el su
ceso como se contaba. Estando en inacción el 
proceso , comparec ió el otro méd ico Alfonso 
G a r c i a , en 1A de abril ? y declaró que, hablan
do con Juan de Salas sobre los evangelistas, 
habia dicho Salas que algunos evangelistas m i n 
t ie ron. Preguntado por el inquisidor si a lgu
no habia reprendido á Salas, dijo García que él 
pasada una h o r a , y que le habia aconsejado 
delatarse, lo que habia prometido Salas. Pre
guntado si le quer ía m a l , ó si habia tenido 
disputas , contes tó que no. E n 16 de abril se 
ratificaron Fernando Ramírez y Alfonso Gar
c i a ; pero no consta que lo hiciera Vallejo. E n 
6 de mayo presentó el preso dos pedimentos: 
el uno combatiendo las declaraciones por la 
singularidad de cada uno de los tres, y el otro 
con un interrogatorio de tres preguntas, de las 
cuales dos eran dirigidas á probar su buen ca-
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tolicismo, y las demás á justificar lachas de va
rias personas, espresando las razones porque 
no debian merecer fe , si por suerte fuesen tes
tigos contra é l , y señalando al margen quie
nes debian ser testigos en cada pregunta. Es de 
advertir que se hallaba el delator y los dos tes
tigos incluidos en la lista de los que padecían 
tacha. Los inquisidores borraron los nombres 
de varias personas designadas por el preso pa
ra testigos, y no quisieron examinarlas; pero 
sin embargo, resul tó bien probado el interroga
torio con catorce testigos, en cuya vista con
cluyó el fiscal en 25 de mayo. 

19 Las contradicciones que hay entre los dos 
testigos, la adición tan favorable de Fernando 
R a m í r e z , la singularidad de cada uno de ellos 
y del delator, la cualidad de ser justificada la 
tachado émulos del preso, y procesados el 
uno por blasfemo y el otro por judaizante , la 
circunstancia de ser única la proposic ión déla-; 
tada, ser dicha una sola v e z , esa en cólera y 
disputa,sin embargo retractada en clmismo dia, 
con la posibilidad del olvido cuando se le inter
roga después de un año ; son cosas capaces de 
hacer á cualquier sensato formar concepto de 
que los inquisidores absolverían al preso , á lo 
menos de la instancia del j u i c i o ; y que á lo 
mas, si quedaban rscslogos de quQ jjabia negado 
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sin verdad el hecho, le impondr ían alguna pe 
na suave, como sospechoso de lev i ; pero lejos 
de ser as í , el licenciado M o r i z , por sí solo, sin 
su compañero Alvarado, proveyó en 14 de junio 
auto mandando dar tormento á Juan de Salas, 
porque permanec ía negativo ; en el cual auto 
p u s o , c o n f o r m e á e s t i l o , esta cláusula : « E l cual 
dicho tormento sea k nuestro albedrio; protestan
do como protestamos que si lesión , muerte ó 
quebrantamiento de miembros hubiese , sea á 
su culpa del dicho licenciado Salas.» Se puso 
en ejecución el auto ; y me parece útil copiar 
la d i l igencia , para que todos sepan la humani 
dad del inquisidor Moriz (que es el mismo 
que sentenció t ambién la causa del morisco 
Juan calderero de Benavente, citado en otro 
cap í tu lo ) . Dice a s í : «En Yaliadolid , á 21 de 
junio de 1527 años , estando el señor licenciado 
Moriz inquisidor en su audiencia , m a n d ó tra
er ante sí al licenciado Juan Salas, al cual le 
fué leída é notificada en su persona la senten
cia de esta otra parte contenida; é así leída , el 
dicho licenciado Salas dijo que no habla dicho 
cosa ninguna de lo que estaba acusado. E luego su 
merced le mandó llevar á la cámara del tor 
mento : el cual fué luego desnudo en camisa 
é puesto de espaldas en la escalera del tormen
to : é por Pedro de Por ras , pregonero, con 
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unos cordeles de c á ñ a m o , fué atado los brazos 
é piernas, en que habia en cada brazo é pierna on
ce vueltas: al cual estándole atando fué muchas 
veces amonestado que diga la verdad; el cual 
dijo que nunca hab ía dicho cosa a lguna de lo que 
fué acusado : é rezó el salmo : Quicumque v u l t , 
é cont inuó dando gracias á Dios y á nuestra 
Señora muchas veces : e t a s í atado le fué pues
to un paño de lino delgado sobre su cara , é 
con un jarro de barro de fasta una azumbre, ho
radado por el suelo, le fué echado agua en 
las narices é boca acerca de un cuartillo ; é 
todavía dijo que no habla dicho cosa n inguna de lo 
que habia sido acusado: é fuéle dado un garrote 
en la pierna derecha , é tornando á echar mas 
agua fasta medio cuar t i l lo ; é dado asi mismo 
otro garrote en la dicha pierna derecha , é t o 
davía dijo que nunca t a l habia dicho ; é siendo 
muchas veces amonestado , decia que nunca 
ta l habia dicho. E luego su merced dijo que ha 
bia el dicho tormento por comenzado é no por 
acabado : é mandó le quitar del tormento , el 
qual fué quitado ; á lo qual todo susdicho yo 
Enrique Paz,notar io , fui presente. — E n r i q u e 
P a z , n o t a r i o . » 

20. S i esto era comenzar y no acabar el tor
mento, ¿ cuando se daria por acabado? ¿ Seria 
en caso de morir el paciente? Para entender 
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bien el antecedente testimonio del notario de 
la Inquis ic ión de Valladolid , conviene saber 
que lo que allí se l lama escalera, conocido tam
bién con el nombre de barro , es una máqu ina 
de madera, inventada para tormentos, en for
ma de canal capaz de recibir en medio el cuerpo 
de un bombre , sin tabla por debajo, sino solo 
un palo atravesado sobre el cual cayendo las 
costi l las, y doblándose el cuerpo hácia a t r á s , 
por causa del artificio con que está dispuesta 
la m á q u i n a , son imponderables los dolores que 
resultaban de sola la postura, la cual es de tal 
forma que los pies quedan mucbo mas altos 
que la cabeza , resultando una respiración v io
lenta y aflictiva, además de la presión del palo 
atravesado que casi quebranta las costillas. A 
ello se añaden los dolores de los cordeles, cu
yas vueltas en brazos y pies oprimen con tan
ta fuerza, que aun sin llegar á dar garrotes, se 
introducen en carnes basta los buesos, y hacen 
brotar sangre. ¿ Qué será cuando para nuevos 
grados de opres ión se dan vueltas al garrote? 
Obsérvese á los conductores de cosas en bes
tias y aun en carros , cuando oprimen los far
dos ó paquetes por medio de los garrotes (que 
son aquellos palos metidos en las sogas para 
darles vueltas cuando ya no bastan las fuerzas 
de las manos por si so las) , y se vendrá en co-
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nocimiento de esta parte del tormento que sufrió 
Juan Salas. L a infusión de agua es también ca
paz de matar por sí misma,como ha sucedido al
gunas veces; porque estando la boca en la peor 
postura imaginable para respirar (tanto que si 
durase muchas horas m a l a r i a ) , se a ñ á d e l a 
circunstancia de introducirle dentro de ella 
hasta la garganta el pañue lo de lino delgado, 
sobre el cual va cayendo el agua con tanta l en 
titud que un cuartillo tarda tal vez una hora , 
pero sin i n t e r r u p c i ó n ; de manera que nunca el 
paciente pueda respirar en momentos interme
dios , sino que siempre se halle haciendo movi
miento de tragar para ver si podia respirar ; 
y como al mismo tiempo se practica igual i n 
misión de agua en las narices, y el pañuelo 
añade obs tácu los , se imposibilita mas la respi
ración ; por lo cual á sucedido muchas veces 
que , acabada la operación del tormento, se sa
ca el lienzo sanguinolento en la parte introdu
cida hasta el ú l t imo fondo de la boca , por ha
ber padecido ya quebranto los pulmones ú 
otras entrañas del infeliz paciente. 

21. Raimundo González de Montes (que 
pudo escaparse de las cárceles de la Inquis i 
ción de Sevilla por los años de 1558), escribió 
después una obra del asunto en latin disfra
zando su verdadero nombre con el de R e g i ~ 
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naldas Gonzalvias M o n t a n a s ; y dijo que regu
larmente se solían dar ocho ó diez vueltas á 
los cordeles (1). A l médico Juan de Salas se 
dieron once, y después las de los garrotes. 

Cuánta seria la piedad del inquisidor de V a -
lladolid? Se puede inferir de la sentencia 
definitiva, que luego sin mas gestiones en 
proceso pronunc ió con su compañero el doc
tor Alvarado , diciendo haber consultado con 
personas de ciencia y conciencia; pero no 
constando la citación y concurrencia del or 
dinario diocesano. Declararon que el fiscal 
no probó cumplidamente su in t enc ión , y que 
no habia justificado algunas escepciones ; pero 
que por la sospecha resultante del proceso , 
mandaban que Juan de Salas saliese al auto 
públ ico de fe en cuerpo ? sin capa ni som
brero, con una vela de cera en las manos , 
y abjurase allí públ icamente ; además de lo 
cual, pagase diez ducados de oro de multa pa
ra gastos del Santo Oficio, é hiciese peni
tencia pública en la iglesia que se le señalase. 

( i ) Reginaldns Gonzalvius Montanas, Sanctca 
ínquisitionis Hispanice artes aliquot detectoe ac palam 
traductcB. Obra ya muy rara en 8.°, en Heidclberga, 
a ñ o 1567. 

TOM. IH. -7 
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Consta después por una certificación que Juan 
de Salas salió al auto en 2Zi'de junio de 1528; 
que concurr ió al tribunal Ambrosio Salas pa
dre del Juan, y pagó la multa por su h i j o ; y 
no resultan mas diligencias en el proceso. Y o 
dejo á la discreción de mis lectores el discurrir 
si cabe desorden mayor en la formación y pro
secución de causas ; injusticia mas notoria 
que los procedimientos del inquisidor Mor iz , 
y abuso mas enorme del secreto. Por este caso 
y otros muchos semejantes, m a n d ó el Conse
jo de la Suprema, en 29 de julio de 1538, que 
no se diese tormento á nadie sin consultar 
antes á dicho Consejo. 

22. Mas justificado estuvo el mismo licen
ciado Moriz en otra causa que s e n t e n c i ó , en 
18 de marzo de 1532, t ambién sin asistencia 
de su compañero ni del ordinario diocesano. 
Era sobre la fama, exhumación de cadáver y 
confiscación de bienes de doña Constanza O r -
tiz , muger que había sido de Juan de V i 
vero , vecino de Val ladol id , y difunta en 1524, 
cuyo proceso comenzó en 24 de marzo de 1526 
por delación de María Lasarte, muger de 
veinte y cuatro años , que dijo haber sido 
criada de doña Constanza, y creer que habia 
muerto incursa en la herejía judaica; porque 
siendo descendiente de judíos , y habiendo sido 
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reconciliada ella m i sma , prosiguió sin e m 
bargo en abstenerse de tocino; y que cuando 
llevaban carne á su casa, le hacia quitar la 
sangre y la gordura, y sacaba de la pierna del 
carnero la landrecil la; y cuando se amasaba 
en casa, formaba una torta y la asaba sobre 
las ascuas, todas las cuales cosas eran cos
tumbres judaicas. E n 24 de abril Ana Lasarte, 
hermana de la delatora, fué voluntariamente 
á declarar lo mi smo , como criada que tam
bién habia sido de la difunta, y en el dia 26 
otra sirvienta nombrada Marina de San M i 
gue l ; de manera que se conoce haber sido es
tas dos buscadas por la primera. E l fiscal p id ió , 
en 25 de octubre de 1529, que fuesen citados 
los parientes para la defensa, y se mostraron 
partes Alonso Pérez de Yivero su h i jo , y 
doña Leonor de Vivero su h i ja , muger de 
Pedro Gazalla, contador del r e y , de quienes 
haremos memoria en los famosos autos de 
fe de Val ladol id , como del doctor Cazalla y 
otros hijos de doña Leonor. Formal izó su 
acusación contra doña Constanza Ortiz el fis
cal en 2 de diciembre ; y además de las de
laciones, espuso que la difunta se habia espon
taneado en el t é rmino de gracia cuando co
menzó á existir la santa I n q u i s i c i ó n ; que 
después había reincidido, fué procesada y re-
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concillada con penitencia públ ica , cuyos autos 
pedia se acumulasen para corroboración de las 
pruebas del sentido judaico en que deberian 
interpretarse las cosas que resultaban contra 
la difunta. Los hijos de esta espusieron en 
defensa, y probaron varios actos de buen ca
tolicismo hasta la muerte, verificada después 
de recibidos todos los sacramentos; y puesto 
el proceso en estado de sentencia, hubo en 
12 de marzo de 1532 la junta que llamaban 
de votos , la cual servia por estilo del Santo 
Oficio para formalizar después la sentencia 
conforme a ellos. Asistieron el inquisidor M o -
riz y dos consultores : todos tres convinieron 
en que se debía absolver de la instancia del 
juicio á la memoria de doña Constanza Ortiz, 
consiguiente á lo que el inquisidor M o r i z , por 
si solo, sin compañero ni diocesano, p ronunc ió 
en 18 del propio mes la sentencia definitiva. 
Pedro Cazal la , yerno de la difunta, era con
tador del Rey con bastante influjo en la corte, 
y no mirar ía esta circunstancia con indiferen
cia estoica el inquisidor Moriz . Algo peor sa
lieron su muger y sus hijos, año 1559, como 
veremos á su tiempo. 

2o. E n la Inquis ic ión de Toledo estuvo 
preso Martin de la Cuadra, vecino de la vi l la 
de Medínace l í , por causa de blasfemias y 
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m u r m u r a c i ó n contra el Santo Oficio. E n 30 
de agosto de 1525, se le condenó á salir al 
auto público de fe, con hábi to de penitente y 
una mordaza en la boca , además de pe
nas pecuniarias y algunas penitencias. Estaba 
Mart in gravemente enfermo; y como si cor
riese mucha priesa la notificación, mandaron 
los inquisidores que se hiciese saber entonces 
m i s m o , quedándose tranquilos y con aparien
cias de compasivos, porque previnieron al no
tario que no le dijese lo de la mordaza, para 
que no se le agravase la enfermedad con la 
noticia; y aun para eso hicieron la protesta de 
volver á noticiarle integramente la sentencia 
cuando estuviera sano. No llegó este caso, 
porque Mart in mur ió de aquella enfermedad 
en la cárce l , dia 30 de setiembre. ¿Se rá juicio 
temerario atribuir la muerte á la notificación? 
Y o no dudo que su mal pudo agravarse, es
pecialmente si llegó á notar que le ocultaban 
algo. E l infeliz seria reputado peor que los hê -
rejes porque murmuraba del Santo Oficio,: 
¡pecado inespiable I 
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A R T I C U L O I I I . 

C a r t a s - ó r d e n e s del Consejo de Inqu i s i c ión . 

i ; Como la mult i tud y cont inuación de 
abusos del secreto que hacian los inquisidores, 
ocasionaba quejas al Inquisidor general , y es
te acostumbraba proponerlas al Consejo, hubo 
en tiempo del cardenal Manrique muchas car
t a s -ó rdenes del dicho Consejo , circuladas á 
los tribunales de provincia , de las que consi
dero útil citar las mas interesantes. E n 14 de 
marzo de 1528 : que cuando algún procesado 
responde á las preguntas generales no saber 
nada de sí ni de otros, y después hac iéndole 
pregunta particular de un hecho, responde 
saberlo, si se hubiere de copiar esto ú l t imo 
para el proceso de otra tercera persona, se 
copie t ambién la pregunta general á que habia 
contestado negativo, porque contribuye para 
formar concepto sobre la fe que merezca. 

2. E n 16 de marzo de 1530: que en las< 
declaraciones de los testigos, si estos declara
ban algo en favor del interesado, se escribie
ra lo mismo que lo declarado contra él. ¡Qué 
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tribunal aquel en que hay necesidad de seme
jante providencia! Y aun esto ha sido mal 
cumpl ido , porque no se nota en el estracto de 
publicación de testigos que se comunica al reo 
y su abogado; y así no pueden valerse de lo 
dicho en su favor por algunos, para combatir 
lo declarado por otros contra el reo. 

3. E n 13 de mayo de dicho año : que cuan
do el reo tacha á alguno por si fuere testigo, 
los inquisidores examinen al tachado sobre la 
causa pr inc ipa l , caso de que ya no lo e s t é ; 
porque cuando el reo lo tacha, es creíble que 
tenga noticias que dar contra él . ¡ Qué crueldad! 

Ix. E n 16 de junio de 1531 : que si el reo 
tacha muchas personas, se examinen sus tes
tigos, aun en lo respectivo á las preguntas que 
tratan de los que no han declarado, para que 
después el r e o , a l tiempo de l a p u b l i c a c i ó n , no 
inf iera que con efecto los de las otras p reguntas , 
son testigos de su causa. ¡ Cuánto se cavila para 
imposibil i tar la verdadera defensa! 

5. E n 13 de mayo de 1532 : que los pa^ 
rientes del preso no se admitan para testigos 
suyos en la prueba de tachas. ¡ Q u é iniquidad! 
Contra él se admiten los infames y perjuros; 
¿ p e r o en su favor no se han de examinarlos 
hombres mas virtuosos si son parientes? 

6, E n 5 de marzo de 1535: que se pre^-
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gunte á los testigos de la información si tienen 
enemistad ú odio á ia persona contra quien 
declaran. ¡Qué hipocresía tan necia l ¿Lo d i 
rán tales testigos aunque sean enemigos capi
tales? 

7. E n 20 de ju l io : que se pongan en el 
estrado de publicación el d i a , mes y año en 
que declaró cada testigo. Esto era úti l ísimo 
al reo para discurrir donde estuvo y con 
quienes trató en aquel t iempo; pero yo no he 
visto practicar esta orden. Bastaba ser favora
ble porque tuviese corta duración* 

8. E n marzo de 1525: que cuando se die
se al reo el estracto llamado P u b l i c a c i ó n de 
testigos, se ocultase la cita que algún testigo 
hacia de haber otras personas noticiosas del 
suceso contado, para que si no han contesta
d o , no deban estractarse sus declaraciones; y 
echándolas de menos el r eo , vendr ía en co
nocimiento de que alguno había declarado en 
su favor contra la cita del que la h i z o , y que 
por lo menos había dicho no saber nada. ¡ Q u é 
iniquidad! Pues q u é , ¿ no es necesaria esta 
noticia para desbaratar la declaración de un 
testigo falso ó mal entendedor de los hechos 
y dichos? 

9. E n 14 ele marzo de 1528 : que se pon
gan en el estracto de publicación las respues-
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tas negativas a preguntas generales, cuando 
después se han dado afirmativas á particulares, 
de los hechos ó dichos en cuest ión. 

10. E n 8 de abril de 1533 : que no se dé 
al reo el eslracto de publicación hasta que se 
hayan ratificado los testigos. Y a he dicho lo 
mucho que se dilatan las causas por esta or
den , si los testigos de la sumaria se han ido 
fuera de la Penínsu la . 

11. E n 22 de diciembre de 1536: que si 
se trataba de algún suceso verificado en casa 
mortuor ia , teniendo á la vista el cadáver , c u 
ya posición, ó figura, ó circunstancias pudieran 
influir á conocer si había muerto en la herejía 
ó no , se debía citar el nombre del difunto, la 
casa y las circunstancias á los testigos, para 
que recordasen el suceso y declarasen con co
nocimiento. He aquí lo que son los inquisido
res. ¿ Se trata de facilitar pruebas contra algu
n o , ya no importa el secreto. ¿ S u revelación 
i lus t rar ía al reo para su defensa? No hay que 
pensar en ella. 

12. S in embargo, en 30 de agosto de 
1537, decretó el Consejo que en el estracto 
de publ icac ión , se señalaran el lugar y el tiem
po de los sucesos, porque importaba mucho 
para la defensa del reo, aun cuando hubiese 
peligro de que viniera en conocimiento de los 
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testigos. Esta de te rminac ión es muy contraria 
al sistema inquisicional para que no indague
mos su origen: yo lo hallo en lo mal opinada 
que por entonces estaba la I n q u i s i c i ó n , de 
resultas del proceso de fray Alfonso Virues , á 
cuyas resultas, Garlos V le habia privado de 
la jurisdicción real. Así es que , si bien el 
Consejo ratificó la orden en 15 de diciembre 
de aquel a ñ o , resolvió en 22 de febrero de 
1538 que no se pusiera en estracto nada que 
condujese al conocimiento de testigos, lo que 
ya parece contrario en cierto modo á las reso
luciones indicadas: en mi tiempo no se desig
naban tiempo ni lugar , cuando se formaba el 
estracto de publicación. 

13. Consultado el Consejo por los inquisi
dores de Toledo, resolvió y circuló por punto 
general en 12 de junio de 1537, los tres a r t í 
culos siguientes: Io que se proceda contra los 
que seria y pacíficamente pronuncien las blas
femias: reniego de D i o s , descreo de D i o s , por
que supone apostasía en el corazón ; pero no 
se proceda si las d icenen c ó l e r a , porque se 
supone indeliberación del án imo . 2o Que ocur
riendo caso de bigamia, indaguen si fué bajo 
el concepto de ser l í c i t a , y en tal caso proce
derán contra el reo ; pero no si falta ese mo
tivo. 3o Que verificándose casos de brujer ía . 
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se investigue si hubo pacto heretical con el 
Demonio , en cuyo caso procederán contra los 
culpados; pero si no lo hay se a b s t e n d r á n , 
dejando este crimen y el de los bigamos á la 
justicia real ordinaria. Las resoluciones segun
da y tercera son contrarias al sistema; por lo 
cual , creo que para ellas influyó también el 
abatimiento m o m e n t á n e o y el destierro del 
Inquisidor general, cuya falta tenia sin apoyo 
al Consejo. No podía ser permanente seme
jante moderac ión . C o n pretexto de indagar si 
habia ó no error heretical en los dos casos, 
los inquisidores han proseguido siempre co
nociendo de los dos cr ímenes y prendiendo 
los reos. Digo casi lo mismo de otra orden de 
19 de febrero de 1533, en que mandó recibir 
en el Santo Oficio cualesquiera papeles que 
presenten los parientes del preso; porque aun
que no sean parte en la causa, puede ser útil 
verlos para indagar la verdad, bien esta resul
te d favor del reo, bien contra él. 

l A - E n 10 de mayo de 1531 , el Consejo 
mandó que si se presentaban bulas de dispen
sas sobre uso del sambenito, cárcel ú otras 
penitencias, el fiscal suplicara y pidiera su re
t enc ión , y lo mismo las de nota de infamia 
obtenidas por hijos y nietos de condenados por 
el Santo Oficio, y que fundasen la solicitud 
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en que la esperiencia enseñaba que los hijos 
y nietos imitaban las herejías de sus padres 
y abuelos; que causaba escándalo el verles 
ejercer empleos honor í f icos ; que algunos lle
gando á ser jueces, condenaban injustamente 
á los otros que reputaban del partido contra
rio ; y que muchos siendo m é d i c o s , cirujanos 
y boticarios, hablan matado á varios cristianos 
viejos con medicinas venenosas. He aquí como 
quería el Consejo impedir tales bulas; pero si 
eran ciertas las causas que alegaba, ¿ c o m o el 
Inquisidor general, de acuerdo con ese mismo 
Consejo , concedia las dispensas de que se ha_ 
b l a , y las habilitaciones á cada paso? ¡ C u a n t o 
ciega la pas ión! 

15. E n 22 de, marzo del propio año 1531, 
dijo haber observado en cierto proceso que 
algunas diligencias estaban escritas fuera de 
su lugar , de lo que infería que no se habían 
puesto al tiempo debido, sino solo cuando 
llegó la precisión de remitirlo , por lo cual 
m a n d ó tener cuidado en evitar este aviso. Pe
ro no solo no se consiguió , sino que produjo 
otro infinitamente peor, y que yo mismo vi 
en mi tiempo causar gravís imas consecuen
cias malas. Es el caso que, para poder suplir 
cualesquiera omisiones, se introdujo escribir 
cada diligencia , declaración, testimonio ó no-
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lifjcacion en hoja distinta, con lo cual y no 
usarse allí de papel sellado, ni ponerse fo
liatura en las hojas, se quitaban, añadían y 
mudaban las que se quer ían según conviniese 
cuando el proceso habia de ser visto por el 
ordinario diocesano, remitido al Consejo, ó 
Cualquiera otra parte. E n la causa del arzo
bispo de Toledo Carranza hubo mucho de esto: 
y en mi tiempo y i mudar algunas Certifica
ciones de un secretario, porque lo quisieron los 
inquisidores de corte Nubla y Cevallos. 

16. Mejores efectos produjo la circular de 
11 de julio del propio año 1531, en que se 
m a n d ó á los inquisidores de provincia remitir 
á dicho Consejo en consulta todas las senten
cias de causas de fe en que faltase la unani
midad de inquisidores, ordinarios y consulto
res , aunque la falta fuese de un solo voto. 
Con el tiempo se m a n d ó consultar todas sin 
cscepcion ; y por honor del Consejo debo de
cir que fué ú t i l í s imo, porque hablando en ge
neral son mas justas las sentencias del C o n 
sejo que las de provincia cuando no sean con-
fornws, por ser mayor el n ú m e r o de los 
jueces , estos mas esperimentados, y en m u 
chos casos mas imparciales porque tienen 
menos relaciones directas con los presosy sus 
parientes y amigos. Muchas veces ha dado e! 
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Consejo providencias generales de mal a g ü e r o , 
porque así las dictaba el injusto sistema que 
servia de base; pero no es lo mismo cuando 
se trata del caso práct ico de un indiv iduo, 
porque rigen principios algo distintos al t i em
po de sentenciar. 

17. También se mos t ró justo el Consejo 
mandando, en l i de marzo de 1536 , castigar 
con penas pecuniarias, y no con la de relaja
ción, á los penitenciados que usasen oro, plata, 
seda, paño fino ó piedras preciosas, no obs
tante que al tiempo de sentencia se les bu-
biese conminado con dicba pena de relajación, 

18. Una de las órdenes generales muy age-
nas de la prudencia, que salieron del Consejo, 
fué la de 9 de diciembre de 1532, mandan
do que cada inquisición provincial procu
rase averiguar cuantos y cuales habían sido 
penitenciados ó condenados en su distrito 
desde la existencia del t r ibunal , y se pusieran 
en las iglesias sambenitos de todos los que 
faltasen en ellas sin escluir los que hubiesen 
recibido penitencia en tiempo de gracia. L a 
ejecución fué puntual, y aun exagerada en a l 
gunas partes, pues consta que en Toledo se 
renovaron los sambenitos viejos colgados de 
un madero hacia la parte del jardín del claus
tro de la santa Igles ia , y se distribuyeron 
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enlre las parroquias del arzobispado, en que 
los reos habían sido respectivamente parro
quianos. E l efecto inmediato fué la estincion 
de muchas familias, cuyos hijos é hijas no 
hallaron ya matrimonio correspondiente á la 
clase honrada de que eran miembros en sus 
pueblos, mientras se habia ignorado que hu
biesen sido penitenciados por la Inquisición 
sus parientes ó progenitores , en el t é rmino de 
grac ia , ú olvidado igual suceso acaecido en 
autos de fe. Una orden tan imprudente no po-' 
dia determinarse sino por el principio e r r ó 
neo de ser útil al Santo Oficio hacer ver 
cuan grande habia sido su ze lo , supuesto que 
demostraban tan inmenso n ú m e r o de conde
nados y penitenciados. ¿Se mejoró por eso el 
interés de la re l ig ión? ¿ Podr ían contarse m u 
chos j u d í o s , moros , ó luteranos convertidos 
por el Santo Oficio ? Yo creo que n inguno, 
pues los que se conver t ían para morir en con
cepto de ca tó l icos , ó no lo hacían de veras , 
ó se verificaba solo por el miedo. E l conven
cimiento interior por la fuerza de los argu
mentos dogmáticos tuvo lugar allí rara vez 
y por casualidad. Dirán los inquisidores que 
su instituto no es el predicar para convertir 
por convencimiento de razones, sino el casti-
gac á los que han sido criminales. Pero si 
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esto es así. ¿Para qué mezclan los procedi
mientos del fuero esterior con los del interior, 
á fin de descubrir los secretos del alma del pre
so, prometiendo piedad y misericordia si confie
sa los pecados suyos j los ágenos? ¿ P o r q u é 
no se conforma con las leyes comunes y prác
tica de todos los otros jueces criminales, que 
solo buscan pruebas del crimen por medios 
legales? Sistema monstruoso que toma de to_ 
das partes aquello que le conviene , para que 
sus procesados resulten reos , y nada de nin
guna parte para que el inocente, aunque pa
rezca reo, desbarate la calumnia ó la igno
rancia , junta con el fanatismo y la supers
tición. E l Consejo mismo de la Inquis ic ión l l e 
go a conocer, aunque tarde, la injusticia de 
la providencia de los sambenitos, por lo res-
pectivo á los que hablan abjurado en el tér
mino de gracia voluntariamente, pues revocó 
la orden siete años después , en 13 de noviem
bre de 1539 ; pero ya para entonces se habia 
hecho gran daño por la curiosidad de muchos-
que hablan visto y copiado las inscripciones 
en las iglesias: y aun asi tampoco el Consejo 
fué consecuente consigo m i s m o , según las opi
niones de cada consejero. 

19. No me detendré á contar las competen
cias de jurisdicción que hubo en tiempo de^ 
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cardenal Manrique con diferentes magistrados, 
á pesar de concordias, órdenes y leyes , por
que ya tengo dicho que jamás dejó de haber
las en los tres siglos y mas de la existencia del 
Santo Of ic io ; pero es escandaloso que al re
gente de la real audiencia de Mallorca con
denara el Consejo de la Suprema en 1531 á 
pedir perdón al Santo Oficio, oir en peniten
cia la misa coa candela en la mano, y recibir 
absolución de censuras, porque habia defen
dido la jurisdicción real de los alcaldes del crí-r 
men en una causa de muchos reos, siendo 
uno, Gabriel Nobel , criado del Nuncio de la 
Inquis ic ión . ¿ Como permi t ía esto Cárlos V? 

20. De l Papa no me admira que á cada 
paso sufriera la falta de cumplimiento d e s ú s 
breves, porque ya estaba recibido el dinero 
de su espedicion, y del honor no habia cos
tumbre romana de hacer grande aprecio. Ade
m á s se mezclaban otros intereses, y unos se 
compensaban con otros. Así es que Clemente 
V i l , quejándose de que los inquisidores de 
Zaragoza se metieran en conocer de la causa 
del espolio del arzobispo D . Juan de Aragón, 
con perjuicio de su colector, con solo el pro
testo de haber quedado heredero fideicomisa
r io . E l inquisidor Tristan Calvete escribió al 
cardenal Manr ique , con fecha de 18 de febre-
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ro de 1531, que remediara pronto ese agravio, 
alegándole por mér i tos que bien sabia Manri
que por esperiencia con cuanto in terés favo-
recia Su Santidad á la Inquis ic ión y á los i n 
quisidores en lo que pedían . 

21. Mas gracioso es el caso del año 1533, 
en que, á 28 de enero , le dice S u Santidad 
haber llegado á entender que Claudio Dey > 
comercianle, paisano, suyo, estaba preso en 
las cárceles secretas de la Inquisición de las 
islas de Canarias, y haberle causado grande 
admi rac ión , porque nunca habia habido herejes 
en Florencia ; en atención á lo cual esperaba 
que mandarla Manrique traerlo á E s p a ñ a , y 
se informaría bien por sí m i s m o , rogando 
que si la causa era leve la despreciase, pues 
lo es t imaría mucho y lo recibida como obse
quio. Aquí á lo menos dió el Papa testimonio 
de sensibilidad por sus paisanos. Es loable , 
pero debia estenderse á todos los demás hom
bres privados de p r o t e c c i ó n , de quienes se 
titula Pad re coman. 
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CAPITULO X V . 

D E LOS PROCEDIMIENTOS DE L A INQUISI

CION qON LOS QUE SE DICEN BRUJOS, H E 

CHICEROS , MAGICOS, NIGROMANTICOS, 

Y ALIADOS CON E L DEMONIO: 

A R T I C U L O I . 

B r u j o s de N a v a r r a , V i z c a y a , A r a g ó n . 

1. E L tiempo del cardenal inquisidor ge
neral Manrique fué muy fecundo de materias 
que ocupasen el zelo de los inquisidores, en
tre las cuales fué la secta que llamaron en
tonces de los Brujos , de que no puedo escusar 
la noticia. 

2. Se ha de suponer que el sumo ponliíice 
Adriano V I (ex-inquisidor general de España) 
l ibró en 20 de julio de 1523 una bula , en que 
dijo que en tiempo de su antecesor Julio I I 
(papa desde el año 1503 hasta 1513) se ha
bía descubierto en Lombardía una secta m u j 
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numerosa, cuyos profesores apostataban de la 
fe, pisando y ultrajando la santa c r u z , abu
sando de los sacramentos y cosas relativas á 
ellos , especialmente del de la Eucar i s t í a ; y 
reconocían al Demonio por su señor y patro
no , p romet iéndole obediencia , dándole reve
rencia y cul to , haciendo daño á las bestias y 
á los frutos de la t ie r ra , por medio de en
cantos, sortilegios y otras nefandas supersti
ciones, y cometiendo muell ís imos otros crí
menes, por instigación del mismo Demonio ; 
y que habiendo querido proceder contra ellos 
un inquisidor, lo impedían los jueces eclesiás
ticos y seglares ordinarios, por lo cual Jul io 
I I habia declarado pertenecer á la Inquis ic ión 
el conocimiento de las causas de estos errores,, 
lo mismo que el de las de cualquiera otra he
re j ía ; y en su consecuencia manda Adriano V I 
que se tenga entendido en las otras Inquis i 
ciones que designa. 

3, E n España no era necesaria esta bula , 
porque ya los inquisidores de Aragón conocían 
en causas de mag ia , hechizos, supersticiones, 
nigromancia y cosas aná logas , desde el pon
tificado de Juan X X I I (de 1322 á 133A); y por 
eso los Aragoneses pidieron al rey Fernando V . 
en las córtes de Monzón de 1512, que en cuan
to al críme» de la nigromancia no se propasa-
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-ranlos inquisidores á conocer fuera de los ca
sos de la bula Super ÜÜus specula, espedida por 

Juan X X I I . 
Zi. L a secta de los adoradores del Demonio 

es tan antigua como la opinión de los filósofos 
que suponian dos dioses supremos, y recipro
camente contrarios, criadores, conservadores 
y gobernadores del universo por mitad ; uno 
de todo lo bueno, y otro de lo malo; que los 
Persas distinguieron al uno con el nombre de 
Oromas , y al otro con el de y i r i m a n ; y los 
ateístas modernos imputan á los cristianos que 
damos culto á los dos , al uno ( que llamamos 
Dios ) , para que nos haga bien, y al otro (que 
nombramos D i a b l o , Demonio , S a t a n á s ó L u 
cifer ) , para que no nos haga mal ; y que 
aunque negamos á este la divinidad y el poder 
en el raciocinio especulativo , le adoramos 
prác t icamente manifestando con obras elmiedo 
que nos infunde. Introducida la doctrina de los 
dos*pr¡ncipios , no faltaron en todos tiempos 
hombres perversos que adorasen al Demonio; 
pero es falsísimo que lo hagan los católicos, 
pues todos conocen ser herejía el creer y tener 
por Dios ni por criador de nada al D e m o n i o / 

5. Tampoco me parece creíble que los de 
L o m b a r d í a , descubiertos en tiempo de Julio I I , 
lo creyesen, aunque así lo informasen los i n -
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quisicbres; pues en este asunto caben muchas 
equivocaciones, y tal vez serian ún icamen te 
personas de mala v i d a , cuyo vicio pr incipal 
consistiera en las supersticiones dé los que son 
conocidos con los nombres de brujos , m á g i c o s , 
hechiceros y n i g r o m á n t i c o s , los cuales no creo 
hayan hecho jamás lo que piensa el vulgo , lo 
que han declarado testigos, ni lo que han con
fesado ellos mismos en la Inquis ic ión , pues es 
asunto en que caben grandes i lus iones; y me 
parece que los primeros engañados con ellas 
son los que se creen ser brujos , hechiceros, 
magos y n igrománt icos ; por loque no es estra-
ño que lo sean también otras 'personas : a lgu
nos profesores del vicio no son engañados , 
pero e n g a ñ a n , fingiendo hacer, ver y saber lo 
que no pract ican, n i ven ni saben. L o cierto 
es que, conforme han crecido y se han propa
gado las luces , se ha disminuido el n ú m e r o de 
tales embusteros y viciosos de su clase, porque 
ya es casi nulo el de los que creen sus cuentos 
aun en el vulgo , siendo de notar que siempre 
ha sido mayor el de las brujas que el de los bru
jos , efecto de la debilidad del sexo femeni
no ; y parece que aun entre las mugeres solo 
ha recaído la calidad de bruja en las viejas, 
feas, pobres , y de clase ínfima , como si
no gustara el Demonio de las jóvenes , her-
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mosas , ricas y nobles , ó de linaje honrado. 
6. Como quiera parece que la Inquisición 

de Calahorrababia becbo quemar treinta y tan
tas raugeres por brujas y becbiceras, año 1507; 
y en el de 1527 se descubrió en Navarra una 
multitud de sectarias de la brujería. Don fray 
Prudencio de Sandoval , monge benedictino, 
obispo de Tuy y después de Pamplona, cuenta, 
e n l a B i s t o r l a de Car los V , que dos mueba-
cbas , la una de once años y la otra de nueve, 
se delataron á sí mismas ante los oidores del 
Consejo real de Navarra, confesando baber i n 
currido en la secta de las brujas que allí nom
braban Jargmnas, y prometiendo que , si las 
dejaban sin castigo , manifestarían el modo de 
averiguar las muebas personas delincuentes en 
este ramo. Se les promet ió dejarlas ¡ m p u n e s j j 
dijeron que , con solo ver el ojo izquierdo á 
cualquiera: dirían si era bruja ó no ; á cuyo 
fin declararon cual era el pai? en que babia ma
yor n ú m e r o , y en que solían celebrarse las 
juntas. Que el Consejo comisionó á un oidor, 
para que acompañado de las dos muebacbas, 
y escollado con cincuenta soldados de caba
l le r ía , pasase al distrito. Que el comisionado 
en llegando á cada pueblo bacía cerrar las mu
ebacbas en dos casas distintas ; se informaba 
de las justicias sobre quienes eran las personas 
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sospechosas de b ru j e r í a , hacia conducirlas á 
las casas, y disponía colocarlas donde las m u 
chachas pudiesen verles el ojo izquierdo. Que 
recibida información, resulto ser brujas las que 
dijeron las muchachas, y puestas en pr is ión 
confesaron serlo mas de ciento y cincuenta, se
gún cuyas declaraciones cuando alguna entra
ba en su congregac ión , si era muger, le daban 
un demonio en figura de un joven hermoso y 
robusto para comercio sensual, renegando ella 
de Jesucristo y su rel igión. Que entonces apa
r e c í a , en medio del circulo , un cabrón negro 
el cual anclando al rededor hacia música con 
una voz ronca, y todas las brujas concurrentes 
bailaban al son de la que parecía t rompa , be
saban al cabrón en su orificio , cenaban pan, 
vino y queso , cabalgaban cada una sobre su 
amigo que aparecía convertido en cabrón; un
tándose antes con ungüen to de escrementos de 
un sapo , un cuervo, y varias sabandijas, y vo
laban por los aires íl donde cada una quer ía 
hacer mal . Que de sus propias confesiones re
sultó esto y haber matado á t w s ó cuatro per
sonas con veneno , por orden del Demonio, 
quien las in t roducía en las casas abriendo puer
tas y ventanas, y cerrándolas después de aca
bado el maleficio ; que tenian juntas generales 
en las noches de Pascuas y fiestas principales 
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del año; que hacían en ellas muchas cosas des
honestas é irreligiosas; que, cuando asistian á 
misa 9 les parecía negra la hostia ; pero, si al
guna yeztenian propósi to de abandonar s ú m a l a 
v i d a , la veían en su color natuial. 

7. Anade que el comisionado , queriendo 
certificarse prác t icamente de si era verdad lo 
que confesaban, hizo comparacer ante si á una 
bruja vieja , y le ofreció eximirla de todo cas
tigo si hacia sus brujerías de modo que él 
viese todas, para cuyo caso le permi t ía fugarse 
si p o d í a ; la muger admit ió la oferta, pidió 
el bote que le habían cogido de sus u n g ü e n 
tos ; se puso con el juez en lo alto de una tor
re asomada á una ventana, se untó á vista de 
de muchas gentes en la palma de la mano 
izquierda, en la m u ñ e c a , en el juego del co
d o , bajo del brazo , en la ing le , y en el l a 
do izquierdo de su cuerpo ; gritó en voz muy 
alta , A h i ? ; todas las gentes oyeron otra voz 
que respondió en el aire : /5/ , aqu ies toy ; y la 
vieja comenzó á bajar por la pared de la torre, 
la cabeza abajo, andando con las manos y pies, 
como una lagartija hasta la mitad de la altura, 
donde se echó á volar por los aires á vista de 
todos, quienes no la dejaron de ver hasta fin 
del horizonte. Que habiéndose todos llenado de 
admiración , el juez comisionado mandó pre-

9 
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gonar quedarla c i e ñ a cantidad de dinero á cual
quiera que le presentase aquella njuger ; y pa
sados dos dias se la llevaron unos pastores. Que 
le p regun tó porque no habia volado hasta paí
ses donde no pudiera ser cogida; y ella respon
dió que su amo no habia querido llevarla sino 
á distanciado tres leguas, dejándola en el cam
po donde los pastores la encontraron ( 1 ) . 

8. Se supone desde luego que sentenciadas 
sus causas por el juez r ea l , fueron presas a l a 
Inquis ic ión de Eslel la (que duró hasta que to
da la Navarra sirvió de aumento al distrito del 
Santo Oficio de Calahorra , trasladado poste
riormente á Logroño ) ; y las ciento cincuenta 
y tantas brujas no pudieron volar para librarse 
de doscientos azotes cada una, y algunos años 
de cárcel. 

9. Pe ro^á pesar de la grande autoridad del 
obispo de Pamplona , no creo ni creeré jamás 
el cuento particular del descenso de la bruja 
reptando por la pared de la torre y el vuelo 
hasta fin del horizonte. No hay duda que son 
muchís imos los procesos en que los presos por 
esta clase de c r ímenes han confesado esos vue
los y cosas aun mayores; pero vivo persuadido 
de que tales personas tienen perdido el juicio 

( i ) Sandovah H i s t de Carlos V , lib. 16, § l5. 
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en fuerza de sus ilusiones, por lo que resultan 
engañadas , y creen sucedido lo que imaginan. 
¡Triste suerte d é l a condición humana, que aun 
con daño propio desfigura por espír i tu de v a 
nidad los hechos, y prefiere su martirio á la 
humildad de reconocer y confesar su engaño! 

10. E n Vizcaya llegaron á propagarse tanto 
estos delitos de supersticiones y brujer ías , que 
Carlos Y consideró forzoso providenciar algún 
remedio ; y formando justamente concepto de 
que una ele ias mayores cansas era la ignoran
cia en que los curas párrocos dejaban á sus fe
ligreses, m a n d ó , en diciembre de 1527 , al 
obispo de Calahorra y á los provinciales de frai
les dominicanos y franciscanos destinar muchos 
predicadoresilustradospara e n s e ñ a r b i e n l a d o c -
Irina cristiana y los dogmas de la re l ig ión re
lativos al objeto. Mas ¿donde se hallaban esos 
predicadores capaces de hacer ver que todo fue
ra ilusión? Los que se reputaban sabios, creían 
como las brujas, ser electos reales los que solo 
eran imaginarios. 

11. Esto no obstante , fray Martin de Cas-
t a ñ e g a , religioso franciscano, escribió enton
ces una obra en idioma vulgar, intitulada: T r a 
tado sobre las supersticiones y hechicerías , que y o 
he leido; tan juiciosa, que (á escepcion de po 
cos casos en que aun da mas crédito de lo justo 
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en mi concepto ) seria difícil escribir hoy otra 
con mas moderac ión , tino y prudencia. L o 
conoció asi el obispo de Calahorra D. Alfonso 
de Castilla ( descendiente por varonía del rey 
D . Pedro), lo hizo impr imir en 4-% y lo dirigió 
á los párrocos de su diócesis con carta pastoral 
de 24 de julio de 4529 , diciendo que habia 
echado de menos un tratado como ese ; pues 
hacia suma falta si se reflexionaba que: «Algu
nos eclesiásticos é personas de merecimientos 
y letras han sido afrentados é penitenciados 
por la santa Inquis ic ión por no estar bien ins-
tructos c doctrinados en la materia de las su
persticiones, é por ser materia esquisita en 
que aun los bien dotos hasta agora han teni
do contrarias maneras de hablar.» 

12. Con efecto, aun hoy mismo dura en 
aquel pais la memoria del cura de Bargota (lu
gar de Navarra cerca de la ciudad de Viana, 
obispado de Ca lahor ra ) , del cual , entre otras 
cosas, cuentan que habiendo sido brujo famo
sísimo en Ilioja y Navarra , t o m ó el gusto de 
hacer grandes y larguísimos viajes en pocos 
minutos , viendo todas las guerras famosas de 
Fernando V en I ta l ia , y algunas de Carlos V ; 
y dando en Logroño y Viana noticia de victo
rias conseguidas aquel mismo d i a á l o s antece
dentes inmediatos que resultaba confirmada en 
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el tiempo correspondiente. Añaden que una 
vez engañó á su Demonio por evitar la muerte 
del sumo pontífice romano Alejandro Y I ó Ju
l io I I (pudo suceder con cualquiera de ellos, 
atendidas sus vidas privadas). Según las me
morias particulares inédi tas de su his tor ia , el 
Papa vivía mal con una señora casada, cuyo 
marido no podía quejarse en público , porque 
gozaba empleo elevado de nominación pont i 
ficia , y eran cardenales y obispos algunos pa
rientes suyos y de su esposa ; pero en secreto 
concebía tantos deseos de venganza, que formó 
conjuración con otros para matar á quien le 
deshonraba. E l Demonio afecto por pactos al 
cura de Bargota , dijo á este que aquella noche 
mor i r ía el Papa violentamente. Quiso el cura 
evitarlo,; y sin revelarlo, á su espír i tu f a m i l i a r , 
le propuso que lo llevase inmediatamente á 
Roma j porque deseaba estar al tiempo de ha 
cerse y publicarse la muerte , ver el entierro 
de un sumo pont í f ice , y escuchar todo lo que 
se hablara de resultas del caso ; el Diablo IQ 
l levó; el cura se p resen tó personalmente al P a 
p a , venciendo muchas dificultades con decir 
que la cosa era urgent ís ima para bien del mis 
mo sumo Pontífice, y tan secreta que no pod ía 
revelarla á otro alguno. E n fin dijo todo á Su 
Santidad, quien , para premio de haber salva7 
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do su vida, le absolvió de toda censura y pena 
de su vida pasada, bajo la promesa de no vo l 
ver á reincidir; después fué llevado á la Inqui 
sición de L o g r o ñ o ; pero salió pronto y bien 
por los mér i tos contra ídos . Creda t Judosus 

pella . 
13. L a Inquis ic ión de Zaragoza tuvo tam

bién causa de brujería con algunas mugeres 
que tal vez serian fugitivas de la congregación 
de Navarra , ó discípulas enviadas á propagar 
el buen instituto en Aragón. Ellas fueron con
vencidas del crimen de brujas y hechiceras (se 
entiende que este convencimiento fué como 
suelen ser los de la Inquisición , por testigos 
de oídas y opinión común vulgar) : pero no 
confesaron á gusto de los inquisidores, ni es
tos las tuvieron por verdaderas penitentes: el 
proceso llegó al estado de sentencia definitiva 
en 1536. Reunidos los jueces con el diocesano 
y los consultores para la conferencia de votos, 
discordaron ; el mayor n ú m e r o votó condenar 
las mugeres á r e l a j ac ión , esto es á pena de 
muerte de fuego: el menor admitirlas á recon
ciliación con cárcel perpetua. Verificada esta 
discordia , era forzoso enviar en consulta el 
proceso al Consejo de la Suprema , si habían 
de cumplir las órdenes circuladas sobre el asun
to. Esto no gustó jamds á los tribunales de pro-
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vincia, bien hallados con su despotismo secre" 
to de v idas , honras y haciendas; y en lugar 
de ceder los de pena mayor á los de menor, 
como comprendida en sus vo tos , sucedió lo 
contrario , para testimonio de la piedad y m i 
sericordia del San io Oficio ; renunciando á su 
opinión el menor n ú m e r o en obsequio del ma
yor , de manera que fuera resuelta la pena de 
relajación con unanimidad, y no hubiera con
sulta. Murieron en las llamas aquellas infelices 
mugeres: el Consejo de la Suprema supo el 
suceso por noticia de un consejero que habia 
tenido carta de uno de los inquisidores do Za
ragoza ; y con este n^otivo circuló nuevas ó r 
denes en 23 de marzo del dicho año 1536, de
clarando haber faltado á su obligación el tr ibu
nal inferior; porque una vez verificada la dis
cordia , ya era indispensable ¡a consulta, y no 
se debía dar lugar á persuasiones para la una
n imidad , lo que m a n d ó practicar en cuantos 
casos ocurriesen. Las infatuadas mugeres no 
perdieron nada con sus crueles persuasiones á 
los benignos votantes que dejaron testimonio 
de una debilidad funestísima. 

U . Hemos visto que respondiendo el Con
sejo, en 12 de junio de 1537, á una consulta 
del tribunal de Toledo, declaró que, si no re
sultaba pacto heretical con el Demonio, se re-
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mitiera el proceso á la justicia ordinaria; pero 
no ha llegado jamás este caso , porque los in 
quisidores suponen siempre haber intervenido 
pacto (cuando menos implíci to ) con el De
monio con la herejía de reconocerlo por se
ñor , y adorarle como á t a l , renegando de 
Jes u-Cristo. 

15. Esto me hace traer á la memoria un 
suceso ín t imamen te conexo con el asunto, y 
digno de saberse ahora que tratamos de él ^ 
aunque se aerificase en tiempos muy moder
nos en M a d r i d , poco antes de entrar yo á ser 
secretario del Santo Oficio. Preso un artesano 
por haber dicho en algunas conversaciones que 
no había demonios ,, diablos ni otros espíri tus 
infernales que deseasen llevar á su poder las 
almas humanas; confesó á la primera amones
tación ser cierto , y que asi lo creia entonces 
mismo por las razones que m a n i f e s t ó , con
cluyendo que, sin embargo , si le convencían 
de que los hay, estaba pronto de buena fe 4 
detestar su error , recibir absolución , y cum
plir la penitencia que le impusieran. Losfun-r 
damentos de su opinión se reducían á lo si
guiente : «Yo esper imenté tantas desgracias en 
m i persona , familia , bienes y oficio , que lle
gué á perderla paciencia; y , desesperado, lia. 
sné al Demonjo para que m e socorriera eo 
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mis necesidades, y me vengase de ciertas 
personas, á cuyo fin le ofrecí m i alma; re
pet í muchas veces esto en distintos d i a s , y 
jamás vino el Demonio : lo comun iqué a un 
hombre pobre que tenia opinión de brujo , y 
me dijo que me viera con una mujer que me 
designó, d ic iéndome que era mas hábil que é l 
en brujer ías . Estuve con e l l a , y me aconsejó 
que saliese tres noches seguidas al collado de 
las V i s t i l l a s de san Francisco 3 y llamase á L u 
cifer á gritos con el nombre de ánge l de l uz , 
renegando de Dios y de la rel igión cristiana, 
y ofreciéndole m i alma : lo h i ce , y no vino 
Lucifer . Informada la muger, me encargó que 
si llevaba rosar io , escapulario, medallas, ó 
distinto signo de crist iano, me lo quitase, 
abandonase de veras en mi corazón la fe de 
D i o s , y la pusiera en L u c i f e r , confesándole 
tener divinidad y mayor poder; y que verifi
cado esto, sin engañarme á mí mismo, repitiera 
las diligencias antiguas otras tres noches : 
p rac t iqué todo , y el ang&l de luz no vino. L a 
muger me dijo que me sacase sangre de cual
quiera parte de mi cuerpo , escribiese con ella 
un papel entregando mi alma á Lucifer s como 
dueño y señor absoluto de e l l a , la llevase al 
mismo sitio; y teniendo la cédula en l a mano, 
repitiera lo de otras veces: hice todo el De-
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monio tampoco pareció. Y combinando yo todo 
mi suceso , discurrí de este modo : S i hubiera 
diablos, y tuvieran el ansia que nos predican 
de llevarse las almas de los hombres , ninguna 
ocasión les venia mejor que la mia , pues he 
deseado de veras dárse la : luego es mentira 
que baya demonios: luego el brujo y la bruja 
no han hecho pacto con el Diablo, y son unos 
embusteros. » 

16. Esto era en sustancia lo que produjo 
su aposlasía , la cual confesaba de buena fe. 
Se le p rocuró hacer ver que eso no probaba 
sino que el Diablo habia dejado de acudir, por
que Dios le negó el permiso, tal vcz en pre
mio de algunas obras buenas hechas por el reo 
en tiempos anteriores. E l se allanó á todo lo 
que se le mandase, y se le absolvió con peni
tencia de un año de c á r c e l , confesarse y co
mulgar en las tres pascuas cada año que vivie
se , teniendo por director espiritual al que se 
le asignarla; rezar una parte del rosario y ha
cer actos de f e , esperanza, caridad y contri
ción lodos los d ias , y alguna otra preven
ción. E n fin, como el estuvo d ó c i l , humilde y 
buen confitente desde el primer d i a , salió me
jor librado que pensaba. 

17. Exito bien contrario, pero con jus t í 
sima r a z ó n , tuvo la causa de un infame cojo 
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que, poco antes del caso anterior, se senten
ció con auto particular de fe en la iglesia del 
convenio de.monjas de Santo Domingo el real 
de Madrid. E l cojo se fingió hechicero para se
ducir mugeres jóvenes incautas y débiles. Pro
curaba persuadir que se les inclinarían los 
hombres de quienes ellas deseaban ser ama
das si se sujetaban ú su dirección y ejecu
taban lo que les dijese. Cayeron en el lazo 
bastante número de mugeres; del proceso-cons
ta que algunas eran de familias bien conde
coradas. Las condiciones eran quehabian ellas 
de tomar en agua unos polvos que afirmaba 
ser de huesos molidos de cerca de las parles 
pudendas de un ahorcado joven y robusto, los 
cuales vendia car ís imos , suponiendo haberle 
coslado mucho dinero conseguir de los depen
dientes de la parroquia de San Gincs el per
miso de desenterrar el muerto; lo segundo, 
habían de llevar ellas siempre consigo un tro-
cito de hueso y unos pelos que decia ser es
tos de las partes pudendas del ahorcado, y 
aquel del mismo de que habia sacado los pol
vos ; lo tercero que , cuando viesen al h o m 
bre de quien deseaban ser amadas , tomasen 
en la mano el hueso y los pelos , para lo cual 
podian usar de una bolsita , y dijesen ciertas 
palabras insignificantes, que afirmaba ser con-
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juros de un Moro gran encantador ; lo cuarto y 
peor, que le habían de permitir hacer con ellas 
cosas muy obscenas , diciendo las palabras 
mas eficaces del hech izo , lo cual debia ser 
cuando menos tres veces antes que notasen 
ellas el efecto. Se le sorprendieron ciertos hue
sos y pelos , pequefias efigies de hombres y 
mugeres en cera, y figuras de partes pudendas 
de ambos sexos en la misma materia. Confesó 
que todo era embuste para sacar dinero y sa
tisfacer su lujuria engañando ; pues que jamás 
Labia sido brujo ni hechicero, aunque fingia 
serlo. Se le dieron doscientos azotes por las 
calles de M a d r i d , y se le destinó á un presidio 
de Africa por diez años y la voluntad del Rey 
ó del Inquisidor general. Esta sentencia gustó 
mucho al público dé Madrid ; pero hubo es
cándalo el mayor imaginable de que se fuese 
á celebrar el auto de fe en la iglesia de un con
vento de monjas, leyendo el estracto mas lle
no de palabras obscenas que cabe, y que Solo 
unos hombres faná t icos , ignorantes y preocu
pados podian dejar de prever el daño de que 
oyesen [aquella relación unas religiosas de cu
yo n ú m e r o algunas couservarian toda la ino
cencia infantil por haber entrado niñas de po" 
eos años á v iv i r tín compañía de otras monjas 
tias suyas. 
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18. Nadie presuma que en semejantes es-
tractos se economizan las palabras obscenas. 
Allí se lee lo mismo que se liabia escrito para 
formal1 cargos al reo ; y es claro que se es
cribía en tales casos como el testigo dijo, con 
todas las señas posibles de obras y palabras, 
para que pueda el reo venir en conocimiento, 
y recorrer su memoria. Agregúese á esto lo 
que tengo dicho del modo con que se forman 
los pedimentos fiscales de acusación, y severa 
que un mismo hecho ó dicho deshonesto se 
repet ía en e! estracto tantas veces cuantos fue
sen los testigos, si variaban en algo la espre-
sion ó narrativa del suceso. ¿ Puede llegar á 
mas la barbarie de un tribunal de sacerdotes 
jueces de causas de re l ig ión? 

19. Como lo que llaman «ríe mágica volvió 
locos universales ó parciales á muchos hom
bres de los que hicieron algún aprecio de ella, 
sucedió en parte así á don Diego Fernandez 
de Heredia , señor del lugar de B a r b ó l e s , por 
sumuger, hermano y presunto sucesor del con
de de Fuentes, grande de España. E n 9 de 
mayo de 1591 fué delatado al Santo Oficio de 
Zaragoza por crimen de nigromancia ; y los 
hechos se reducían á que tenia libros escritos 
en arábigo , recibidos de un morisco difunto 
del lugar de Luccnic , vasallo de su hermano 

TOMO m . io 
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el conde , gran n igrománt ico en opinión del 
Talgo : los comunicó á otro morisco nombra
do Francisco de Marquina , natural de Africa, 
domiciliado en Calanda con fama de sabio en
cantador ; este le dijo que uno de los libros 
era del arte m á g i c a , y contenia conjuros para 
descubrir tesoros ocultos, leyéndolos con gran
de fe de su certeza. Don Diego tuvo al nigro
mánt ico algún tiempo en su casa, y por fin, 
acompañado de él y de otros hombres, en una 
noche muy oscura de verano del año 1582, 
fué con el libro de los conjuros á la ermita lla
mada de M a t a m a t a , cerca del rio Ebro y del 
lugar de Quinto ; porque, según el l ibro, ha
bla sepultado allí un gran lesoro de monedas 
de oro y plata. E l nigrománt ico leyó los con
juros ; al momento se oyeron grandes truenos 
en el montecito contiguo á la e rmi ta , salió el 
conjurador; habló con los diablos; volvió á los 
circunstantes; m a n d ó cavar debajo del altar 
d é l a ermita , y se volvió á su conferencia 
diabólica : cavaron los otros á presencia de 
don Diego; encontraron unas tinajas de bar
ro sin tesoro alguno ; don Diego salió y 
dijo á Marquina que contase á los diablos 
el suceso y les hiciese decir la verdad. Este 
los conjuró , y en nombre de los demonios, 
respondió que el tesoro era cierto ; pero que 
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se hallaba siete ú ocho alturas humanas mas 
profundo , y no era posible sacarlo entonces, 
porque no se habla cumplido el tiempo de los 
encantamientos en cuya virtud se habla depo
sitado allí. E n otra noche hicieron igual espe-
dicion á cierto montecillo y barranco sito en
tre los lugares de Velilla y Xelsa (1). Después 
de iguales ó parecidos conjuros, hubo esca-
vac ion , se hallaron muchas vasijas de barro 
con ceniza y carbón , pero sin plata ni oro, 
dando los oráculos infernales una solución 
como en Matamata . Y a conocerán mis lectores 
que Francisco Marquina, el africano, era em
bustero sagaz para entretener con promesas y 
esperanzas al lindo don Diego. 

20. Este proceso quedó en sumario con 
otro formado también en la Inquisición , el 
propio año , contra é l , por pasar caballos á 
Francia ; cuyo crimen quiso el retlgiosisimo 
Felipe I I que se reputase sospechoso de here
jía , mediante servir los caballos para los ca l 
vinistas de Bearne ; cuyo príncipe Enrique I V , 
rey de Francia y de Navarra , era reputado en 
España por hereje , objeto de las guerras c i v i -

(i) Jteísa esta en las ruinas de ana grande ciu
dad llamada Celia en tiempo de los Romanos. 
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les que sostenía el mismo Felipe I I , prote
giendo á los Guisas, gefes de la liga titulada ca-
ió l ica . L a u n a y la otra información sumariafue-
ron recibidas en el,Santo Oficio , nueve años 
después del suceso de los conjuros; porque 
las delaciones fueron efecto de las esquisitas 
diligencias que los inquisidores de Zaragoza 
practicaban en secreto para tener pretexto de 
llevar á sus cárceles á don Diego, como lo de
seaba el marqués de Almenara , por órdenes 
secretas del rey Felipe I I , á causa de ser don 
Diego el principal protector del famoso A n 
tonio Pérez , primer secretario de estado de Su 
Majestad, preso entonces en la cárcel nacio
nal de los fueros de Aragón. Sobrevinieron 
los grandes tumultos que sacaron de las cár
celes de la Inquisición á P é r e z , y condujeron 
libre á Pan , capital de Bearne, de cuyas re
sultas tuvo,don Diego el fin trágico que otro8 
muchos caballeros, como veremos al tiempo 
de referir la causa de aquel infeliz primer mi
nistro, para enseñanza de los que aspiran á 
ser favoritos de los reyes. 

21. E l cardenal inquisidor general Manri
que , informado de que la secta de los brujos 
se propagaba en diferentes puntos de la Penín
sula, mandó añadir al edicto preceptivo de las 
delaciones los artículos del asunto; y sus su-
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cesores fueron adicionándolos de manera que 
llegaron á ser los siguientes: 

Io. «Si sabéis ó habéis oido decir que a l 
guno haya tenido famil iares , invocando demo
nios dentro de c í r cu los ; p r e g u n t á n d o l e s , es
perando respuesta; siendo brujos , con pacto 
espreso ó tácito ; mezclando cosas santas con 
profanas, y atribuyendo á la criatura lo que es 
propio del Criador. 

2*. Que alguno haya sido astrólogo 1 judi-
ciario , adivinando lo futuro por medio de ob
servaciones de los astros, contraidas al momen
to de nacer loshombres, ó de ser engendrados, 
y pronosticando por ellos lo futuro contin
gente físico y moral , adverso y p r ó s p e r o , que 
hade suceder á la persona objeto de sus i n -
yestigaciones. 

3°. Que alguno por saber cosas ocultas ó 
futuras haya profesado la geomancia , ó adiv i 
nado por observaciones de la t ierra; hidroman-
c i a , por el agua ; aeromancia, por el viento ; 
piromancia , por el fuego ; onomancia, por las 
uñas de las manos ; necromancia; por los cadá
veres; ó sortilegios, por suertes de habas, da
dos ó granos de trigo. 

' ¿Io. Que alguno haya hecho pacto espreso 
con el Demonio, encantamientos del arte m á 
gico, con instrumentos, cercos, hechizos. 



114 niSTOIUA. BE IiA IKQTTISICIOa, 

trazando 6 dibujando caracteres ó signos diabó
l icos , invocando y consultando á los diablos , 
esperando y creyendo sus respuestas, dándoles 
incienso ú otros zahumerios de buenos órnalos 
aromas, ofreciéndoles sacrificios, poniéndoles 
por culto candelas encendidas, abusando de los 
santos sacramentos ó cosas bendecidas , pro
met iéndole obediencia , r indiéndole adoracio
nes, hincando las rodillas, ó dándole culto y 
yeneracion en otra cualquiera forma. 

5o. Que alguno haya construido ó tenga 
espejos, anillos , redomas ú otras vasijas, pa
ra traer, cerrar y conservar algún demonio 
que responda á sus preguntas y satisfaga sus 
pasiones; ó preguntado cosas ocultas ó futuras 
á los demonios residentes en persona e n e r g ú -
mena; ó que haya querido conseguir el mismo 
fin invocando el demonio bajo la denomina
ción áe J n g e l sanio y J n g e l blanco ; p idiéndo
selo con humildad y oración, y haciendo cosas 
supersticiosas en vasos y vasijas de vidrio lle
nas de agua, en candelas bendecidas, en las 
uñas ó palmas de la mano untadas con aceite; 
ó procurando representar objetos por medio de 
fantasmas y visiones aparentes, anunciando 
así cosas ocultas y futuras, y practicando cua
lesquiera otros encantamientos. 

6o. Que alguno haya tenido ó le ido, ó ten-
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ga ó lea de presente, libros ó papeles impresos 
ó manuscritos que traten de los objetos indica
dos y de todas las adivinaciones que no sean 
por causas naturales y físicas. » 

A R T I C U L O 11. 

H i s t o r i a del famoso mágico To r r a lba . 

1. A pesar de tales edictos y castigos se han 
visto de tiempos en tiempos algunos casos de 
pretendidos brujos, hechiceros, magos y nigro
mánticos ; siendo muy famoso el de las b ru 
jas del valle de Bastan , reino de Navarra , 
que confesaron en la Inquisición de Logroño 
todos los disparates capaces de entraren la ima
ginación de cabezas d é b i l e s , ilusas y deliran
tes , por lo que fueron castigadas y penitencia
das en un auto de fe del año 1610 , que i m p r i 
mió en M a d r i d , con algunas notas muy chisto
sas , año de 1810, el Moliere español don 
Leandro Fernandez de Moratin, digno de mejor 
suerte que la que le hacen sufrir los ministros 
del rey Fernando V I L No me de tendré á refe
rir muchos casos, porque presentan monoto
nía fastidiosa. 

2. Pero tampoco debo pasar en silencio el 
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de don Eugenio Torralba médico de Cuenca, 
porque (además de ofrecer alguna singulari
dad) es citado por Miguel Cervant es de Saave-
dra en su H i s i o v i a del famoso hidalgo don Quijote 
de l a M a n c h a , y fué personaje de importancia 
en varias partes del poema español intitulado , 
Carlos famoso ( 1 ) , escrito por Luis Zapata , 
dedicado á Felipe 11, é impreso en Valencia 
año 1566. 

Tratando Cervantes del viaje de don Q u i 
jote de la Mancha por los aires, para deshacer 
el encantamiento que habia llenado de barbas 
á las dueñas del castillo del duque , refirió que 
don Quijote cabalgado sobre elavileño con San
cho Panza, su escudero , á las ancas , teniendo 
ambos los ojos vendados , y queriendo Sancho 
descubrir los suyos para ver si estaban en la re
gión del fuego, le dijo don Quijote : «No ha
gas tal , y acuérdate del verdadero cuento del l i 
cenciado T o r r a l b a , á quien llevaron los diablos 
en volandas por el aire , caballero en una ca
ña , cerrados los ojos, y en doce horas llegó á 
Romay se apeó en la Torre de Nona, que es una 
calle de la ciudad , y vió todo el fracaso , asal
to y muerte de Eorbon; y por la mañana ya 

( i ) E l héroe del poema fué el emperador Carlos V. 
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estaba de vuelta en Madrid donde d iá cuenta 
de todo lo que habia visto ; el cual así mismo 
dijo que cuando iba por el aire le mandó el Dia
blo que abriese los ojos , y los abrió y se vió 
tan cerca, á su parecer , del cuerpo de la luna 
que la pudiera asir por la mano, y que no osó 
mirar á la tierra por no desvanecerse .» ( 1 ) . 

o. Esta cita de una historia tan famosa co
mo la de don Quijote, y la que habia hecho 
Luis Zapata en un poema épico le hicieron pa
sar como héroe de novelistas y poetas, y me 
ponen en la necesidad de dar noticia de seme
jante personaje , cuya vida resulta casi ente
ramente contada por él mismo en las audien
cias que le dieron los inquisidores de Cuenca , 
en cuyas cárceles entró en enero del año 1528, 
"y cuya sentencia se p ronunc ió en 6 de marzo 
de 1531. L a verdad de todos los hechos mara
villosos de su historia estriba en la única prue
ba de su propia confesión , y declaraciones de 
los testigos á quienes habia hecho creer todo. 
E n ocho declaraciones que hizo en su proceso 
Torralba tuvo el cuidado de citar siempre per
sonas ya difuntas, menos una , y esa la delató 

(i) Historia de don Quijote de la Mancha, p, 2. 
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á la Inquis ic ión por escrúpulos después de ha
ber profesado tan grande amistad como se ve
rá. Mis lectores p rocederán sobre este supues
to para la fe que hayan de dar á ciertos ar t ícu
los de la nar rac ión . 

Zi. E l doctor Eugenio Torralba, nació en 
la ciudad de Cuenca , y declaró en su proceso 
que siendo de edad de quince años , pasó á R o 
ma donde sirvió de page" á don Francisco So-
der in i , obispo de Vol terra , y luego cardenal , 
creado en 31 de mayo de 1503. E n aquella ca
pital estudió filosofía y medicina con el m é d i 
co Cip ion y los maestros Mar i ana , Avanselo , 
y Maquera , con los cuales tuvo posteriormen
te , siendo ya médico ' , muchas contiendas so
bre la inmortalidad del a lma, pues sostenían 
como dogma de física la mortalidad con razo
nes tan fuertes, que aunque Torralba no arran
có de su corazón la religión aprendida en su in
fancia , quedó en el estado de pirronista , du
dando de todo. Era ya médico hacia los años 
1501, y se unió en amistad ín t ima con maestro 
Alfonso , vecino de R o m a , que habiendo sido 
judío , habia dejado la religión de Moisés porla 
de Mahoma , después esta por la cristiana, y 
ú l t imamente esta por la natural : Alfonso le 
dccia que Jesús habia sido puro hombre y no 
Dios , lo que sostenía eu muchos argumentos, 
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destruyendo por consecuencia los art ículos de 
fe que estribaban sobre elde la divinidad; y aun 
queTorralba tampoco tuvo fuerzas para despren
derse de la fe recibida de sus padres, quedó 
también pirronista dudoso de cual estremo 
seria el verdadero. 

5. Que uno de los amigos adquiridos en 
R o m a , fué cierto fraile dominicano que se 
nombraba fray Pedro, y este le dijo un dia que 
tenia por servidor un ángel bueno espíritu de 
inteligencia , cuyo nombre era Zequ ieL; tan 
poderoso en saber cosas ocultas y futuras, que 
no cabia en ponderaciones; pero de condición 
tan particular , que lejos de querer pacto para 
comunicar sus noticias, lo abor rec ía , diciendo 
que queria ser libre y servir por amistad al 
hombre que pusiera en él su confianza, y ba
ria esto con libertad plena de revelar ó no los 
secretos; porque si negándose á ello con tesón, 
le quisieran porfiar con importunidades, Fe re
tirarla de la sociedad del hombre á que se ha
llase agregado y no volverla mas á ella. Que 
habiendo fray Pedro preguntado á Torralba si 
le acomodarla tomar á Zequiel por amigo y 
servidor, pues le suplicaria á este la condescen
dencia mediante la amistad, Torralba manifes
tó que tendría gran gusto. 

6. Luego se dejó ver Zequiel en figura de 
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un jóven blanco y rubio con vestido encarna
do y sobretodo negro , y dijo á Torralba : Yo 
seré luyo mientras vivas, y te segu i r é á donde quie
r a que vayas : en consecuencia de la cual pro
mesa, se le dejaba ver en los novilunios , cua
drantes de luna , p leni lunios , y otros días que 
le acomodaba en eltrage indicado ; algunas ve
ces en el de peregrino , y otras en el de e rmi
taño. Que no le hablaba jamás Zequiel contra 
la religión cristiana ni le liabia inducido á er
ror alguno ni á obras malas, antes bien le re
prendía alguna vez de haber pecado ; y asistía 
con él al templo al tiempo del santo sacrificio 
de la misa: por todo lo cual creta Torralba que 
Zequiel era ángel bueno , pues si fuera malo 
se conduciria de otro modo. Que Zequiel 
hablaba siempre á Torralba en latín 6 en italia
no ; y aunque habia estado con él en E s p a ñ a , 
Francia y T u r q u í a , no usaba estos idiomas. 
Que proseguía haciéndole visitas entonces mis
mo en la cárcel del Santo Oficio , pero pocas 
veces, y no le revelaba secreto alguno ; por lo 
que Torralba deseaba que se le retirase, su
puesto que solo servia para agitarle su imagi
nación y quitarle el sueño ; no obstante lo cual 
aun no habia podido lograr que dejase de ve
nir ni que cesase de hablar cosas que ya le in 
comodaban. 
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7. Torralba vino á España hacia 1502 ; y 
después de algún tiempo anduvo toda la Italia 
volviendo á fijar su domicilio en Roma con el 
favor del cardenal de Volterra , y consiguió 
créditos de buen méd ico y tratar con amistad 
á varios cardenales. Que habiendo leido unos 
libros de qui romancia , quiso estudiarla por 
principios, y llegó á entenderla; de manera que 
algunas personas le buscaban para que vat ic i 
nase cosas futuras por las rayas de las manos. 
QueZequiel enseñóá Torralba la virtud oculta 
de muchas yerbas y plantas para curar ciertas 
enfermedades ; y habiéndolas usado Torralba 
con éxito feliz y recibido el dinero que le da
ban por estas curaciones, le reprehendía Z e -
quiel diciendo que no debia recibirlo ; pues no 
le habia costado estudio ni trabajo el ant ídoto. 

8. Habiendo estado Torralba triste algunas 
veces por falta de dinero, le dijo Zequiel un 
dia : ¿ P o r q u é estas triste aunque no tengas mo~ 

necia ? Y se halló después con seis ducados en 
la cama, lo que se repit ió en varias ocasiones, 
por lo cual creyó Torralba que lo ponia Z e 
quiel , aunque preguntado se retiraba sin res
ponder. 

9. E l mayor n ú m e r o de anuncios polí t icos, 
comoporejemplo estando en España de nuevo, 
en el año 1&10 , y siguiendo la corte del rey 

u 
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Fernando el ca tó l i co , le dijo Zequiel que pron
to recibirla este monarca una noticia desagra
dable, cuya especie comunicó Torralba luego 
al cardenal Ximenez de Cisneros^ y al grán ca
pitán Gonzalo Fernandez de Córdoba ; y con 
efecto, en aquel mismo dio trajo un correo la 
noticia de baber muerto en África D. García 
de Toledo, bijo del duque de Alba , en la des
graciada espedicion contra los Moros. 

10. E l mismo cardenal Ximenez de Cisne-
ros , de resultas de haber oido que el cardenal 
Volterra habia conseguido que se dejara ver el 
ángel Zequie l , quiso lo mismo y adquirir co
nocimiento exacto de la naturaleza y calidades 
del espír i tu ;por lo que,deseando Torralba com
placerle , suplicó mucho á Zequiel se dejase 
ver del cardenal Inquisidor general en la figura 
humana que mas le acomodase ; pero Zequiel 
no quiso condescender. Que en compensación 
de este desaire, m a n d ó á Torralba anunciar á 
Cisneros que llegarla á ser rey, y se vino á ve
rificar en sustancia, pues fué gobernador so
berano de todas las Españas y las Indias. Que 
por este té rmino hacia Zequiel en palabras de 
sentido ambiguo algunos anuncios , y con el 
tiempo se verificaban ciertas cosas que aclara
ban el vaticinio, como por ejemplo que el car
denal valenciano D . Francisco Remolinos seria 
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tey , y Hegji & ser virey de N á p o l e s , lo cual 
equivale á r e y , atendida la separación y dis
tancia del soberano. Que habiendo vuelto á 
Roma Torralba en 1513 , supo allí por Z e -
quiei en 1516 , la muerte del rey Fernando el 
católico en el mismo dia en que se verificó , y 
la comunicó al cardenal Volterra y otros. Que 
paseando en e l muelle de la ciudad de Nápoles 
con Tomas Silba de Salcedo, natural de Cuen 
ca , y persuadiendo este á Torralba que le 
acompañase á ciertas diversiones, Zequiel le 
disuadió , y aun le apartó luego de la compa
ñía dejando solo á S i lba ,y después sesupoque 
si Torralba hubiera i d o , le habr ían quitado la 
vida como la quitaron á su paisano. 

11. Otra vez en Roma Zequiel anunció á 
su amigo Pedro Margano no convenia salir de 
la ciudad porque perder ía la vida ; y no ha
biendo podido Torralba ver á su amigo en aquel 
dia, y buscádole al inmediato, Margano no ha
bía salido , y se halló su cadáver fuera de R a 
ma hecho trozos. 

12. Zequiel anunció había de tener un fin 
desastrado el cardenal de Sena , y pasados 
tiempos m u r i ó ajusticiado por órden del papa 
León X , a ñ o 1517. Camilo Rufini natural de 
N á p o l e s , amigo de Torralba , encargó á este 
rogar á Zequiel que revelase algún medio de 
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ganar en el juego h que tenia grande afición ; y 
habiendo condescendido Torralba, le dictó Ze-
quieluna cédula enseñándole ciertos caracteres 
estraños con que había de escribir , algo pare
cidos á las letras M , Q y í > , y la diese á C a 
milo ; la t o m ó este y ganó cien ducados : Z e -
quiel dijo qne no jugara en el siguiente euarto 
de la luna porque perderla. 

13. Torra lba , regresado á Roma en 1513, 
deseó mucho ver á Tomas de Becara , intimo 
amigo suyo, que se hallaba en Yenecia; y no
ticioso Zequiel le condujo a l l í , y en la vuelta 
con tal brevedad, que no lo echaron de menos 
en Roma las personas de su continuo trato. 

l A . E l cardenal de Santa Cruz don Bernar-
dino de Carvajal dijo á Torralba por los años 
de 1516 que fuese á pasar una noche con el 
doctor Morales , su m é d i c o , encasa de una 
española nombrada la Rosales, porque deseaba 
saber lo que hubiese de cierto en orden á lo 
que decia ella de que todas las noches se le 
aparecía un fantasma en figura de hombre 
muerto d p u ñ a l a d a s ; y aunque el doctor M o 
rales habia pasado allí una noche y no visto 
nada cuando la Rosales gritaba estarle viendo, 
esperaba instruirse mas por medio de Torra l 
ba. Concurrieron ambos , y i\ cosa de la una 
de la noche gritó la muger, según costumbre: 
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Morales nada vio, y Torralba observó la figura 
de un hombre como muer to , y otro fantas
ma detrás que parecía muger; le p reguntó con 
ya lor : ¿ Q u e buscas aqu i ? E l fantasma res
pondió : U n tesoro, y desapareció . Rogado Ze-
quiel á descifrar el enigma, dijo que habia de 
veras enterrado en la casa un hombre muerto 
á puñaladas . 

Que habiéndose verificado en España la 
muerte del Rey católico , anunció Zequiel á 
Torralba que su patria tendr ía guerras civiles; 
Torralba lo dijo al cardenal Volterra y al du
que de Bejar, residente por entonces en Roma. 
Este lo escribió al cardenal Ximenez de C i s -
neros gobernador del reino ; y no tardó m u 
cho á verificarse la guerra de comunidades. 

15. E n 1519 volvió á España en compa
ñía don Diego de Zuñiga , pariente del duque 
de Bejar y de don Antonio, gran prior de Cas
tilla en el órden de san Juan ( amigo ínt imo 
del doctor Torra lba) ; y durante el viaje acon
tecieron algunas cosas particulares. Paseando 
los dos en la vil la de Barceloneta, cerca de T u -
r in en el Piamonte, con el secretario Acebe
do , que habia sido maestre de campo en Ita
lia y Saboya , se asustaron Azebedo y Zuñiga 
de haber visto (según dec ían) pasar junto á 
la persona de Torralba una cosa que no com-
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prendían ni sabian esplicar. Este Ies dijo 
haber sido su ángel Zequiel que se le habia 
aproximado y comunicádole cierto asunto. 
Zuñiga entonces entró en deseos vehementes 
de verle ; pero Zequiel no condescendió en de
jarse ver aunque se le rogó mucho. Que pa
seando Torralba con el mismo Zuñiga en Sa -
boya , cierto niño mos t ró asustarse de ver en 
los dedos del doctor un anillo en que llevaba 
una cabezita de un etiope, negro como el aza
bache ; de cuyas resultas don Diego pregun tó 
si estaba hechizado , y respondió el otro que 
el diamante principal estaba labrado en V i e r 
nes santo con sangre de cabrón . 

16. Estando ya en Barcelona Eugenio de 
Torralba, vió en casa del canónigo Juan García 
un libro de quiromancia, y en él unas notas de 
cierto modo de ganar en el juego. Don Diego 
de Zuñiga quiso que se las enseñase ; Eugenio-
copió los carácteres y previno que debería es
cribirlos Zuñiga por si mismo en una cédula 
con sangre de murcié lago en dia de miércoles^ 
dedicado á Mercurio, y tenerla en su poder 
cuando jugase. Que habiendo dicho la señora 
de la casa de su alojamiento haber oido afir
mar que habia en ella un tesoro escondido, y 
manifestado Zuñiga deseos fuertes de saber si 
era cierto , Zequiel, rogado por Torralba, res-
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pondió que lo h a b í a , pero que no habla lle
gado el tiempo de su descubrimiento A causa 
de haber^tambien dos espíri tus encantados por 
los Moros y de ser esto grande obstáculo. 

17. Estando en Yalladolid , año de 1520, 
dijo el doctor Eugenio á don Diego que que
ría volverse á Roma, porque tenia p roporc ión 
de hacer el viaje brevemente, cabalgado en 
una caña por los aires y guiado por una nube 
de fuego ; y con efecto, regresó á R o m a , don
de el cardenal de Volterra y el prior del ó r -
den de san Juan le rogaron les cediera su espí
ritu familiar : Torralba lo propuso á Zequiel , 
y aun se lo rogó con grandes instancias; pero 
no se consiguió la condescendencia. 

18t D e s p u é s , en el año de 1525 , le dijo 
su ángel que baria bien en volver á España , 
porque lograrla ser médico de la infanta doña 
Leonor, reina viuda de Portugal; después reina 
de Francia con Francisco Io. E l d o c t o r c o m u n i c ó 
la especie al duque de Bejar , y á don Esteban 
Manuel Merino, arzobispo de B a r i , que luego 
fué cardenal; y estos señores le proporciona
ron con su influjo la gracia que con efecto lo
gró en el año inmediato. Que hallándose en 
Valladolid á principios de abril de 1527, Ze-
quiel anunc ió que la Emperatriz pariria varón : 
-el doctor Eugenio lo dijo á don Diego de Z u -
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ñ i g a , y á su hermano don Pedro, que residián 
allí con la corte ; y con efecto la Emperatriz 
dió á l u z , en el dia 22 de aquel mes , al p r ín 
cipe Felipe. 

19. Ultimamente, que Zequiel comunicó á 
Torralba , en 5 de mayo de aquel mismo año, 
que á l a mañana siguiente seria tomada la c i u 
dad de Roma por las tropas imperiales; y de
seando el doctor presenciar un suceso tan 
grande del pueblo que miraba como segunda 
patria suya , rogó al ángel que lo condujese á 
tiempo de conseguirlo. Este condescendió , y 
ambos salieron de Valladolid paseándose á las 
once de la noche: á poca distancia de la c iu
dad dió Zequiel un palo lleno de nudos á Tor
ralba , y le d i jo : C i e r r a los o j o s ; no tengas 
miedo ; ten eso en la mano y no te r e s a l t a r á m a l 
alguno. Cuando llegó el caso de abrirlos, cre
yó estar tan cerca del mar, que podia tocar 
sus aguas, y metido en una nube muy oscura, 
que pronto se i luminó hasta el estremo de re
celar quemarse Torralba , lo cual observó Ze" 
q u i e l , y le dijo : N o temas bestia f iera. Vueltos 
á cerrar los ojos y pasado algún poco tiempo 
creyó estar en tierra: Zequiel le mandó des
cubrirse y le p regun tó si conocia donde se 
hallaba. E l doctor observó los objetos, cono
ció estar en Roma ; respondió que en la Torre 
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de N o n a , y sonó entonces el reloj del castillo 
de San Angelo dando las cinco horas de la no
che, es decir las doce del estilo e s p a ñ o l ; de 
manera que se habia hecho el viaje en una sola 
hora : paseó Torralba con Zequiel las calles de 
Roma; y vió después saquear sus casas ; en
tró en la del obispo Lopis , tudesco de nac ión , 
que vivia en la Torre de santa Ginia ; vió 
morir al condestable de Franc ia , Cár los de 
Borbon , la reclusión del Papa en el castillo 
de San Angelo con todo lo demás de aquel 
terrible dia ; y volvió á Valladolid en hora y 
media , donde se despidió Zequiel diciendo: 
Desde ahora y a deberás creer cuanto yo te d igo. 
Comunicó las noticias el doctor; y como luego 
se vieron confirmadas en la corte , y el suceso 
era de tal naturaleza , se hallaba en todas par
tes Torralba ( médico del almirante de Castilla 
por entonces) considerado como un grande y 
verdadero nigrománt ico , brujo , hechicero y 
mago. 

20. Estas voces ocasinaron la delación, que 
produjo su prisión en Cuenca en principios del 
ano inmediato de 1528. Como este hombre 
salió al auto general público de fe del dia 6 
de marzo de 1531 , después de mas de tres 
años de c á r c e l , y se leyó el estracto de su 
proceso, conforme á la costumbre , merec ió al 
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público español mas atención esta causa, que 
todas las de todos los tribunales del reino, 
en los autos de fe de aquel año. 

21 . Era consiguiente formarse muchas re
laciones, enviarlas á la cor te , y haber tanta 
variedad entre las unas y las otras, cuanta en 
las orejas y los entendimientos de los oyentes. 
A esto y á las licencias poéticas atribuyo al
gunas especies que añadió 6 al teró Luis Z a 
pata en el poema de C á r l o s famoso , treinta 
años después del suceso, y las que ochenta 
después contó Cervantes en persona de don 
Quijote ; pero las narraciones de ambos deben 
corregirse por la mía sacada del proceso , de 
cuya formación parece justo dar ya noticia. 

22. E l delator fué don Diego de Z u ñ i g a r 
su amigo, que después de haber sido tan mala 
cabeza como el doctor Eugenio , vino á parar 
(como muchos de su rango) en fanático y 
supersticioso : hacen estos confesión general 
con un fraile misionero apostólico , tan desti
tuido de crítica como don Diego Zuñíga; cuen
tan hasta las cosas mas pequeñas de su vida, 
y sacrifican las v idas , honras y haciendas de 
sus prójimos parientes y amigos á la que l l a 
man ley de D i o s , como si su divina Majestad 
no hubiera dicho : Miser icordia quiero y no sa
crificio en comparac ión suya. 
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23. Era ya general en España la fama de 
las brujerías de Torra lba , porque este loco 
había hecho las mas eficaces diligencias para 
e l l o , jactándose públ icamente de tener por 
asistente suyo un ángel famil iar , nombrado 
Zequ ie l : la prueba de sus jactancias fué com
pleta ; y si él no hubiera mentido tanto por 
necios caprichos ó locuras perniciosas, es cla
ro y eYidente que, siendo verdaderas sus rela
ciones , habia materia de i n q u i s i c i ó n en el sis
tema español . Atendido este, fueron justos los 
inquisidores de Cuenca en el decreto de p r i 
s i ó n . E l doctor confesó desde luego todo lo 
relativo al ángel Zequiel y sus efectos, cre
yendo ( y asi fue al p r inc ip io ) , que solo se 
t ra tar ía de estos asuntos, pero nada respectivo 
á las disputas y dudas sobre la inmortalidad 
del a lma, y divinidad de Jesu-Cristo, hasta 
que la causa presentó distinto estado. Cuando 
creyeron los jueces tener el de sentencia, se 
juntaron para la conferencia de votos, y hubo 
discordia , por lo que remitieron el proceso al 
Consejo de la Suprema, el cual decretó , en 
cuatro de diciembre de 1528 , su devolución, 
mandando dar tormento al doctor Eugenio Tor
ralba cuanto l a calidad y edad de su persona 
sufriese, para que declarase cual había sido 
la intención con que recibió y conservó el 
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espíritu Zequ ie l ; si conoce de-veras que es 
un espíritu malo como algún testigo dice ha
berle sido manifestado ; si hubo pacto para 
recibir lo; cual f u é ; como se verificó el reci
bimiento ; si entonces ó después usó de conju
ros para invocarlo : hecho todo lo cual vuelva 
el proceso á votarse, 

2Zi. Sufrió Torralba el tormento, que no 
merecía como mal confitente, sino como gran 
embustero y loco , cuyo concepto debieron 
darle; pues además de lo increible de sus pa
t r a ñ a s , incurr ió en bastantes contradicciones 
en ocho distintas declaraciones, como acon
tece á los que mienten mucho en diferentes 
tiempos y circunstancias. 

25. Habia estado siempre consiguiente en 
decir que su familiar era espír i tu bueno; pero 
ahora declaró en el tormento que ya lo tenia 
por malo , puesto que lo miraba como origen 
de su actual desgracia. Se le p regun tó si el 
espíritu le habia vaticinado que seria preso 
por el Santo Oficio; y respondió que bastante 
le habia dicho si él hiciera caso, pues le tenia 
prevenido que no volviese á Cuenca porque 
le iria mal. E n lo demás contestó no haber 
intervenido nunca pacto ni otra cosa que lo 
ya referido. 

26. Los inquisidores creyeron los hechos 
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contado? por el doctor Torralba; y habién
dole tomado nueva declaración en 6 de marzo 
de 1529, detuvieron un año el curso de la 
causa por compasión , deseando que tan famo
so nigromántico se convirtiera y confesara los 
pactos y hechizos que siempre negó. 

27. Sobrevino un testigo que dio alguna 
noticia de las opiniones antiguas sobre inmor
talidad del alma y divinidad de Jesucristo; 
con cuyo motivo declaró el doctor en 29 de 
enero de 15S0, lo que ya tengo yo referido, y 
acabó de esplicarlo en 28 de enero de 1531. 
Informado el Consejo de la Suprema, encargó 
buscar personas sabias y t imoratas , que procura

sen convertir a l r eo , y persuadirle que abandone 

de corazón l a n igromancia , y cuantos pactos ten

g a , confesando estos y todos los hechizos, para 

descargo de su conciencia. Le predicaron mucho 
Francisco Antonio Barragan, prior del conven
to de dominicos de Cuenca , y Diego Manr i 
que, canónigo de su catedral. Respondía el 
doctor estar muy arrepentido de todas sus cul
pas ; pero que no podía confesar pactos ni 
hechizos, porque jamás hablan intervenido, ni 
desprenderse de la vista del ángel Zequie l , 
porque no era arbitro para impedirle que v i 
niese; y que solo podia prometer no llamarle 
nunca , no desear que venga, y no condes-

i2 
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cender á propuestas algunas que le indique, 
28. Los inquisidores de Cuenca tuvieron 

la sandez de interrogar 6 Torralba qué decía 
su familiar Zequiel acerca de las personas y 
doctrinas de Martin Lutero y Desiderio Eras-
tiK). E l doctor Eugenio , que sabia durmiendo 
mas que aquellos despiertos, respondió que 
Zequiel reprobaba á los dos, con la diferencia 
de que califícaba á Lutero de muy mal hom
bre , y á Erasmo de muy astuto para gober
narse, aunque los dos se comunicaban cartas, 
por lo que dejó contentos á los inquisidores. 

29. E n fin, sentenciaron estos la causa en 
6 de marzo de 1531, condenando al doctor 
Eugenio Torralba (fuera de lo general de las 
abjuraciones), á penitencia de cárcel y sambe
nito, por el tiempo de la voluntad del Inqui 
sidor genera!; no hablar ni comunicar con el 
ángel Zequ ie l , ni dar oídos á lo que le dijese 
de propio movimiento, porque así le conve
nia para el bien de su alma y seguridad de su 
conciencia. 

SO. E l cardenal inquisidor general Manri 
que, le dispensó luego la penitencia, dicien
do ser con atención á su arrepentimiento, y á 
lo sufrido en la cárcel por espacio de cuatro 
anos de prisión ; pero en realidad fué porque 
«1 almirante de Cast i l la , D. Fadiique Enr i -
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quez, su próximo pariente y amigo, suplicó á 
favor de su m é d i c o , que aun volvió á serlo 
durante algún tiempo. 

31. Este es el proceso del famoso doctor 
Torralba; en el cua l , yo no sé de que admi
rarme mas, si de la credulidad, ignorancia y 
falta de crítica de los inquisidores y conseje
ros , ó de la temeridad del reo en el empeño 
de hacer creer sus cuentos como sucesos ver
daderos, aun á costa de mas de tres años de 
prisión y del tormento de cuerda, el cual no 
le escusó del sonrojo que quería evitar en la 
sentencia, con sostener que no habia interve
nido pacto: cuando es cierto, que si en las 
primeras audiencias, después de confesar todo 
(conforme lo confesó) , hubiese añadido que 
n ingún suceso era c ier to , y que habia contado 
todos por capricho de pasar plaza de nigro
m á n t i c o , para cuya fábula se habia inventado 
el sistema de suponer familiar voluntario sin 
pacto, hubiera salido de la cárcel antes de un 
a ñ o , y la penitencia seria suave mediante la 
protección del Almirante. Ejemplo digno de 
citarse, para testimonio de lo que somos los 
hombres cuando nos e m p e ñ a m o s con tenaci
dad en adquirir un renombre famoso por a l 
gún rumbo, aunque se prevea que pueden ser 
funestas las úl t imas resultas. 
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32. Con esto concluimos la historia del mi
nisterio inquisicional del cardenal D . Ailfonso 
Manrique, arzobispo de S e v i l l a ; donde murió 
á 28 de setiembre de 1538, con opinión de 
gran limosnero y muy caritativo con todos los 
pobres, cuya propiedad y otras apreciables 
que tuvo correspondientes a su elevado naci
miento , le colocaron en la clase de los varones 
ilustres de buena memoria , de su t iempo; sin 
serle obstáculo haberle sobrevivido varios hi
jos naturales, habidos en una amiga antes de 
ser subd i ácono ; é n t r e l o s cuales merece par
ticular menc ión D. Gerónimo Manrique, por
que llegó á ser progresiva y sucesivamente 
inquisidor de provinc ia , consejero de la supre
ma Inqu i s i c ión , obispo de Cartagena y de 
A v i l a , presidente de la chancillería de Val la -
do l id , y por últ imo inquisidor general como 
su padre. 

33. Este dejó diez y nueve tribunales de 
provincia , en Sev i l l a , Córdoba , Toledo , Va-
l ladol id . M u r c i a , Calahorra , Estremadura, 
Zaragoza, Valencia , Barcelona, Mal lorca , Ca
narias, Cuenca , Navarra , Granada, Sicilia, 
S a r d e ñ a , Tierra-Firme de Amér i ca , é islas y 
mar Océano de la misma. E l de Jaén no existia 
por haberse pasado ú Granada, y se aumentó 
d e s p u é s , asi como el de Santiago de Galicia, 
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al paso que el de Navarra se unió al de L o 
groño . 

Sli. E n Amér ica , los dos ya citados fue
ron con el tiempo tres: en Méj ico , L ima y 
Cartagena de Indias. E n tiempo del cardenal 
Manrique se hallaban decretados, mas sin or
ganizar, los de América. 

S5. Separando estos y los dos de Sicil ia y 
Sardeña , quedan quince tribunales en España, 
que uno con otro enviaban diez personas á las 
llamas anualmente cada uno , quemaban cinco 
estatuas, y penitenciaban cincuenta de ambos 
sexos: es decir, que habia en España 180 que
mados, 75 estatuas y 750 penitenciados; entre 
todos 975 castigados, que multiplicados por 
los quince años del ministerio de Manrique, 
componen 225 5 quemados, 1825 estatuas, 
10,250 penitenciados, entre todos 1Z|.,625 cas
tigados. Es nada si comparamos este número 
con los tiempos anteriores; pero es demasiado 
si consultamos á la razón y la cotejamos con 
los procesos en que se ha visto el inicuo 
abuso del secreto por algunos jueces. 
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CAPITULO XVI. 

DE LAS CAUSAS D E L FALSO NUNCIO DE 

PORTUGAL Y OTRAS M U Y GRAVES DEL 

TIEMPO D E L C A R D E N A L TABERA , SEXTO 

INQUISIDOR G E N E R A L . 

A R T I C U L O I, 

Relaciones con ta Inqu i s i c ión de R o m a . 

1. POB muerte del cardenal Manr ique , 
nombró el emperador Carlos Y , para sexto 
inquisidor general de España y reinos unidos, 
al cardenal D . Juan Pardo de Tabera, arzobis
po de Toledo, cuyas bulas espidió en su favor 
el papa Paulo I I I , en 7 de setiembre de 1539., 
á que se subsiguió la posesión en 7 de diciem
bre, habiendo el Consejo de la Suprema go
bernado mas de un año el establecimiento. 

2. E n su tiempo se creó la congregación 
del Santo Oficio en R o m a , por bula de primero 
de abril de 1543, m que Paulo I I I concedió 
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titulo y facultades de inquisidores generales 
de la fe para todo el orbe cristiano á varios 
cardenales, entre ellos dos e s p a ñ o l e s , que 
fueron D, fray Juan Alvarez de To ledo , obis. 
po de Burgos , hijo del duque de Alba ; y don 
fray Tomas B a d i a , cardenal p resb í t e ro de^ 
t í tulo de san Si lvestre , maestro del sacro pa
lac io , ambos frayles dominicos: con cuyo 
motivo se p romov ió la duda de si podia esta 
novedad producir daño á la supremacía de 
la Inquisición de E s p a ñ a , y el Sumo Pontífice 
declaró en fe y palabra de soberano, que no 
habia tenido intención de perjudicar á nadie^ 
y que la existencia de aquellos inquisidores ge
nerales no producir ía jamás el menor obs tá
culo al ejercicio de las facultades de los otros 
constituidos, y que se constituyesen fuera del 
territorio de los estados romanos. 

3. Sin embargo, es inegable que, pasados 
tiempos y olvidados estos principios, in tentó 
la Inquisición general de Roma dar la ley á 
la de E s p a ñ a , particularmente sobre prohibi
ción ó libre lectura de la doctrina de algunos 
l ibros , mandado conformarse con la censura 
dada en la capital del cristianismo por los teó
logos que se presume ser mayores, mas pro
fundos y mas ilustrados del orbe , y por la 
suprema autoridad del gefe de la iglesia caló-
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l i c a , que dicen ser infalible, cuando procede 
como t a l , como suponen verificarse, apro
bando y mandando reconocer con humildad y 
observar los decretos de la sagrada congrega
ción de cafclenales de la Inquis ic ión ó del ín
dice espurgatorio en materia de doctrina. 

Zj. Esto no obstante, los inquisidores gene
rales de España han sostenido su independen
cia con imponderable t e s ó n , hasta el eslremo 
de resistir dos y tres veces la obediencia y 
sumisión á los decretos pontificios, si se opo
nen á lo determinado por ellos de acuerdo 
con el Consejo de la Suprema, como sucedió 
á Urbano Y I I I sobre las obras que condenó 
del jesuíta Juan Bautista Poza , y al papa Be
nedicto X I V , con el inquisidor general es 
pañol D. Francisco Pérez del Prado, obispo 
de Teruel , en el asunto de las obras, que de
claró buenas, del cardenal de Nor i s , célebre 
agustiniano; pues habiéndolas incluido Prado 
en el índice prohibitorio de España , no pudo 
Su Santidad conseguir que se revocara su in
clusión. Así vemos en el sistema inquisitorial 
una contradicción imposible de descifrar, si 
acudiésemos á los principios ún icamente re l i 
giosos y morales, sin traer á consecuencia 
los políticos de un maquiavelismo práct ico, que 
se ha seguido y ejecutado siempre sin inter-
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rupcion, aunque los,prohiba por escrito el In
quisidor general en cuanto á la doctrina es" 
peculativa. 

5. Los inquisidores generales de España , 
dicen que su autoridad en materia de doctrina 
y censura de libros es eclesiást ica, espiritual, 
delegada por el Sumo Pontíf ice, y que este 
es infalible hablando ex ca ihedra ; que habla as1 
cuando resuelve, determina y manda como 
gefe de la iglesia ca tó l ica , precedidas las d i 
ligencias p r u d e n t e s , á saber: examen profundo, 
meditado, reflexivo y autorizado de la doc
t r i n a , y la invocación de los auxilios del E s 
pír i tu santo , para el acierto : de todos los cua
les presupuestos hechos, defendidos y cano
nizados por los inquisidores, resulta por con
secuencia necesaria que cuando el Papa-, en 
conformidad con la congregación de carde
nales del í n d i c e , condena la doctrina de un 
l i b r o , ó declara que no debe ser condenada, 
es infalible, pues hohXa ex caihedra, esto es, 
no como doctor particular, sino como maes
tro universal , gefe de la iglesia, y ejecutor 
del precepto impuesto por Jesucristo á san 
Pedro, su antecesor, en aquellas palabras : 
Yo he rogado a l Padre eterno por t i para que no 
falte ta f e ; y t ú ruelto hacia tus hermanos de 
cuando en cuando conf í rmalos en e l la . E l In-
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qulsidor general e spaño l , y los consejeros de 
la Suprema, sostienen esa doctr ina, condenan 
los libros en que se diga lo contrario, "y casti
gan á los que intenten sostener lo contrario. 

6. Sin embargo , niegan la infalibilidad 
p r á c t i c a m e n t e , pues resisten someterse á la 
decisión pontificia cuantas veces se opone á 
lo que tengan ellos hecho ó decretado, ó con
venga para las ideas particulares de su siste
ma. No harian eso si no supieran que infor
mando el Inquisidor general al Rey á gusto 
suyo , é imbuyéndole de las ideas que aco
modan eu el momento , hacen intervenir la 
real autoridad para impedir los procedimien
tos ulteriores del Papa, que tratando á él y á 
los consejeros de la Suprema como á delega
dos y subdelegados rebeldes, revocariala de
legación y los dejaria simples c l é r igos , desti
tuidos de toda autoridad. 

Este es el maquiavelismo práctico que ha 
seguido siempre con una constancia sin igual 
el Consejo de la Inquis ic ión de la España, 
parecido al de aquel fraile carmelita descalzo 
muy r í g i d o , que rep rend ió con acrimonia á 
cierto pobre penitente, que se acusó de haber 
trabajado algunas horas en un dia festivo por 
necesidad, y habiéndole dicho después el pe
nitente haber sido en la huerta del convento, 
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se t ranquil izó el confesor y le d i jo : A h ¡ y a , 
y a ; eso es otra cosa: yo había entendido que habi a 
trabajado en campos profanos. ¡En cuántas i n 
consecuencias incurre la hipocresía 1 Y como 
se deja conocer esta en sus frutos por mas tra-
ges que busque para disfrazarse! 

A R T I C U L O 11. 

Procesos de los Vireyes de S i c i l i a y C a t a l u ñ a . 

i . E l injusto sistema de sostener su auto
ridad contra cualquiera otra, con razón ó sin 
e l l a , y el abuso de la certeza de persuadir á 
los reyes españoles á boca lo que quiera el 
Inquisidor general instruido por los conseje
ros de la Suprema, es el origen verdadero de 
las continuas competencias de ju r i sd icc ión , 
que tengo dicho había con los jueces y magis
trados; y aunque me he propuesto no tratar 
tantas veces de un mismo asunto, no lo puedo 
escusar en ciertos casos, en que la exorbitan
cia del escándalo dicta mención especial para 
la historia: tales fueron dos sucesos del año 
1543, con D . Pedro Cardona, capitán general 
de Ca ta luña , y con el marqués de Terranova, 
virey de sicilia. Carlos V habia quitado á los 
'nquigidores la jurisdicción rea l , tn 1535, y 
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no la volvió á conceder hasta 15/|5 : no la te
nían pues los inquisidores en 15^3, y por con
siguiente cesaron los fueros privilegiados con
cedidos por los reyes para que los inquisido
res fueran jueces de los oficiales, familiares y 
dependientes, seculares del Santo Oficio, en 
causas distintas de las de fe. 

2. Sobre este supuesto D . Pedro Cardona, 
procedió contra el alcaide, un familiar, y un 
criado del alguacil mayor de la Inquisición de 
Barcelona en una causa criminal de llevar y 
usar armas en contravención de lo mandado 
por órdenes generales del gobierno, para aque
lla provincia. Los inquisidores de Barcelona, 
insolentes con la costumbre de vencer en todos 
los casos de esta naturaleza con solo fingir y su
poner necesidad de uso de las armas para pren
der reos de la fe, tuvieron valor de formar pro
ceso contra D . Pedro Cardona, como contra 
impediente del Santo Oficio, sin atención á los 
altos empleos de capitán general y gobernador 
de la provincia, ni al elevado nacimiento de un 
hijo y hermano de los duques de Cardona: y lo 
peor es que habiéndose dado al Emperador 
queja de ello, en ocasión de hallarse S. M . á 
nueve leguas de Barcelona, se hablan adelan
tado los inquisidores por medió del cardenal 
inquisidor general Tabera, persuadiéndole 
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preralecerian los herejes bien pronto si se vie
se que los ministros del Santo Oficio estaban 
desarmados, y haber sido grande la ofensa 
contra el Tribunal Santo de la fe aquel aten
tado del capitán general; tan escandaloso y de 
mal ejemplo, que si no daba satisfacción p ú 
b l i ca , quedada perdido el respeto al Santo 
Oficio, con detrimento incalculable de la re l i 
gión católica de España, 

3* Él Emperador , lleno de fanatismo y o l 
vidado de otros casos que le deberian hacer 
cauto , no solo de te rminó á favor de los inqu i 
sidores contra toda justicia y contra su misma 
real cédula del año 1535 , sino que mandó á don 
Pedro Cardona que, por dar auxilios ala defen
sa de la fe, hiciera el acto de humildad de su
jetarse] á recibir absolución ad caatelam d é l a 
escomunion en que tal vezhabria incurrido por 
las bulas pontificias que la tenian lanzada con
tra los impedientes del Santo Oficio. Don P e 
dro quedó profundamente resentido del suceso; 
pero por obedecer al Emperador , acudió á los 
inquisidores pidiendo abso luc ión ; y estos or
gullosos no se la dieron sino en la iglesia cate
dral de Barcelona, en un dia festivo, al fin de 
la misa conventual , á que le mandaron asistir 
de pies, sin espada, y con una vela en la mano 
mientras duró el sacrificio y la ceremonia de 

TOMO n i , ,5 
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absolver. S i este caso fué horrible y capaz de 
producir el mal efecto de no hallar hombres de 
honor para tan altos destinos, no lo es menos 
el de S i c i l i a , verificado al mismo año de 1543. 

¿i. Carlos Y habla suspendido á la Inquisi
ción de aquel reino la jurisdicción real en 1535, 
por espacio de cinco a ñ o s , y prorogadoia sus
pensión por otros cinco , en 15/|0 ; pero el In
quisidor decano de la isla representó tantos y 
tales daños y peligros por medio del cardenal 
Tubera , que logró este prelado una real cédu
la , espedida en Madrid á 27 de febrero de 
1543, por lo cual se previno á don Fernando 
Goiuaga , principe de SI a l íe la , vi rey y c a p i 1 a n 
general de la i s l a , que desde entonces para el 
di a ea que se cumpliera el decenio quedara 
revocada la suspensión sin necesidad de nue
vo decreto. Habla sido antes ya vi rey interino 
y gobernador general el marqués de Terra no
va , condestable, y almirante de Ñ a p ó l e s , 
grande de España de primera clase , y parien
te del Emperador por la casa de Aragón , y 
mandado castigar á dos familiares de la In
quisición , reos de c r ímenes comunes. Felipe 
de Austria, pr íncipe de Asturias , hijo pr imo-
génilo de Carlos Y , de edad de 16 años , go
bernaba todos los reinos de la Monarquía es
pañola con poderes y por ausencia de su pa-



C1P. XYI.—ART. II. Mxl 

dre ; y como no era menos supersticioso , se
gún manifestó después reinando con el nom
bre de Felipe 11, hizo después con su pariente 
el marqués de Terraoova lo mismo que su pa
dre con don Pedro Cardona, y su resolución 
produjo los mismos efectos sonrojosos ; pero 
considero justo copiar la carta que le escribió 
Su Alteza, para que se forme concepto de los 
principios que reglan en estas materias: era dei 
tenor que sigue : 

5. « E l principe. Espectable m a r q u é s , a l 
mirante y condestable, amado consejero nues
tro : Y a sabéis lo que ha pasado sób re los tratos 
de cuerda que v o s , no bien informado, siendo 
presidente de ese reino , hicisteis dar á dos fa
miliares del Santo Oficio de la inquisición ,; de 
que resul tó tanto disfavor y menosprecio del 
dicho Santo Ofic io , que nunca después se ha 
podido hacer ni ejecutar con la acostumbrada 
y debida autoridad; antes resul tó de ello que 
muchas personas se han atrevido y desmanda
do en ese reino á cometer insultos y cosas de 
hecho contra los oficiales y ministros de la In
quisición , é impedir y perturbar su ejercicio ; 
y por ta l respeto venidas acá la queja é infor
mación del dicho caso , el muy reverendo car
denal de Toledo, Inquisidor general , y las del 
Consejo de la general Inquis ic ión, lo cónsu l -
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taron con Su Majestad; y postrimeramente 
se resolvió que es bjen y conviene que TOS 
hagáis penitencia del dicho esceso ; aunque 
por lo bien y mucho que le habéis servido, 
mos t ró que holgaria que la penitencia fuese 
moderada ; y así el dicho Inquisidor general y 
elConsejo, con todatemplanza y consideración, 
han ordenado al inquisidor Gongora que os ha
ble y amoneste para que hagáis la dicha peni
tencia que, según la calidad del caso, y del 
daño que de ello se ha recibido, pudiera ser 
muy mas grave de lo que sabréis por la rela
ción del dicho Inquisidor, Y pues esto no se ha
ce sino por honra de Dios y del dicho Santo 
Oficio, y por bien de vuestra conciencia, m u 
cho os rogamos y encargamos que, por buen 
ejemplo para con otros, no dejéis de aceptar 
y cumplir la dicha penitencia con toda la obe
diencia que á la Iglesia se debe, sin esperar de 
ser apremiado á ella por descomunión y cen
suras eclesiást icas; en que vos no perderéis 
nada de yuestra honra , y os l ibraréis de toda 
yejacion y molestia ; y á Su Majestad y á Nos 
haréis en ello placer y muy agradable servicio; 
y nos daréis causa de siempre mirar y tratar 
vuestras cosas con la voluntady favor que has
ta aquí se ha hecho y se ha rá siempre que con
venga. Dada en Yalladolid , á 16 dias del mes 
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de diciembre del año de l5¿ iS . — Yo el Pr incipe. 
Señalada de los señores del Consejo de la I n 
quisición , y refrendada de Juan García , pro
secretario. 

6. Esta carta y otras tales que se hacian 
firmar á los reyes , eran redactadas en la secre
taría del Consejo de Inqu is ic ión ; y así respiran 
el espíritu de que estuvo este animado en todas 
é p o c a s ; debiendo prevenirse que el tono de 
ruego, y las espresiones lisonjeras de esta car
ta no entraban en su plan , sino en casos como 
el actual, en que se trataba de negocios de una 
isla muy distante de Madr id , y de un persona
je que , si quería , podia trastornar el Gobier
no solo con levantar su voz, y principalmente 
la I nqu i s i c ión , contra la cual no solo hubo t u 
multos al tiempo de recibirla por fuerza y sin 
voluntad, sino en distintas ocasiones; de suer
te que se hallaba sumamente aborrecido el San
to Oficio , cuya crueldad habia producido los 
motines del año 1535, para cuyo sosiego ha
bia sido forzosa la suspensión de los pode
res reales. 

7. S in embargo, se debe observar en la 
carta el silencio misterioso de cual fuese la pe
nitencia determinada, para evitar que monta
se en cólera y se negase á cumpl i r la ; pero á 
pesar de las ponderaciones de suavidad, blan-



150 HISTORIA DE i A INQUISICION , 

dura y moderac ión que se indican , consta que 
fué la misma idéntica que la de don Pedro Car
dona en Cataluña , sin mas diferencia que ha
ber sido en la iglesia del convento de domini
cos , y no en la catedral; pero para eso prohi
bieron al marqués arrodillarse, escepto solo el 
tiempo de las elevaciones de hostia y cáliz , 
para que asi fuese visto del públ ico por mas 
t iempo; y además le mandaron que diese cien 
ducados de multa para los familiares á quienes 
él babia hecho castigar ; poniendo igual multa 
y otras penitencias á todas y cada una de las 
personas quebabian obedecido las órdenes del 
marqués en el caso que dio motivo á estos pro
cedimientos. Y por cuanto el principe de Mal-
fe ta babia cesado entonces ya de su vireinato, 
y gobernaba interinamente la isla el marqués 
de Ju l iana , escribió t amb ién el principe Feli
pe á este gobernador interino que zelase y 
protegiese la ejecución de la sentencia, si el 
m a r q u é s de Terranova ponía obstáculos . Si 
los reyes de España meditasen mejor sobre sus 
verdaderos intereses, conocer ían que un tri
bunal como el de la Inquis ic ión es antipolítico 
y antisocial , aunque á primera vista parezca 
que sirve y favorece el real despotismo. 
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A R T I C U L O I I I . 

Proceso del falso nuncio de P o r t u g a l , 

1. Otra competencia de jurisdicción hubo 
entre el Santo Oficio y la Sala de alcaldes de 
corte , cuyas consecuencias fueron mas pac í 
ficas, sobre conocimienlo de la causa del famo
so impostor Juan Pedro de Saaycdra, designa
do con el nombre de falso Nunc io de P o r t u g a l , 
y reconocido comunmente como autor y fun
dador de la Inquisición de aquel reino. L a de 
España sentenció su proceso , año 15A3, aun
que su persona estuvo en la cárcel de corte, á 
que habia sido llevado desde el lugar de Nie-
va de Guadiana, pueblo por tugués fronterizo 
de la corona castellana y su provincia de Estre-
madura, donde fué aprehendido en 23 de ene
ro de 1541. No puedo ni debo desentenderme 
de dar noticias de un sugeío tan famoso : p r i 
mero contaré su historia conforme la escribió 
año 1567 para el cardenal Espinosa, después 
manifestaré lo que hubo de verdad en algunos 
puntos eu que aun entonces la desfiguro aquel 
impostor. 

2. Juan Pérez de Saavedra era natural de Cór~ 
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j loba, , l i¡)o legitimo de un caballero de su mis
mo nombre, capitán de infantería , individuo 
perpetuo de la municipalidad por derecho de 
sangre, y de doña Ana de Guzman , su muger, 
ambas familias ilustres. Dotado de ingenio 
talento é instrucción , aprendió á fingir bu
las pontificias, cédulas reales, proyisiones de 
los consejos y tr ibunales, letras de cambio y 
firmas agenas , de cualesquiera personas, con 
tal perfección , que usando de ellas sin que na
die dudase sobre autenticidad de t í tu los , sehi-
zo caballero, comendador del orden militar de 
Santiago, cobró su encomienda de tres m i l du
cados de renta por espacio de un año y cerca 
de m e d i o , con la cual y libramientos reales 
fingidos, jun tó en poco tiempo trescientos se
senta m i l ducados, lo que j amás se hubiera 
descubierto ( según su confesión ) sino por 
haberse vestido de encarnado (como él decia) 
para fingirse cardenal legado d latere del Papa. 

8. Dice que estando en el Algarbe , á poco 
tiempo de la confirmación del instituto de los 
j e su í t a s , dada por el papa Paulo I I I , llegó un 
individuo de esta órden con breve pontificio re
lativo á fundar un colegio de ella en Portugal; 
y habiendo Saavedra oído predicar un sermón 
en el día de san A n d r é s , se agradó tanto del 
predicador , que le convidó á comer, y lo tq? 
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vo muchos dias en su compañía ; con cuyo 
motivo el j esu í ta , enterado de la habilidad de 
Saavedra, le manifestó deseos de tener de su 
mano una copia del breve , sacado con toda 
semejanza, y que hablase también de la c o m 
pañía de Jesús . L o hizo Saavedra tan á gusto 
del j e su í t a , que se suscitó conversación sobre 
que podía pasar plaza de or ig ina l ; y de una en 
otra especie vinieron á parar en que, supuesto 
de haberse de fundar en Portugal un colegio 
de los nuevos predicadores apostólicos de la 
compañía de J e s ú s , convendr ía mucho , para 
la felicidad completa del reino, establecer tam
bién el tribunal de la Inquisición conforme ü{ 
gistemay plan de los deEspaña . Adoptó el pro
yecto Saavedra, y se ret i ró al pueblo de Tabi l la , 
en elcitado reino de los Algarbes; y auxiliado del 
mismo jesuíta , redactó la bula pontificia nece
saria para el objeto , y unas cartas del empe
rador Cárlos V y del pr íncipe Felipe , su hijo , 
para el rey de Portugal Juan I I I . Se suponía 
la bula dirigida al mismo Saavedra , comocar-
denal legado á la tere , para establecer Inquis i 
ción en Portugal , precedido el asenso del M o 
narca por tugués . 

4. De allí pasóá la vil la do Ayamonte, pue
blo español del reino de Sevilla ; donde ha
llándose por acaso el provincial de los frailes 
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franciscanos del Anda luc ía , venido de Roma 
poco antes , quiso hacer Saavedra una espe-
riencia para asegurarse de si la bula pasaría ó 
no plaza de autént ica. Le dijo haber hallado 
por el camino aquella vitela caida á unos hom
bres que corrian la posta para Por tuga l , y que 
deseaba le dijera el provincial si era cosa de 
importancia; pues siéndolo , no tendr ía repa
ro en correrla también y darla al interesado. 
E l provincial tuvo por original y verdadera la 
bu la , y dijo á Saavedra su contenido, pon
derando la utilidad que podia resultar de su 
ejecución. 

5. Saavedra se fué á Sev i l l a , eligió dos 
confidentes, uno parq que aparentase servirle 
de secretario, y otro de mayordomo : compró 
literas y vajilla de plata, y dispuso el modo 
de tener vestidos de cardenal romano. Envió 
á Córdoba y Granada sus dos confidentes á 
tomar criados y providenciar lo necesario á 
que se reuniesen todos con el los , y el equi
paje en Badajoz, echando la voz de ser fami
liares de cierto cardenal que debia pasar de 
Roma por allí a Portugal , para estable
cer la inquisición , y que llegaría pronto, por" 
que viajaba en posta. 

G. Apareció á su tiempo Saavedra en Ba
dajoz, donde le besaron públ icamente la ma-
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no el secretario, el mayordomo y los criailos 
como á cardenal legado á laiere del Papa: pasó 
á Sevilla \ donde se hospedó en el palacio ar
zobispal del cardenal Loa isa , residente en la 
corle por su empleo de comisario general apos
tólico de la santa cruzada; le obsequió mucho 
el provisor vicario general D. Juan Fernandez 
de T e m i ñ o , que luego ascendió á obispo; se 
detuvo diez y ocho d í a s , durante los cuales 
cobró de los testamentarios del marqués de 
Tarifa m i l ciento treinta ducados en virtud de 
obligaciones fingidas. Pasó á Llerena (donde 
se habla fijado ya el Santo Oficio de la Estre-
madura, después de diferentes mutaciones de 
pueblos) ; se hospedó en las casas del tribunal 
ocupadas por los inquisidores don Pedro A l -
varez Becerra y D. Luis de C á r d e n a s , á quie
nes dijo que, usando de las facultades de le
gados latere, quería visitar aquella Inquisicion? 
y que luego le acompañar ían ellos á Por tu 
ga l , pues llevaba comisión de fundarla en 
aquel reino por el t é rmino de la de España. 

7. Volvió á Badajoz, desde cuya ciudad 
envió su secretario á Lisboa con las bulas 
y papeles, para que la corte preparase su re
cibimiento. Ocurrieron muchas dudas y confu
siones de ánimo en aquella corte, con ocasión 
de novedad tan inesperada ; por fin el Rey en-



•vió á l a frontera un duque para recibir al car
denal legado ; Saavedra pasó á Lisboa ; esla
vo tres meses recibiendo mucbos y grande» 
obsequios ; y después visitó el reino , por es
pacio de otros tres meses, haciendo inquisi
ción en varios obispados, y hubiera prose
guido mas tiempo si no se hubiera descubierto 
la ficción. 

8. L a Inquisición de España supo la ver
dad en ocasión de que el inquisidor general} 
arzobispo de Toledo, cardenal Tabera , era go
bernador del reino juntamente con el prín
cipe de Asturias, desde 20 de diciembre de 
1539, en que había Carlos V salido para Fran
c i a , Bruselas , Italia y Argel . E l cardenal to
m ó sus medidas de manera que el marqués 
de Villanueva de Barcarota , gobernador de 
Badajoz, prendió á Saavedra en territorio por
t u g u é s , dia de S. Ildefonso, 23 de enero de 
1541, en el lugar de Nieva de Guadiana, co
miendo en casa del cura párroco que le habia 
rogado la honra de visitar su pueblo cuando 
lo hacia de otros de aquella comarca , siendo 
este ruego fraguado ya para la facilidad de su 
prisión. 

9. Dice Saavedra que prendieron asimismo 
tres tesoros que llevaba consigo: uno con 
veinte mi l ducados recibidos de penitencias 
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pecuniarias paro el Santo Of ic io ; otró con 
ciento y cincuenta m i l ducados destinados en 
su intención á favor de la Iglesia y obras p í a s ; 
y otro con noventa m i l ducados propios suyos. 
Conducido á la corte de España , por órden 
del gobernador del re ino , fué recluso por de 
pronto en la cárcel de corte, cuyos alcaldes 
hablan intervenido en la p r i s ión , y formalL 
zaron proceso ; no babia entonces aun en la 
corte tribunal provincial de la Inquis ic ión ; el 
de Toledo ejercía su autoridad en M a d r i d ; 
los inquisidores pretendieron pertenecerles 
aquel reo y el conocimiento de su proceso? 
que decían suponer sospecha de apostasía y 
falta de fe católica en el hecho mismo de se
mejantes ficciones para robar , porque si tu
viera religión , no hubiera podido atreverse á 
tanto. ¡ Q u é desatinos! ¡ Como si no viésemos 
á cada paso que hombres católicos hacen ma
yores iniquidades! 

10. Siendo lugar-teniente del Soberano el 
gefe de los Inquisidores, no podia el Santo 
Oficio perder su pleito; y el cardenal, para 
contentar á lodos, de te rminó que los alcaldes 
de corte retuvieran en su cárcel á Saavedra, 
y prosiguieran su proceso relativo á las esta
fas de dinero, ficciones de diplomas y otros 
delitos políticos que hubiese; y que el Santo 

»4 



158 HISTORIA. DE ÉA IWQÜISICIO-N, 

Oficio conociera de los cr ímenes eclesiíislicos 
cometidos bajo el concepto de cardenal legado 
del Papa. 

11. Tabera formó concepto de que Saavedra 
era persona de talento estraordinario, digna 
de aprecio por esta circunstancia y la de no 
baber becbo daño personal en sus inquisi
ciones, sino aquello mismo que bubieran prác-
licado los verdaderos jueces, y con mayor 
suavidad, con ten tándase con solo sacar multas 
que babian pagado contentos los que redimian 
así la infamia y el sonrojo de los autos de 
fe y sambenitos. 

12. Por este principio dice Saavedra que 
el cardenal quiso conocerlo personalmente: 
lo bizo llevar á su presencia, se agradó de 
é l , ofreció p r o t e c c i ó n , én cuya prueba nom
brar ía por juez al inquisidor que se le indi
case ; que Saavedra manifestó deseo de que lo 
fuera el licenciado Arias , inquisidor entonces 
de Llerena, y con efecto fué nombrado, por 
lo cual se m u r m u r ó dél cardenal en la corte^ 
susurrándose que babia participado de los no
venta m i l ducados cogidos á Saavedra como 
pertenecientes á su persona propia. Que el 
inquisidor Arias le condenó á servir al rey en 
las galeras de España por espacio de diez años; 
y luego los alcaldes de corte , después de dos 
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años de cárcel y proceso, sentenciaron, enlr® 
otras cosas, que cumplidos los diez del ser
vicio de galeras, no fuese libre ni pudiera 
salir de ellas sin permiso del r e y , pena de la 
v ida ; para cuyo cumplimiento le sacaron de 
Madrid en 1544- Que con efecto su tiempo 
se cumpl ió en 1554 , y np logró libertad; poí" 
lo cual pensando que todo pender ía de la I n 
quisición mas que de ios alcaldes de corte, 
p rocuró inducir al Sumo Pontífice á toma1' 
partido en el asunto á su favor, alegando ha
ber hecho muchas cosas buenas útilísimas á la 
religión y al estado en el ejercicio de su 
falsa legación ; y Paulo IV le remit ió breve 
inscripto al inquisidor general D . Fernando 
V a l d é s , encargándole dirigir este negocio de 
manera que lograse la libertad de Saavedra. 
Que lo recibió este hal lándose las galeras en 
el puerto de Santa María , y lo envió al obis
po auxiliar de Sev i l l a , y este á su arzobispo, 
que lo era el citado inquisidor general V a l 
d é s ; y habiéndolo comunicado este al rey F e 
lipe I I , mandó Su Majestad que se diese l i 
bertad á Saavedra, con la prevención de que 
fuese vio. recta y sin tardar á la corte, y se 
presentase personalmente; lo que se verificó 
en 1562 , después de haber sufrido diez y nue
ve años el servicio de galeras. Que verificada 
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su p r e s e n t a c i ó n , habiéndole oido el rey con
tar su historia , quiso tenerla por escrito; y 
para su cumpl imiento , la escribió Antonio 
P é r e z , oyendo á Saavedra la nar rac ión dé los 
hechos; y que después este la hizo por si mis
mo en 1567 al cardenal inquisidor general 
D . Diego Espinosa. 

13. E l suceso de Saavedra sirvió de mate
ria para la comedia e s p a ñ o l a , inti tulada: E l 
falso Nunc io de P o r t u g a l , en la cual no solo 
se faltó á las unidades de a c c i ó n , tiempo y 
lugar , y á la verdad histórica en muchos lan
ces, sino aun á la dramát ica , que consiste en 
la verosimilitud de una fábu la ; pero no es 
estraRo que los poetas se tomaran esta l icen
c i a , cuando el héroe verdadero del drama la 
usó en su narración titulada H i s t o r i a f y escrita 
por el cardenal D. Diego Espinosa, inquisi
dor general , consejero de estado, presidente 
del Consejo de Cas t i l l a , y favorito del rey 
Felipe I I , en un tiempo en que ya Saavedra 
debiera pensar con madurez, por tener edad 
de cincuenta ó mas años. Es constante que 
su prisión se verificó en 23 de enero de 1541, 
como él d ice; pero este supuesto le convence 
de falso en otras partes. Refiere que estando 
en el Algarbe , á poco tiempo do la confir-
macioa del instituto d é l o s jesuítas, llegó un 
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individuo de esta órden con breve pontificio 
relativo á fundar un colegio de ella en Por
tuga l ; y habiéndole oido Saavedra predicar 
un sermón en el dia de S. Andrés , se agradó 
tanto del predicador, que lo convidó á co
mer y lo tuvo muchos dias en su compañía . 

l A . S i esto es c i e r to , no pudo suceder 
antes del año 1540 , porque Paulo I I I no es
pidió bula de aprobación del instituto de la 
órden reglar nombradacoMipama rfe J e s ú s hasta 
27 de setiembre de 1540; y el se rmón oido 
al jesuíta en el dia de S. A n d r é s , correspon
de á 30 de noviembre del propio a ñ o : faltando 
ya para su prisión solos cincuenta y dos dias» 
en los euales no habia tiempo para sus viajes 
de Ayamonte , Llerena , Sevilla , Badajoz y 
Po r tuga l , según ios cuenta; por lo que consta 
ser falso cuanto refiere sobre la é p o c a , el 
origen y los motivos de fingirse cardenal 
legado, de acuerdo con el j e s u í t a , ó que la 
ficción duró tres meses en Lisboa , y tres en 
la visita de los pueblos del reino. 

15 . Por otro lado se sabe positivamente 
el número y los nombres de todos los discípu
los de san Ignacio en aquella é p o c a ; y consta 
que antes de obtener la citada ^bula de apro
bación del instituto , san Ignacio destinó para 
predicar en Portugal á san Francisco Xavier 
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y á Simón R o d r í g u e z , por tugués ; que ambos 
salieron de Roma con el embajador de Portugal, 
en i 5 de marzo de 1540; que desembarcados 
en Lisboa , quiso el rey Juan I I I hospedarlos 
en su palacio , no aceptaron e l l o s , y se alo
jaron en (1 hospi ta l ; que san Francisco Javier 
se embarcó para la India oriental con el nuevo 
gobernador, en L i sboa , en 8 de abril de 1541; 
y que S imón Rodrigez quedó en Portugal para 
predicar, como lo habia hecho hasta entonces, 
á gusto de todos y con admirac ión de su v i r 
tud ; k cual por consecuencia escluye la vero-
s imi l i lud de pedir un breve fingido , aconsejar 
la ficción de otros, y presenciar el uso de 
ellos por espacio de seis meses á una persona 
lega. 

16. Por otra parte dice que causó turba
ción en la corte de Portugal el estraño suceso 
de hallarse con un cardenal legado á latere del 
Papa. Es evidente que debía ser a s í , cuando 
ni el encargado de negocios en Roma, ni el 
Papa , ni otra persona lo habia escrito, y cuan^ 
;lo el año anterior el Sumo Pontífice tenia nom
brado para inquisidor general á don Enrique, 
arzobispo de Braga , hermano del R e y , que 
luego fué cardenal y rey , como verémos. 
Pe ro , por lo mismo que causó tal sorpresa la 
noticia del nuevo legado , es natural que in 
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medialamenle Su Majestad escribiese á Roma; 
la respuesta debia desengañar antes de dos me
ses , y Saavedra ser preso por las justicias de 
Por tuga l , antes de correr todo el mes tercero 
de la residencia en aquel reino , sin ser nece
sario que el Rey de España se mezclara en el 
asunto. 

17. Es incierto t ambién que Saavedra es
tableciera la Inquis ic ión en Portugal. Verifica
da la espulsion de los Judíos de España en 
1492, y transmigrados muchos á Portugal? 
procuraron estos que otros fueran á vivi r allí, 
escr ibiéndoles , entre otras cosas: « Ea tierra 
es buena , la gente boba , el agua es nuestra; 
bien podéis venir que todo lo será (1).» Fue
ron igualmente muchos de los que habían sido 
bautizados , j el rey Juan I I los admit ió , con 
promesa de que se habían de conducir como 
fieles crist ianos, bajo la pena de ser tratados 
como esclavos cautivos. E l rey Manuel hizo 
libres á todos, y les mandó , en 1ZI96 , salir 
de Por tuga l , dejando los hijos menores de ca
torce años para que fuesen cristianos. Propu-

(i) Doa Agustín de Maaael, Fida del rey de 
Portugal. Juan I I ; Fr. Pedro Monteiro, Historia 
4e la Inquisición de Portugal , p. x, l . 2. 1. a. e, 42. 
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sleron serlo ellos con tal que se les prometiera 
no hacerse Inquis ic ión en veinte a ñ o s : el ray 
Manuel accedió en 30 de mayo de 1A97, con
cediendo que si pasado el t é rmino se for
mase proceso contra alguno , se maniíestar ian 
los nombres de los testigos; y en el caso de ser 
condenados, no se darian sus bienes al fisco, 
sino á los hijos ó herederos intestados. E n 13 
de marzo de 1507 , el Rey, con motivo parti
cular , lo ra t i f icó , prorogando veinte años y 
para después las dos ventajas indicadas, por 
via de privilegio perpetuo. Juan I I I renovó 
la c o n c e s i ó n , en 1520, para los veinte años 
siguientes. 

18. Pero sin embargo, el Papa Clemente 
V I I , noticioso de que progresaba poco el cris
tianismo de los judíos bautizados en Portugal, 
y de lo mucho que se propagaban allí las opir 
niones y los libros de Lutero y demás protes
tantes, n o m b r ó , año 1534, por inquisidor de 
aquel reino á fray Diego de S i l v a , religioso 
mín imo del órden de san Francisco de Paula. 
Este quiso ejercer su comisión ; pero no se le 
dejó , porque los cristianos nuevos reclamaron 
el cumplimiento del privilegio r ea l , cuyo tér-i 
mino no era cumpl ido; de cuyas resultas se 
siguió pleito que fué d parar á la Curia roma
na, ajuprto Clemente, espidió Paulo 111, en 
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20 de Julio de 1535, cierto breve concediendo 
á los cristianos nuevos la facultad que se les 
negaba en Portugal de nombrar personas de 
su confianza para que defendiesen sus dere
chos ante el R e y , sobre el verdadero sentido 
d é l a s cláusulas del privilegio r e a l , cuya i n 
terpre tac ión se hacia mal en perjuicio de ellos; 
y volvió á librar , en 12 de octubre del mismo 
a ñ o , otro breve concediendo perdón de todo 
lo pasado. 

19. Después se espuso al P a p a , por parte 
del R e y , que los cristianos nuevos abusaban 
del privilegio , declinando unos al antiguo j u 
daismo , y otros á los errores luteranos ; en 
cuya vista el Papa espidió , en 23 de marzo de 
1536 , la bula que es considerada como fun
dación del Santo Oficio de Portugal. De su le7-
ñor resulta que Su Santidad nombraba por 
inquisidores á los obispos de C o i m b r a , L a -
mego y Ceuta ; mandando que se les agregase 
otro obispo ó presbí tero regular ó secular 
constituido en dignidad ec les iás t ica , doctor 
en cánones ó t e o l o g í a , por elección del Rey; 
en inteligencia de que á cada uno de los cuatro 
se concede facultad para proceder contra to
dos los herejes y sus fautores , juntamente 
con el ordinario diocesano , ó solos si reque
rido oste no concurriese ; gero que en los tres 
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primeros años se formaran los procesos como 
en los delitos de homicido y hurto , y en ade
lante conforme al derecho c o m ú n : que no ha
bla de haber confiscación de bienes, porque 
debian pasar á los herederos como de intesta
d o , siendo inocentes; para lo cual se creasen 
los tribunales necesarios (1). E n 5 de octubre 
se requir ió con esta bula á don Diego de Sit-
r a , obispo de C e u t a , confesor del Rey. Este 
soberano dijo ser su voluntad que Si lva fuera 
inquisidor mayor. 

20. Así comenzó la Inquis ic ión en Portu
gal , cuatro años antes que Saavedra entrase; 
y en 1539, el Sumo Pontífice nombró por su
cesor del primer inquisidor mayor á don E n 
r ique , arzobispo de B r a g a , que después lo 
fué de Evora y de Lisboa y cardenal; tuvo 
votos para ser Papa , por muerte de Paulo 
I I I ; y fué Rey , en 1578 , por muerte de su 
sobrino don Sebastian : fué tercer inquisidor 
mayor don Jorge de A l m e i d a , arzobispo de 

{i) Don Antonio Cayetano de Sonsa copió ía 
bula en su obra, íítsí. genealógica de la casa real 
de Portugal, lomo 2 de las pruebas, escritura 120. 
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Lisboa , en cuyo favor l ibró las bulas Gre 
gorio X I I I (1). 

21, Todo esto consta de pruebas au tén t i 
cas irrefragables; por lo que infiero que Juan 
Pérez de Saavedra fingió su breve de cardenal 
de legado « latere del Papa , lo presentó en 
noviembre de 15A0 , y logró que no se le co
nociera la ficción , sin haber pasado con el je-
suita lo que cuenta , ó sucediendo de otra 
manera; que viendo comenzada la Inquisición, 
y no bien organizada la manera de procesar. 
Insinuó que seria útil conformarse con el estilo 
e s p a ñ o l , del cual estaban instruidos los inqui
sidores de Llerena ; y que por entonces él ir la 
visitando los pueblos, como se babia hecho 
en España en los principios del establecimien
to : que luego salió de Lisboa , hizo visitas en 
fel mes de diciembre , y proseguía en enero,' 
Cuando se le prendió por parle de España, sin 
que la corle portuguesa hubiese recibido to
davía las cartas de Roma que le habían de 
ilustrar en el asunto de ficciones de Saavedra, 
No eludo que para entonces habría estafado 
mucho diñero en Por tuga l , como lo había he-

(i) Sousa, a l l í , tomo 3 del cuerpo de la obra, 
1. 4; c. »4 y 1,8, y tomo a» de las pruebas. 
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cho en Estremadura y las Anda luc ía s ; pero 
tampoco creo que fuesen tan enormes canti
dades como él dijo. Lo estraño de su aventura 
sorprendió al cardenal Tabera , que le prote
gió escandalosamente , si comparamos la sen
tencia dada en la causa de un infame ladrón y 
falsificador de diplomas regios y pontificios 
(condenado en las leyes á pena capital), con 
las que se pronunciaban de muerte de fuego 
contra el inocente cristiano nuevo que se ca
lificaba de convicto , impenitente y contumaz, 
porque negaba lo que no babia becbo, aun
que lo dijeran algunos testigos cuyos nom
bres darían testimonio |de mala voluntad, y 
cuyas declaraciones vistas originalmente por 
un buen abogado, pres tar ían materia para 
convencer que no hacian prueba. 

22. Es visto que siempre que los delitos 
lleven consigo ciertas apariencias de favor á 
lo que reputan religión los inquisidores, son 
mirados por estos como cosa leve ó por lo 
menos digna de la compas ión : lo que voy á 
confirmar con otra historia de una monja de 
Córdoba , pues , aunque por diferente rumbo, 
presentaba también las esterioridades de la 
v i r t u d , que tanto aprecio merecen á los que 
no meditan bien el fondo de la religión c r i s 
tiana. 
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A R T I C U L O I V . 

Proceso de ta monja de C ó r d o b a fingida santa. 

1. Magdalena de la C r u z , monja francis
cana del convento de Santa Isabel de la c i u 
dad de Córdoba , nació de padres humildes en 
la villa de Aguilar de aqnel reino por los años 
de 1ZI87 ; en t ró monja por los de 1&0A; ad
quirió fama de santa dentro de muy poco 
tiempo. F u é elegida abadesa en 1533 ^ reele
gida en 1536 y 1539 ; y no habiéndolo sido en 
1 5 4 2 , se fué descubriendo su ficción, de 
suerte que fué conducida , en Io de enero de 
1544, á las cárceles secretas de la Inquisición 
de dicha ciudad de Córdoba . Antes de referir 
lo que resulta de su causa en cuanto á c r íme
nes , se podrá conocer cual seria la opinión 
ele santidad en el largo espacio de treinta y 
ocho a ñ o s , por la declaración de uno d é l o s 
testigos de su proceso, persona de dignidad y 
talento , el que dijo así : 

2. o Su buena fama , por ser tan pública 
y de todos aprobada , por mucho tiempo me 
movió á desearla conocer , porque oia co
sas que me causaban admiración , y veia que 
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todo el pueblo no trataba de otra cosa que de 
su santidad, y no solo el pueb lo , sino per
sonas ele cal idad, así como cardenales, arzo
bispos, obispos, duques , condes y señores 
muy principales, letrados y religiosos de to
das órdenes ; y en particular v i que el carde
nal de Sevilla don Alfonso Manrique la vino 
á visitar desde Sevi l la , y en sus cartas la 
llamaba m u y preciada h i j a saya , y se enco
mendaba d sus oraciones ; y que los inquisi
dores de Córdoba siempre la llaman m i señora ; 
y v i que el general de los padres de san Fran
cisco (1) la vis i taba, siendo fama constante 
que el principal motivo de venir de Roma era 
el de ver y tratar á sor Magdalena de la 
Cruz ; y después vi á don Juan Reggio , nun
cio de Su Santidad , que vino a visitarla, 
y la Emperatriz nuestra señora la envió un 
retrato suyo que está en el dicho convento;, 
para que la tuviese presente en sus oraciones; 
y le envió la cobija y el tocado con que se 
bautizó el principe Felipe (2) , para que los 
bendijese , y la llamaba en los sobrescritos: Su. 
mucho estimada madre , y l a mas b i e ú m e n t a r á d d . 

(i) E l cardenal fray Francisco Quiñones, 
W E l que fué rey llamado Felipe IL 
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que había en la t i e r r a ; y en casi toda la cris
tiandad se tenia noticia de ella , sin que se 
pusiese duda en su espíri tu y santidad ; antes 

los predicadores en los pulpitos, y todos en 
públ ico y en secreto la alababan; y todos lo^ 
confesores del convento y los provinciales Ia 
acariciaban en estremo ; y personas muy rel i" 
glosas y habidas por de gran espír i tu decian 
haber en Magdalena nueva manera de santi
dad Y á la verdad era en su conversación 
afable con todos, humilde 5, car i ta t iva , com
pasiva , y de tan buen ejemplo, que á todos 
convidaba á servir á Dios ; y muchos se 
metian religiosos en gustando de su con
versación ; y era tenida por tan avisada en 
todo genero de negocios, que tenia mas au
diencia que puede haber en chancillerias.» 

3. Otros testigos, además de referir sus-
tancialmente lo mismo , y de contar muchos 
éxtasis y arrebatamientos del espíritu , añaden 
varias profecías y anuncios de cosas futuras, 
principalmente la muerte del marqués de V i -
llena , la concesión del capelo de cardenal á su 
padre general Quiñones ; la prisión del rey de 
Francia Francisco I , y su casamiento con la 
reina viuda de Por tugal , hermana del empe
rador Carlos V ; por todo lo cual llegó á escri
birse la vida de Magdalena de la C r u z , que 
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después 8e ha procurado ocul tar , si no se ha 
quemado. 

A. Salió en auto público de fe , dia 3 de 
mayo de 1546 , en el cual se p ronunc ió sen
tencia definitiva, después de leer en público un 
secretario de la Inquis ic ión el estracto del pro
ceso, que se conoce allí con nombre de mér i t o s ; 
y de él resulta que la misma Magdalena dijo 
en su confesión que , teniendo ella la edad de 
cinco años , se le apareció el Demonio como 
ángel bueno de luz, y la anunció que hablada 
ser una santa famosa ; por lo que la exhor tó á 
seguir desde entonces una vida devota ; y fre
cuentando después las apariciones, hizo una 
de ellas representando la persona y figura de 
Jesús crucificado ; y la dijo que se crucificase 
también ella; como efectivamente se erucifico, 
poniendo en la pared unos clavos en lo alto; y 
diciéndole el ángel que la siguiese, lo intentó 
ella y cayó en e{ suelo ; se le rompieron dos 
costillas, y se las curó el Demonio , fingiendo 
siempre ser Jesucristo. Que teniendo ella siete 
años , y prosiguiendo el Demonio su ficción, la 
exhor tó h vida mas austera ; y ella, encendida 
en fervor, se salió de casa de sus padres una 
noche, y fué á cierta cueva del campo de la 
vi l la de Aguilar , con án imo de hacer allí vida 
eremít ico, y sin saber como amaneció después 
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en la casa de sus padres. Que en otra ocas ión , 
fingiendo el Demonio ser Jesucristo, la rec ib ió 
por esposa suya , en señal de lo cual le t o m ó 
dos dedos, diciendo que no le hablan de crer 
cer j amás , y con efecto no le han crecido, por 
lo que ha dicho d las gentes que esto era m i 
lagro. Que cuando tenia doce años era ya te--
nida por santa ; y deseosa de conserYar esta 
opinión , hacia muchas cosas buenas y í ingia 
milagros. Que en aquella edad se le aparecie
ron demonios en figura de los santos d quienes 
ella profesaba devoc ión , particularmente san 
Gerón imo , santo Domingo , san Francisco y 
san Antonio; y ella se arrodillaba en su presen
cia , creyendo ser ante los santos : otras veces 
le parecía ver á la Santís ima Trinidad y otras 
visiones grandes, con lo cual crecía su deseo 
de ser tenida por santa. 

5. Que cuando ella se había dejado ya do
minar de esta vanidad , se le apareció el D e 
monio en figura de un hombre joven muy her
moso , y le dijo ser uno de los serafines que 
habían caído del cielo , que había estado ha 
ciendo k Magdalena de la Cruz compañ ía des
de que esta tenia cinco a ñ o s ; que se llamaba 
B a l b a n , y tenia un compañero nombrado P í ~ 
ionio : que si perseveraba en el propósi to de 
seguir su vida como hasta entonces, podría go-
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zar coa él todos los placeres que apeteciese, to
mando él á su cargo aumentar la fama de san
tidad : que ella respondió conformándose , con 
tal que no se condenase para s iempre , y B a l -
han \e dijo que no se condenaria; en conse
cuencia de lo cual, ella hizo pacto espreso con 
el Demonio de seguir sus consejos; comenzó 
á tenerlo por hombre incubo, y ha proseguido 
usándolo hasta el dia de su confesión estraju-
d i c i a l , hecha en el convento el año anterior 
de 1543. Que un dia se le p resen tó el Demo
nio en figura de hombre negro y feo; y ha
biéndose espantado ella y esclamado de repen
te i e s u s , h u y ó el Demonio ; pero después v o l 
v i ó , la reprendió mucho , y al fin hicieron p^-
ces , quedando en que no se asustarla Magda
lena si él volvia en aquella figura ; lo que asi 
sucedió en varias ocasiones. 

6. Que habiendo entrado monja con m u y 
grande opinión de santidad , solia dar un grito 
luego que comulgaba y fingir éxtasis que las 
otras monjas tenian por verdaderos. Que en 
uno de estos éxtasis le clavaron alfderes en los 
pies para ver si sentía , y ella sufrió gran 
dolor , pero dis imuló por conservar opinión 
de santa. Que con este objeto se crucificó 
ella en su celda muchas veces , y se hizo 
heridas en las manos , pies y costado, c u -
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yas señales mostraba en ciertas festividades. 
7. Que auxiliada de suDemonio3 saliade su 

convento muchas veces , iba al de los frailes 
Franciscos y á otros ; veia lo que liacian , y 
luego revelaba lo que consideraba oportuno 
para conseguir opinión de que sabia cosas ocu l 
tas. Que una vez fué á Roma con su Demonio, 
oyó misa y comulgó de mano de un presb í te 
ro que estaba en pecado mortal , y todos estos 
viajes eran sin que la echaran de menos en 
su convento , porque suplia su falta P i t o n i o 
compañero de B a l b a n , representando la figura 
de Magdalena. Que su demonio Balban le de
cía varias cosas futuras como la prisión del Rey 
de Francia , su casamiento con doña Leonor 
de España , y las guerras de comunidades ; pe
ro algunas veces no salia cierto lo anunciado. 
Que su demonio Balban quiso una vez cierta 
deshonestidad , la r epugnó ella , y él enojado 
la levantó á lo alto , la dejó caer , quedó ella 
maltratada y enfermó. 

8. Que estando con otras monjas una vez 
esclamó ella gritando v á l g a m e S a n t a M a r í a ; 
le preguntaron la causa, y respondió habérse
le aparecido un alma del purgatorio imploran-
So su auxil io, y diciendo : Valedme Magdalena , 
y por eso habla gritado ella que le valiera Nues
tra Señora. 
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9. Que cuando la opinión de su Santidad 
estaba bien sentada, hizo creer á las monjas y 
otras personas que en el dia d é l a anunciación 
de Nuestra Señora habia ella concebido por 
obra y gracia del Espíri tu Santo al niño Jesús, 
y par ídolo en el dia de su nacimiento ; que lo 
envolvió en los cabellos de ella, los cuales sien
do negros se volvieron rubios ; que luego de
sapareció el n i ñ o , y lo pidieron., y ella dio co
mo reliquias sus propios cabellos á varias per
sonas. 

10. Que habiaella hecho creer que muchos 
abades y frailes tenian concubinas sin ofender 
á Dios porque no era pecado tenerlas. 

11. Que habia hecho d varias personas co
mer carnes en dia de abstinencia , y trabajar 
en dias festivos, asegurando que no era pe
cado. 

12. Que estando ella una vez en el coro 
con las monjas en t ró su Demonio en figura de 
pa loma, y se le acercó á la oreja ; Tisto lo 
cual Magdalena dijo á las monjas haber sido 
el Espír i tu Santo , y ellas lo adoraron enton
ces. 

13. Que Balban previno d Magdalena un dia 
que la buscar ía para pedirla consuelo un per
sonaje muy principal afligido por la enemistad 
de un pr íncipe con é l ; y encargó á Magdalena 
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DO dejara de consolarle m u c h o , y de prome
terle que rogaría de veras á Dios por é l , pues 
le aseguraba que el tal personaje era siervo de 
Balban; y con efecto á pocos días se verificó 
la visita , y sucedió lo demás . 

1A. Que habia procurado por espacio de 
oncéanos que no comia, y que se man ten í a con 
sola la E u c a r i s t í a , lo cual era incierto ; pues 
los sieteprimeros a ñ o s comia pan, y bebía agua 
en secreto con el auxilio de unas monjas con -
fidentas, y los cuatro úl t imos comia varias co
sas que se proporcionaba por distintos me
dios. 

15. E n fin confesó muchas otras especies 
relativas á revelaciones , ilusiones , aparicio
nes de a lmas , de santos y de diablos, profe
cías, curaciones de enfermos y otras cosas que 
no específ ico, porque todo se reduce á com
probarla hipocresía y ficción con la idea de ser 
tenida por santa. 

16. E l l a fué ilusa en los primeros años del 
uso de la r a z ó n , y después embustera sagací
sima en el resto de su vida. Bien lo necesita
ba ser para conservar la opinión de sania por 
espacio de treinta y ocho años , y tal vez la 
hubiera conservado toda su vida sino por el 
empeño de persuadir que se maulenia con so
lo el pan eucarís t ico. 
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17. Este fué el escollo donde zozobró, ha
biendo algunas monjas comenzado á dudar y 
observar en el tercero trienio de abadesa. Era 
bastante natural haber algunas descontentas 
con tanta reelección. Las que dejaban de ser 
preladas por este mot ivo , se dedicaron de in
tento á pesquisar con emulación ; descubrie
ron la verdad ; la comunicaron al provincial, 
al guardián y á los confesores ; todos estos 
despreciaron la delación y trataron mal á las 
delatoras. Acabado el tercer trienio vencieron 
ellos en votos, y salió abadesa una de las emu
las año 15A2. Hablan sido hasta entonces in-
mensaslas limosnas hechas á Magdalena, quien 
las babia gastado en favor]del convento , cuya 
fábrica material se habia reedificado con me
jorías casi enteramente ; pero no siendo aba
desa Magdalena, disponía de las limosnas l i 
bremente, pues los donadores fiaban a su vir
tud la distr ibución. 

18. E n el año 15Zi3 le sobrevino cierta en
fermedad gravís ima, de cuya resulta confesó 
de palabra y por escrito todas sus ficciones. 
L a carta de una monja , escrita en SO de enero 
de 1 5 M , refiere Jas circunstancias. Dice que 
habiendo formado concepto el médico de que 
Magdalena morir la sin remedio, y manifestá-
dolo así á ella para que se dispusiese á recibir 
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los sacramentos de penitencia , viático y u n 
c ión , concurr ió el confesor, y Magdalena sin
tió un temblor convulsivo muy terrible, por 
lo que dijo al confesor que volviese á la ma
ñana inmediata. Verificado esto mismo segun
da y tercera vez , c reyó el confesor haber cau
sa sobrenatural, y exorcizó á la enferma. Que 
por la fuerza de ios conjuros, el Demonio 
habló con la lengua de Magdalena, diciendo 
que él era un seraf ín , con un compañero y 
muchas legiones sujetas á sus ó r d e n e s ; que 
habitaba en la persona y la poseia casi desde 
el nacimiento de Magdalena, por lo que no la 
abandonarla hasta l levársela al infierno porque 
era suya. Que el confesor convocó á todas las 
monjas, y en su presencia habló á la enferma, 
la cual declaró entonces que tenia los demo
nios desde niña y los conservaba de la edad 
de trece años voluntariamente , con pacto pa
ra pasar plaza de santa; espresando además 
muchís imas cosas particulares y e s t r añas , y 
entre ellas las que dejo referidas. Que el con
fesor escribió todo en muchos pliegos de pa
p e l , comunicó el suceso al prelado provincial;, 
quien concurr ió con varios religiosos antes de 
la Pascua de Natividad de dicho año ISAS-
Los inquisidores de C ó r d o b a , noticiosos del 
easoj dijeron ser asunto que les pertenecia 
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csclusiramen.te; pero esto no obstante, tra
tando el provincial de la adminis t rac ión de 
sacramentos á la enferma, logró que Magda
lena firmara en la cama cierta declaración en 
que revelaba muebas ficciones; recibió Mag
dalena el Viá t ico , y dijo que daba gracias á 
Dios de babor comulgado sin acaecimientos 
esteriores singulares; bien que dudaba que 
Dios la perdonase. Que babiéndose retirado 
los religiosos, quedó Magdalena con la monja 
que escribió la car ta , la cual perseveró allí 
para preparar lo necesario al sacramento de la 
Estrema-Uncion ; y dijo la enferma que se 
sentia muy mejorada y con apetitos, por lo 
que estimarla rauebo le llevase algo de comer, 
que llevó la monja, comió la enferma y ma
nifestó deseos de v i v i r ; concurr ió el confesor 
y amplió Magdalena su confesión ve rba l : aquel 
fué á buscar papel para escribir estas amplia
ciones, y lo llevó en compañía de fray Pedro 
de Ver gara; negó todo entonces la enferma, 
y los religiosos se retiraron con enfado; las 
monjas exhortaron á Magdalena que confesara 
de veras una vez para su tranquilidad propia; 
ella lo p r o m e t i ó ; dispuso el confesor que las 
monjas se retirasen á sitio donde sin ser vis
tas de la enferma oyesen todo; Magdalena de
claró muebas cosas; las escribió el confesor y 
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la hizo prometer que las firmaría en presencia 
de todas las monjas. Llegaron estas, sintió 
Magdalena nuevos temblores y estremeci
mientos convulsivos; el confesor re i te ró los 
conjuros, y en su vi r tud habló el Demonio 
que aun ocupaba la persona. Finalmente, que 
el dia 2Zi de diciembre concurr ió el provincia^ 
Magdalena renovó y ratificó sus confesiones 
anteriores tranquilamente, y los alguaciles del 
Santo Oficio la llevaron á sus cárceles secretas 
en primero de enero de 1 5 M . 

19. Su sentencia definitiva mandaba que 
Magdalena saliese de las cárceles vestida de 
monja sin ve lo , con soga en la garganta, mor
daza en la boca y vela encendida en la mano, 
fuese á la catedral de C ó r d o b a , donde se pre
parar ía un tablado, se celebrarla aüto de fe^ 
oiria la sentencia con mér i tos y el sermón de 
estilo; que después se le recluyera en un con
vento de monjas del instituto franciscano fue
ra de la c iudad, permaneciese reclusa toda su 
v i d a , sin velo y sin voto activo ni pasivo; co
miese todos los viernes en refectorio en la 
forma que acostumbraban las monjas peniten
ciadas; no hablase jamás con personas distin
tas de las religiosas de la comunidad, y con-s 
fesor y prelados sin licencia espresa de la In
quisición , y no comulgase por espacio de tres 

TOM. i n . i 6 
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años sino en caso de gras ís ima enfermedad; 
todo con apercibimiento, de que si quebran
taba alguno de los c a p í t u l o s , se le reputada 
por relapsa y por apósta ta de la santa fe ca
tól ica. 

20. l i é aquí una sentencia, cuya propor
ción con los delitos no reo cuando la comparo 
con las que soliau darse al reo de proposición 
h e r é t i c a , mal probada, con testigos variantes 
ó singulares y negada por el procesado. Esta 
muger embustera, estafadora de limosnas y 
criminal en todo sentido, vino á quedar sin 
otra pena que su sonrojo persona!; pues la 
reclusión de una monja no entra en el n ú m e 
ro de las penas, cuando muchos hombres cé
lebres por su probidad m o r a l , solían ser víc
timas de la Inquis ic ión por un error de enten
dimiento, y tal vez por ignorancia de los 
calificadores que le suponian. 

21. Gomo yo pudiese opinar que hubiese1 
tribunal del Santo Oficio con las constitucio
nes y ordenanzas del de E s p a ñ a , confieso que 
lo dictaría solamente para personas como Mag
dalena d é l a Cruz. Por haber sucedido en cau
sas de su especie lo mismo que en esta poco 
mas ó menos, se han repelido en todos tiem
pos muchas veces tan escandalosas escenas. Si 
yo hubiera sido inquisidor , hubiera entregado 
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la persona de Magdalena, á una casa de malas 
mugeres recogidas por el gobierno , y encar
gado á eatas que la diesen una zurra bien 
rigurosa por d í a , hasta que salieran de su 
cuerpo el serafín Bailan, el compañero P¿io
nio y todas las legiones de demonios que aun 
en el tiempo de sus confesiones fingía tener 
la embustera, cuando solo habia tenido los de 
dos pecados capitales, cuales eran soberbia y 
lujuria. 

22. Mas honor hace al Consejo de Inqu i 
sición la orden que circuló en 18 de julio de 
1 5 / i l , mandando que si un reo condenado por 
impenitente se convierte de veras y de mo
do que se conozca su arrepentimiento, no sea 
relajado; antes b i en , los inquisidores lo ad
mitan á reconcil iación y le absuelvan con pe
nitencia. Esto no podia tener lugar en los 
condenados por relapsía; pues la única gracia 
que las constituciones permiten hacer al r e 
lapso penitente, se reduce á que no muera 
quemado, sino con otro suplicio que se repute 

mas suave, y después el cadáver se arroje al 
fuego. 

23. E n primero de agosto de 1545 mur ió 
el cardenal Tabera, sexto inquisidor general 
de E s p a ñ a , sobrino del que lo habia sido se
gundo, dejando el mismo n ú m e r o de tribuna-
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les de Inquisición que había encontrado; pues 
aunque res tauró el de J a é n , supr imió el de 
Navarra. 

24. Formando cálculo por los autos de fe 
de algunos de los quince tribunales de la Pe
nínsula é islas adyacentes, escluyendo Amé
r i c a , Sici l ia y S a r d e ñ a , hubo entre todas las 
Inquisiciones en los siete años del cardenal 
Tabera , 7,720 castigados, de ellos SAO que
mados en persona, 42O en estatua, y 8,A60 
penitenciados, á razón de ocho de la primera 
clase por año en cada I n q u i s i c i ó n , cuatro de 
la segunda y cuarenta de la tercera. Creo fir
memente fueron mas, pero no me he propues^ 
to exagerar, sino disminuir en caso de duda. 
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CAPITULO XV11. 

DE LAS INQUISICIONES DE ÑAPÓLES Y SI

CILIA , Y OTROS SUCESOS DEL TIEMPO 

DEL CARDENAL LOA1SA, SÉPTIMO IN

QUISIDOR GENERAL. 

A R T I C U L O I . 

Ndpoles. 

i . POR muerte del cardenal Pardo de T a -
b e r a , n o m b r ó Carlos V para sépt imo inquis i 
dor general al cardenal don fray García de 
Loaisa , arzobispo de S e v i l l a , muy ancianoi 
pues en 8 de octubre de 1517 ya firmó como 
consejero de la Suprema varias órdenes . H a 
bla sido confesor de Carlos V , general de los 
religiosos de su orden de Sto. Domingo , obis
po de Osma y de S igüenza , y comisario gene
ral apostólico de la Santa Cruzada. E r Papa 
espidió las bulas de confirmación en 18 de 
febrero de J5Aí); pero Loaisa ejerció pocos 
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dias su minis ter io , porque falleció en SU de 
abril del propio año. 

2. Sin embargo, se cuenta que propuso al 
Emperador el proyecto de reducir la Inquisi
ción al plan antiguo, anterior al estableci
miento de los reyes católicos Fernando é Isa
b e l , abuelos de Su Majestad. D i ó en esto cla
ro testimonio de pensar como fraile dominico; 
pero se puede asegurar que no se bebiera per
dido nada, porque n ingún rigor pedia esceder 
al de su t iempo, y la historia nos ha dado á 
conocer que los habitantes de A r a g ó n , Cata
l u ñ a , Valencia , Ma l lo rca , Sic i l ia y Sa rdeña , 
teniendo la Inquis ic ión frailesca, resistieron 
hasta por medios criminales de tumultos la 
in t roducción de lá castellana, y después de 
admitida por fuerza contra su voluntad, repi
tieron sublevaciones en varias épocas contra 
e l l a , fuera de las reclamaciones hechas en mu
chas asambleas de cortes nacionales. 

3. E n el mismo año de 1546, pensó el E m 
perador introducir la Inquis ic ión en Ñapó les , 
aunque no habia podido su abuelo en 1504 y 
1510,; pues á pesar de su constancia y tesón, 
se vió en la necesidad de ceder ú los avisos 
del gran capitán (1). Garlos Y creyó que su. 

(i) Véase el capílulo sexto do esta obra. 
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dignidad de Emperador y la fama de sus e m 
presas doblarían ¡a cerviz de los Napolitanos, 
Mandó á su virey D . Pedro de To ledo , mar
qués de Villafranca del Bie rzo , hermano del 
duque de A l b a , nombrar inquisidores y m i 
nistros naturales del reino j tales como con
siderase convenientes al objeto, y avisase los 
nombramientos y las circunstancias de los 
nombrados, para que el inquisidor general 
espidiera t í tulos y delegara facultades; en i n 
teligencia de que pasaria el Inquisidor decano, 
de Sici l ia con secretarios y otros dependien
tes, para establecer el tribunal y poner mode
los de procedimiento en todo género de cau
sas de su ju r i sd i cc ión , á fin de que pudieran 
los nuevos inquisidores instruirse de los estilos 
con brevedad. 

[\. Federico Munter , profesor de teología 
de la universidad literaria de Copenhague, 
a t r ibuyó á las intrigas del virey Toledo aquel 
proyecto ; padeció equivocación en esto como 
en muchas cosas de las que dijo hablando 
de la Inquis ic ión de S ic i l i a , objeto principal 
de su trabajo. E l emperador Carlos Y no ne
cesitaba para estos asuntos que nadie le sugi
riese ideas; él abundaba en ellas como se ha 
podido conocer en lo que llevamos contado y 
que se verá también en lo que resta. 
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5. L a propagación del luteranismo en Ale
mania y el recelo de que sucediese otro tanto 
en otras partes fueron los primeros estímulos 
para proyectar el establecimiento de la Inqu i 
sición en Ñápeles y aun en todos sus dominios 
si pudiese. Los consejeros de Inquis ic ión y el 
cardenalLoaisa, su antiguo confesor, fomenta
ban estas ideas, y don Pedro de Toledo solo 
intervino al principio como ejecutor de ó r d e 
nes de la corte , y después como buen conseje
ro para precaver mayores males. E l Empera
dor fué obedecido en todo; pero apenas se su
pieron algunas prisiones, el pueblo se amot inó 
gritando : Fiva el Emperador, y. muera la In
quisición. Los Napolitanos armados contra la 
tropa española pusieron á esta en la necesidad 
de salvar sus vidas en tos castillos de la ciudad; 
y verificándose ya una guerra formal de suble
vac ión , fué forzoso á Gárlos V desistir de la em
presa. 

6. Pero es muy digno de observación que 
el papa Paulo I I I auxiliase abiertamente la re
sistencia de Ñ á p e l e s , por el único motivo de 
no querer que la Inquis ic ión napolitana pen
diese del Inquisidor general de E s p a ñ a , ya que 
por miedo al Emperador no se atrevía á impe
dir eso mismo en Sicil ia y Sardeña , cuya su
bordinación al gobierno español no llevó ja-
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más en paciencia , diciendo que sus anteceso
res Inocencio V I I I , Alejandro V I y Julio I I , 
habian hecho muy mal en consentir la cesa
ción de los inquisidores dominicanos , depen-r 
dientes del Papa directamente sin autoridad 
intermedia que inutilizara sus órdenes como 
sucedía en España y sus dependencias, cuyos 
soberanos mandaban mas que el Papa en la In
quisición , y frustraban los planes por la nece
sidad en que los sumos pontífices se velan de 
ceder de su derecho á los reyes , aunque lo 
llevasen á mal en el corazón. 

7. Paulo I I I no decía esto á \os Napoli ta
nos, sino solo que hacían b i en , mediante que 
la Inquis ic ión española era muy r igorosa, y 
que no se mitigaba ni aun con el ejemplo de la 
romana , creada por él hacia tres a ñ o s , contra 
la cual nadie se quejaba, porque se procedía 
en ella conforme á derecho , lo que no podía 
consegpir en España por la tenacidad de los 
inquisidores adictos al sistema practicado allí 
desde S'ixío IV , y protección estraordina-
ria del Emperador , igual ó mayor queI51 de su 
abuelo. 

8. Esto hará conpeer si el zelo de la rer 
ligion católica movía los án imos de unas y 
otras partes. ¡Hasta cuando los pueblos serán 
objeto de las intrigas de quien los gobierna en 



190 HISTORIA DE £A INQUISICION, 

lo espiritual taato como en lo profano ! Felipe II 
hizo nuevas tentativas para introducir en Ñapó
les su tribunal favorito en 1563; pero los N a 
politanos acudieron á su medio eficaz de los 

tumul tos , y aquel déspota se vio precisado á 
ceder contra su costumbre. 

A R T I C U L O I I . 

Sicilia y Malta. 

I. L a Inquis ic ión de Sic i l ia cantó su triun
fo en el mismo año , aun mas, si cabe, que en 
1543. Habiendo intentado Fernando V , en 27 
de julio de 1500 , poner en Sic i l ia la Inquisi
ción española quitando la romana de frailes 
dominicos , no lo pudo lograr hasta 1503 , y 
necesitó entonces domar sublevaciones, las cua
les se repitieron en 1510,1516 y otros años (1). 
E n 1520 escribió Carlos Y al Papa que no ad
mitiese apelaciones de los procesados en la I n 
quisición de Sici l ia , porque cor respondían al 
Inquisidor general de España en virtud de con
cesiones pontificias hechas por sus antecesores 
y confirmadas por Su Santidad misma. 

(1) Gapílulo sexto de lapre«eate obra. 
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2. Esto y los muchos testimonios de la pro
tección imperial aumentaban el orgullo dé los 
inquisidores, el abuso del secreto , y á propor
ción el odio de los habitantes de la i s l a , p r in 
cipalmente de la ciudad de Palermo, el cual 
se manifes tó á las claras en el año de 1535 
amot inándose contra el Santo Oficio con una 
constancia tan terrible, que Cárlos V se vio pre
cisado á intimar á los inquisidores que sin em
bargo dé la confirmación y ampliación de pr iv i 
legios concedidos en 18de enero de aquel mis
mo a ñ o , suspendía todo su valor por espacio 
de cinco a ñ o s , durante los cuales no pudieran 
los inquisidores hacer uso alguno de la jur is
dicción r e a l , ni proceder contra personas se
culares en cansa que no fuera del crimen es
preso y no notorio de la herej ía . 

3. Esta providencia humil ló mucho el Santo 
Oficio , cuyos jueces y ministros tuvieron bas
tante abatido su orgullo. Volvió á renacer en 
1518, por la casualidad de haber sido vi rcy 
interino el inquisidor don Arnaldo Alber t i -
no (que luego fué obispo de Pat i en aquella 
isla (1) ). Pues por este medio indirecto inco-

( i ) Se há tratado de su persona en el capítulo 
sópiirao de esta historia. 
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modaban á quien quer ían : no du ró mucho por
que luego llegó el virey propietario ; y bien in 
formado de que p e r m a n e c í a l a oposición de to
das las clases dé ciudadanos contra el tribunal 
inquisi torial , lo espuso á Garlos V , quien con
sideró indispensable prorogar, en 15A0 j la 
suspensión por otros cinco años. 

¿1. Para conocer que no faltaban motivos 
justos de mirar con horror un establecimiento 
como el de la Inquis ic ión , bas ta rá citar un ca
so del año 1532 , tres antes del tumulto. 

Antonio Ñ a p ó l e s , vecino rico de la isla,ha* 
b ia sido recluso en cárceles secretas, y acudió 
al Papa su hijo Francisco diciendo ser efec
to de cierta conjuración de gentes de ínfima 
clase , y de haberles dado crédi to los inquisi
dores sin preceder iudicios , porque desde la 
infancia se habia conducido su padre como 
buen ca tó l ico : que el inquisidor decano se ha
bia coligado con los enemigos de Antonio , y 
lo tenia en cárcel cinco meses hacia con escán
dalo y murmurac ión públ ica de la ciudad de 
P a l e r m o , negándole todos los medios de de
fensa, por lo que pidió se le quitara el conoci
miento de la causa. E l Papa la comet ió al doc
tor don Tomas Guerrero , y Sebastian Martí
nez, canónigos, comisarios del Papa en Sici l ia . 
L o mismo, fué saber esto los de Madrid que es-
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cribir el Emperador y el cardenal Manrique , 
inquisidor general al Sumo Pontífice, que aque
l la comisión era contraria á los privilegios del 
Santo Oficio de España del cual era parte el de 
S i c i l i a ; y en su vista el buen Clemente V I I 
resolvió , en 25 de junio de 1532 3 que sus 
jueces comisarios cesasen remitiendo el pro
ceso al Inquisidor general español , lo cual eje
cutó Guerrero en 23 de agosto j y sin tardanza 
el cardenal subdelegó en el doctor Agustín Ca-
margo , inquisidor de S i c i l i a , y en otro cual
quiera que lo fuese por su falta ; con lo que 
Antonio Ñápeles volvió á caer en poder de 
aquel mismo contra quien había dado la queja, 
y asi fueron las resultas; pues fué condenado 
por hereje , se le confiscaron sus bienes, aun
que se le admitió á reconci l iación con peniten
cia de cárcel perpetua. Véase bien la justifica-
cion del Papa , del cardenal y del Inquisidor 
siciliano. 

5. Los inquisidores conocían bien la dispo
sición de án imo de la corte de Madrid en favor 
suyo , y que si había suspendido el uso de la 
jurisdicción real y de los privilegios no era 
por opinión propia, sino por mera condescen
dencia con los S ic i l ianos , y vívian satisfechos 
de que cuando cesaran los temores políticos^ 
el gobierno español proteger ía con vigor el San-

17 
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to Oficio. Cuya esperanza se vio confirmada 
con la real cédula de 27 de febrero de 1545, en 
que se mandó que para cuando feneciera el de
cenio de la suspens ión , cesara esta sin necesi
dad de nuevo decreto. Fiados en esto y en la 
circunstancia de ser el cardenal Tabera presi
dente del Consejo de la gobernación de la mo
narquía , puesta entonces al cargo del Pr ínc ipe 
de Asturias, joven de 16 a ñ o s , se atrevieron á 
pretender que hiciera penitencia el ma rqués de 
Terranova, como dijimos en el capítulo ante
rior. 

6. Habiendo logrado un triunfo sobre el 
cual habia muchos y muy fuertes motivos de 
dudar , no es estraño que esperasen con gran 
placer el fin del decenio para que se librase, co
mo se l ib ró , nueva real cédula en 16 de junio 
de 1546 , renovando todas las antiguas conce
siones , y aun aumentándolas por via de espli» 
cacion: cuyavictoria celebraron dando en aquél 
mismo año un auto solemnís imo de fe con i m 
ponente y terrible aparato, en el cual fuerofii 
quemados cuatro en estatua , cuya escena fué 
repetida con igual solemnidad en los años de 
1549 y 51. ; 

7. Llenos otra vez de orgullo los inquis i 
dores y chocando á c a d a paso con las gentes 
de todas clases de la i s l a , se amotinaron dé 
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nuevo los de Palermo contra la Inquis ic ión, 
año 1562, al tiempo que los ministros del San
to Oficio iban á publicar el edicto que llaman 
de la fe, y es el que anuncia la obligación de 
delatar, bajo las penas de pecado grave , es-
comunion mayor la ta , y los demás procedi
mientos á que haya lugar. 11 zelo del virey pu
do cortar el m o t í n , y los inquisidores estuvie
ron moderados en su conducta mientras les du
ró el miedo escusando autos públicos generales 
de fe por medio de autillos , esto es , autos 
particulares en la sala del tribunal. De te rminá
ronse por fin á dar otro general en 1539 , y 
ocurr ió cierta anecdotilia que merece refe
rirse. 

8. Habia un infeliz por quien estaba fuer
temente interesada la marquesa de Pescara, 
esposa del virey de Sic i l ia . Los inquisidores, 
viendo muy de cerca que para ciertos casos es-
traordinarios es út i l ís imo al Santo Oficio tener 
grato al primer y mas poderoso magistrado de 
la isla , condescendieron á los ruegos de la se
ñora vi re ina, suspendiendo la ejecución de lo 
determinado; pero lo avisaron al Inquisidor 
general, para librarse de chismes y reconven
ciones cuando su tribunal fuese vis i tado, co
mo se hacia en todos de tiempo en tiempo. Se 
trató del caso en el Consejo de la Suprema, y 
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se acordó , en 13 de enero de 1570, escribirles 
una rep rehens ión llena de acrimonia, porque se 
habian apropiado semejante facultad, añadien
do que en cosas de tal calidad no se admite inter
cesión. ¡ Cuántas veces habr ían practicado lo 
contrario aquellos mismos consejeros! ¡ C u á n 
tas lo hicieron sus sucesores I Y ¡ojalá que lo 
hicieran siempre l L a humanidad ganarla m u 
cho en ello, á diferencia de cuando se interce
de por los asesinos y ladrones públ icos . 

9. L a isla de Malta era parte del distrito de 
la Inquisición de S ic i l i a , mientras per teneció á 
la Monarquía e s p a ñ o l a , y los inquisidores s i 
cilianos tenian allí un comisario con notario, 
alguacil y familiares que hacian lo que se les 
mandase relativo al Santo Oficio ; pero cedida 
la soberanía de Malta en favor de la orden hos
pitalaria y militar de san Juan de Jerusalem, 
con motivo de la pérdida de la isla de Rodas, 
puso en Malta su corte el gran maestre, y no 
era regular permitiese á jueces independientes 
de su potestad el ejercicio de jurisdicción este -̂
r ior ; y menos teniendo, como tenia su Alteza, 
potestad eclesiástica por bulas pontificias, para 
cuyo ejercicio nombraba presbí teros de su or
den, vicarios generales con jurisdicción quasi-
episcopal privativa. 

1Q. F u é preso en la isla un hombre por he-
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reje ; se supo que la Inquisición de Sevilla te
nia informaciones recibidas contra é l ; el gran 
maestre las pidió ; los inquisidores consultaron 
al Consejo español de la Suprema, y este res
pondió , en 17 de mayo de 1575 , que no las 
enviase, antes bien pidieran al reo. No cabe 
cosa mas injusta y da bien á conocer el es
pír i tu ambicioso de mandar en todo el mundo; 
pero el gran maestre supo manejar el suceso, 
pues dispuso que la causa del reo se sustancia-? 
ra por lo que resultaba en la isla y no mas ; lo 
que produjo favor al procesado. E l Consejo y 
los inquisidores se vengaron al año inmediato 
de 157^, por una casualidad desgraciada. 

11. D . Pedro de la R o c a , español , caba
llero del órden de san Juan, ma tó al alguacil 
mayor de la Inquis ic ión de S i c i l i a , en la ciudad 
de Mesina; fué conducido preso alas cárceles 
del Santo Oficio; el gran Maestre pidió la per
sona y la causa; los inquisidores consultaron 
al Consejo de la Suprema; este resolvió nega
tivamente y castigar al homicida; el Inquisi
dor general comunicó todo al rey Felipe I I , y 
este se encargó de dar satisfacción al gran 
Maestre. 

12. E n cuanto á competencias de jurisdic
ción , sucedió en Sic i l ia lo mismo que tengo 
<Ucho en otras inquisiciones. Se procuraron 
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cortar en las concordias de los años 1580 y 
1597 ; pero en vano: los inquisidores escan
dalizaron la isla en 1 6 0 6 , procediendo con 
censuras contra el duque de F r i a s , virey y 
gobernador general c iv i l y mili tar. L a frecuen-. 
cia de casos mas ó menos ruidosos ocasionó 
concordias en los años de 1631 y 1636 : tam
poco bastaron. 

13. E l virey duque de Alba encont ró un 
medio indirecto de disminuir la petulancia de 
los inquisidores , en 1692. Veia que los du
ques, marqueses, condes, v i icondes , baro
nes, caballeros de ó r d e n e s , y los generales y 
otros militares se habían hecho familiares del 
Santo Of ic io , á persuasión de los inquisido
res, por gozar de su fuero y hacer creer zelo 
de la r e l ig ión , conteniendo al pueblo en su
mis ión y terror. Espuesto al Rey que la potes
tad gubernativa de Su Majestad y de su l u 
gar-teniente-general era casi nula, y lo seria 
en adelante mientras tanto que gozaran del 
fuero privilegiado de Inquis ic ión todas estas 
clases de personas, las cuales frustraban las 
providencias del gobierno, abusando de que 
no podia el virey hacer nada contra e l los , 
aunque se viera desobedecido. E l rey Carlos H 
conoció la razón que tenia el duque de A l b a , 
y en su consecuencia mandó que n ingún noble 

file:///HIST01/IA
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ni empleado real gozara del fuero de Inqui 
sición aunque fuese familiar ú oficial. Esto 
hizo mirar ya con poco aprecio al tribunal del 
Santo Oficio, y se puede contar por el primer 
golpe de su ruina. 

ih. Bri 1713 dejó la isla de pertenecer á 
ía E s p a ñ a ; y Carlos de Borbon logró , en 1739, 
bula para que hubiese inquisidor general i n 
dependiente del e spaño l ; pero su hijo Fernan
do IV supr imió tan odioso tribunal en 1782. 

15.. E n los doscientos setenta y nueve años 
de su existencia hubo autos de fe solemnes y 
generales, como los que recordó M r . Munter , 
ó particulares en la sala del T r i b u n a l , en los 
primeros años contra cristianos nuevos judai 
zantes , mahometizantes, sodomitas y biga
mos ; en los siguientes , con algunos de esas 
mismas clases y luteranos, alumbrados, bru
jos y solicitantes; en los ú l t i m o s , con los de 
antes, y molinosistas, algunos filósofos, y 
secuaces de diferentes opiniones reprobadas. 

10. Es un error muy contrario á la verdad, 
resultante de los libros del Consejo de la 
Suprema Inquisición de E s p a ñ a , el decir con 
M r . Munter que la de Sic i l ia castigaba here-
|ias pol í t icas , y que aquel tribunal y los otros 
habian sido inventados con esta idea. No se 
hallará un ejemplar do persona presa en cár-
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celes de la Inquisición por opiniones políticas 
(aunque fuesen malas ) , hasta el reinado de 
Felipe I I . Este inventó ciertos modos de ha^ 
cer reputar por sospechosos de herejía á los 
que hicieron aquello que quer ía comprimir, 
con mas eficacia , porque confiaba lograr su 
fin mejor que por otros tribunales, mediante 
la obligación de delatar al reo de Inquis i 
c i ó n , y mayor medio de los procesados por 
el Santo Oficio; pero aun Felipe I I lo hizo en 
pocos casos. 

17. Carlos IV siguió la propia m á x i m a por 
e l medio indirecto de la prohibic ión de obras 
francesas de la r e v o l u c i ó n , haciendo declarar 
en un edicto de 1789 por delito de herejía 
todo lo que conspirase ó contribuyese á pro
pagar ideas revolucionarias, calificándolo de 
error dogmát ico contrar ío á 1̂  doctrina de los 
apóstoles san Pedro y san Pablo , que m a n 
daron estar sábditos y obedecer al p r ínc ipe , 
bueno ó m a l o , no solo por temor de la pena, 
sino t ambién por la conciencia. 

18. E n honor de la verdad debo decir no 
haber v i s to , l e í d o , ni oido , que nadie fuera 
preso después de aquel edicto por tener ó 
leer libros prohibidos, si no ha concurrido 
t ambién la circunstancia de haber habla
do , escrito ó propagado proposiciones ó doc=? 
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trinas declaradas ó tenidas por herét icas . 
Este punto es uno de aquellos en que mas 

equivocaciones han padecido los escritores 
estranjeros, que casi están de acuerdo en 
decir que la Inquis ic ión de España solo era 
en los úl t imos tiempos un tribunal de espio
naje del gobierno, pagado c o n t r a í a s opinio
nes políticas que le desagradasen. Repito que 
viven mal informados, y toda la equivoca
ción ha nacido de ver que no habia autos 
generales públicos de fe , y que se mul t ip l i 
caban los edictos prohibitorios de libros y 
brocharas (conocidas en español con el nom
bre especial de /b//eíos, y algunas veces con 
el genérico de papeles) que solo trataban de 
máx imas filosóficas, ó del derecho natural de 
gentes y p ú b l i c o ; pero podian haber averi
guado por medio de los empleados en las em
bajadas de sus respectivas naciones que no 
ha pasado año alguno sin dos ó mas autillos 
púb l i cos , esto es, autos particulares de fe ce
lebrados en las salas del tribunal de Inquisi
ción á puertas abiertas, y que pasaban de 
cuatro ó cinco los autillos secretos, tenidos 
all i cerradas las puertas, unos con asistencia 
de personas estrañas convidadas espresamen-
te al objeto, y otros con la de solos los se
cretarios' y ministros del t r ibunal , que tienen 
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Jurado secreto por sus oficios. Guando llegue 
á tiempos moderaos, citaré algunos de estas 
clases; y ya he citado el del francés preten
diente de guardia de corps, natural de Mar
sella (1). 

19. M r . Munter confiesa que fueron con
denados en la Inquis ic ión de S i c i l i a , durante 
su existencia, doscientos y uno á morir que
mados en persona, y doscientos setenta y 
nueve en estatua ó efigie, que son cuatrocien
tos y ochenta castigados; pero por esta sola 
cuenta deben calcularse cerca de tres m i l pe
nitenciados, porque en todas las Inquisicio
nes españolas su n ú m e r o escedia siempre seis 
veces ó mas al de los condenados; y aunque 
no concurriera en Sici l ia la causa particular 
de las reincidencias de judíos bautizados sin 
verdadera conve r s ión , era frecuente la de 
moros y renegados que por motivos casuar 
Ies pasaban de A f r i c a , se bautizaban y rein
c id í an ; fuera de que en el cálculo no entra el 
aumento es t raordínar io de los primeros años 
d é l a Inquis ic ión de E s p a ñ a , pues ya queda 
visto en la presente historia que á cada con
denado cor respondían mas de quinientos pe-t 

{i) Capitulo nono de esta obra. 
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nitenciados, y el de seis tantos ha sido con 
respecto á los tiempos posteriores á la inscrip
ción de Sevilla. 

20. S i M r . Munter no leyó cual era el de
lito porque cada uno fuese condenado, tam
poco tuvo buenos informes; porque siempre 
que hay auto de fe , general ó particular, se 
lee la sentencia con m é r i t o s , y en estos consta 
cual sea el c r imen; además de lo cual se p u 
blica después en la inscripción del sambenito, 
y se cuelga en la iglesia parroquial del reo , 
para que todo el mundo la lea , y suele ser en 
esta forma : 'Francisco de Sevilla, vecino de Se
villa , condenado por hereje judaizante, año de 
1483. E n lugar de condenado se dice peniten
ciado cuando lo sea; y la palabra judai
zante se sustituye por o t ra , según sea la 
fierejía. 

21. E n el año Í 5 A 6 , correspondiente a[ 
'ministerio del cardenal de Loa i sa , se calculan 
v€n cada Inquis ic ión española ocho quemados 
•en persona , cuatro en estatua, y cuarenta 
Ipenitenciados, que componen, entre los quin-
•ce tribunales, seiscientos y ochenta castiga-
'dos, á saber: ciento y veinte de la primera 
clase, sesenta de la segunda, y seiscientos 
de la tercera. 
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CAPITULO XVÍIL 

D E VARIAS CAUSAS ÍTOTABLJíS D E LOS PE1-

MEROS AÑOS D E L O C T A V O INQUISIDOR 

G E N E R A L Y DE L A RELIGION DE CARLOS 

V EN LOS ULTIMOS TIEMPOS D E SU VIDA. 

A R T I C U L O h 

Procesos en los primeros tiempos de Valdés¿ 

i * DON Fernando Valdés fué nombrado su
cesor del cardenal Loaisa en el arzobispado 
de Sevilla y en el destino de Inquisidor gene
r a l : era entonces obispo de Sigüenza y pre
sidente del real Consejo de Cas t i l l a , después 
de haber sido sucesivamente alumno del co
legio mayor de S. Bar to lomé de Salamanca,; 
individuo del Consejo de la gobernación del 
arzobispado de Toledo por el cardenal X i m e -
nez de Cisneros ; visitador de la Inquis ic ión 
de Cuenca y del Consejo real de Navarraj 
deán de la iglesia metropolitana de Santiago 
de Galicia; consejero de la Suprema Inqui-
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sicion; miembro del Consejo de estado ^ obis
po de EIna ^ Orense, Oviedo y León , y pre
sidente de la real chancillería de Valladolid» 
Todo esto habia sido hasta la edad de sesenta 
y cuatro años que tenia Valdés en 1547; y 
tantos honores no bastaron á librar su corazón 
de la pena de carecer del capelo de sus an
tecesores j y la que le dio luego ver el arzo
bispado de Toledo en D . fray Bartolomé Car 
ranza ? contra quien concibió envidia , le tuvo 
mala voluntad ^ y la ejerció Cruel é inhuma
namente; de manera que el vigor y la for
taleza de las pasiones de odio , persecución y 
soberbia, prevalecientes en el alma de quien 
tenia setenta y seis años de edad, aunque 
procuradas disimular h ipócr i tamente con ej 
zelo de la re l ig iony del honor del Santo Oficio^ 
dan justo motivo de sospechar que el mismo 
Inquisidor general no era católico j ni creia 
la inmortalidad del alma ; pues si la creyese^ 
temerla la proximidad de la muerte. 

2. E l Papa espidió las bulas de Inquisidor 
general en 20 de enero de 1547 ; y en su con¿ 
secuencia, tomó posesión Valdés en sábado 
19 de febrero del mismo año , en testimonio 
de los dos secretarios del Consejo, uno de 
los cuales era el famoso Gerónimo de Zuri ta , 
autor exact ís imo y verídico de los Anales de 

i8 
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Aragón. Trabajó mucho Valdés sobre la pro_ 
hibícion de l ibros , y tuvo gran cuidado (aun. 
que no bastó) de impedir que se introdujeran 
en España los capaces de promover las op i 
niones de Lulero y sus comentadores protes
tantes ( 1 ) . 

o. Y o miro al inquisidor general Yaldés 
como autor o r ig ina l , pr iácipio y raiz del mal 
gusto de la literatura eclesiástica que ( á escep-
cion de unos pocos hombres de espíritu ) pre
valeció en España desde el reinado de Felir-
pe I I é in t roducc ión de ios jesuítas hasta la 
espulsion de estos; porque las hogueras en. 
cendidas en Vai ladol id , Sev i l l a , Toledo, Mur . 
cia y otras partes, y los edictos publicados 
por D. Fernando Va ldés , eran capaces de aco
bardar cá cualquiera; por eso , d pesar del cre
cido n ú m e r o de sabios españoles concurrentes 
al Concil io tridentino, apenas quedaron gér
menes, pues muchos fueron perseguidos en 
la Inquis ic ión , bastando para reputarlos sos
pechosos de luteranismo el saber las lenguas 
orientales, especialmente la hebrea y la grie
ga , y decir que sin ellas ninguno podia ser 
teólogo profundo en conocimiento de las san-

Ci) Véase el capitulo -nono de esta obra. 
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tas escrituras, cuyos textos habían sido pro" 
ducidos en aquellos idiomas. ¿ Qué podia re
sultar sino dedicarse los otros al estudio que 
les eximiera de tales peligros ? 

lx. Los hombres que quer ían pasar plaza de 
sabios escogieron el rumbo de escribir cursos 
de teología escolást ica , ó sumas y compen
dios de la m o r a l , cuyas bases fueran las bu
las pontificias; y si alguno tenia incl inación 
á la disciplina canónica ó historia eclesiásticaj 
escribía de manera que siempre prevaleciera 
el espír i tu romano de la superioridad del Papa 
sobre los concilios generales , violentando los 
infinitos textos de los siete primeros s iglos, 
en que sucedía y se creia lo contrario, y en 
que los Papas mismos escribían y obraban 
sobre aquel supuesto. He aquí el origen de 
tantas sumas , tantos compendios y tantos l i " 
britos de moral como hay escritos por es
pañoles en el siglo X V I I y primera mitad del 
X V I I I , hasta que las diferentes ocurrencias 
del pontificado de Clemente X I I I con los so
beranos de la casa de Borbon en España ? 
Francia , Ñapóles y Parma , y la espulsion y 
supresión de los jesuítas en el de Clemente 
X I V abrieron los ojos para estudiar en las 
fuentes originales de los concilios y santos 
padres de los siete primeros s ig los , y buscar 
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obras como las de Van-Espen, Febronio y 
otros semejantes. 

5. S i el inquisidor general D. Fernando 
Valdes, en lugar del espír i tu sanguinario 
que manifestó en su minis ter io , obteniendo 
bu la , como veremos, para condenar á muerte 
de fuego ú los luteranos, aunque no fuesen 
relapsos y pidiesen reconc i l i ac ión , hubiese 
preferido el estremo de una critica severa 
para no calificar de herejía la proposición que 
no fuese literalmente contradictoria de un ar
tículo definido, los buenos católicos que ha
bla entonces en E s p a ñ a , sapientísimos en teo
logía dogmática con los auxilios de las lenr 
guas orientales, hubieran propagado el buen 
gusto de la literatura eclesiást ica, y adelantado 
hasta reconocer los principios filosóficos de 
teología natural ó de la razón humana , que 
hoy sirve de base á los discursos de cualquiera 
teólogo ó canonista de buen discernimiento 
y sana crít ica. 

6. Por no seguir Yaldés estas máximas fué 
su ministerio el mas sanguinario que se puede 
imaginar, como lo convencerá el n ú m e r o y 
la calidad de las víct imas de la Inquisición. 
E n este capitulo designaré ún icamente las mas 
ilustres del tiempo anterior á la renuncia del 
emperador y rey Carlos Y , porque forma y 
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debe formar época separada el reinado de 
Felipe I I , escogido por la Providencia d i v i 
na para azote de la humanidad , con el h i 
pócrita título de zelador ardiente de la re l ig ión 
católica. 

7. E n 8 de marzo de 1550 mur ió S. Juan 
de D i o s , fundador de la orden hospitalaria 
para curar enfermos pobres. Las naciones no 
habían generalizado el sistema de tener hos
pitales donde los enfermos pobres fuesen al i 
mentados y curados ; y S. Juan de Dios quiso 
suplir esta falta disponiendo que hubiera re
ligiosos profesores de medicina , cirujía y far
macia , dedicados á esto. Su director espi
ritual fué , por bastante tiempo , el venerable 
Juan de Á v i l a , á quien la Inqu is ic ión de Se-? 
vi l la tuvo en sus cá rce le s , según queda refe
rido ( i ) . E l discípulo Juan de Dios estuvo 
para ser trasladado á la del Santo Oficio de 
C ó r d o b a , desde la real de Fuente Ovejuna, 
donde se le rec luyó por sospechas de nigro
mánt ico y hechicero, y solo dejó de verificarse 
porque se descubrió la inocencia de Juan an-; 
tes de la traslación (2). 

( i j Cap. i 4 de esla obra, 
(aj Bollando, Acta sanctorum, tomo i del mes de 

a a w o , día 8. 
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8. Entre los penitenciados del auto de fe 
de S e v i l l a , del año 1552 , uno fué Juan G i l , 
natural del lugar de Olbera en A r a g ó n , canó
nigo magistral de la iglesia metropolitana de 
aquella ciudad. Es conocido comunmente con 
el nombre del doctor Egidio : abjuró la here^ 
j í a luterana como sospechoso con sospecha 
vehemente, recibió penitencia ; pero habiendo 
reincidido y maerto en 1556 , fué desen
terrado el ano 1560 , y sus huesos quemados 
Con estatua, su memoria infamada y confis
cados sus bienes , con declaración de haber 
muerto en la creencia luterana. Raimundo 
González de Montes ( compañero suyo de cár
c e l , quemado en estatua como hereje lute
rano fugitivo _, y autor de una obra sobre la 
Inquis ic ión española , que dió á luz año 1567 
en Beilderberga , disfrazado con el nombre 
de Reginaldo Gonzalo: Montano ) dió muchas 
noticias del doctor Juan G i l que manifiestan 
tanto fanatismo de Reginaldo á favor de las 
opiniones luteranas, como el mayor de nues
tros fanáticos puede tener por las que el es-? 
píri tu de partido introdujo en universidades 
y demás escuelas teológicas de los católicos» 
Dice que Egidio estudió en Alcalá de llena" 
res la teología escolástica , se g raduó de docto*? 
y llegó á tener crédito de comparable con 
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Pedro Lombardo, Sto. Tomas de Aquino ^ 
Juan Escoto y otros tales ; á resultas de la 
cual fama el cabildo de S e v i l l a , en lugar de 
poner edictos de concurso de opositores para 
proveer la canongia de pulpito vacante por 
muerte del doctor Alejandro , eligió contra su 
costumbre á Juan G i l por ac l amac ión , ha
cia 1537, E l electo no tenía práct ica de pre
dicar, y disgustó de manera que se arrepin
tieron los electores. 

9. Rodrigo de Va le ro , de quien hab la ré -
mos después , dijo al doctor Egidio que to
dos los libros en que habia estudiado eran 
malos , y que no predicarla b i e n , ni seria ver
dadero sabio, si no estudiaba de dia y de 
noche la Biblia» Egidio admit ió el consejo ^ 
en que se fortificó después con motivo de ha
ber cont ra ído amistad con el doctor Constan
tino Ponce de la Fuente , y el maestro Var 
gas , de quienes trataremos mas adelante, 
por haber sido famosos luteranos. Egidio apren
dió á predicar tan á gusto del pueblo y de 
ios literatos, que ya se llegó á olvidar el te
dio anterior, y la fama del canónigo magis
tral era cada dia mayor ; pero esto mismo 
le produjo émulos tanto mas formidables, cuan, 
to no hallaban en la conducta personal fomen
to alguno Yerdadero par^i sus murmuraci.oocs. 
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10. E l emperador Cárlos V le n o m b r ó pa-r 
ra obispo de Tortosa, en 1550; y no putlien-
do sus contrarios sufrir esta elevación, lo de^ 
lataron á la Inquis ic ión de Sevil la como he^ 
reje luterano , por varias proposiciones que le 
habian oido predicar, y aislaban de sus an
tecedentes y subsiguientes, sobre la justifica
ción del hombre , purgator io , confesión au^ 
i'ieular , culto de imágenes y de rel iquias , é 
invocación de los santos. Trajeron á conse
cuencia el favor que, año 15Zi0 , habia pres
tado á Rodrigo de Valero durante su causaj 
y algunas otras circunstancias. F u é recluso, 
año 1550 , en cárceles secretas; y en ellas, 
escribió su ap log ía , que dió á los émulos nue^ 
va materia de agravar el proceso; porque sien
do ingenuo por ca rác te r , establecía por prin
cipios ciertas proposiciones que los teólogos 
escolásticos reputaban erróneas y fautoras de 
k herejía. L a inocencia de costumbres del 
canónigo fué tan poderosa, que por ella in
tercedió á su favor el Emperador mismo | 
t amb ién el cabildo de Sevil la hizo buenos 
oficios, y lo que es mas el licenciado Cor 
r e a , inquisidor decano , respe tó y defendió su 
virtud en contraposición de su socio Pedro. 
D i a z , cuyo án imo estaba exaltado contra el 
reo; lo cual era tanto paas sensible, cnaota 
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este habia seguido antes las mismas opiniones 
aprendidas de boca del citado Rodrigo de V a 
lero. 

11. Las recomendaciones produjeron el 
efecto de admitir la propuesta que hizo el 
doctor Egidio de conferenciar con alguno de 
los teólogos mas famosos; porque aun no se 
habia introducido entonces el estilo de llamar 
teólogos al tr ibunal para calificar como per i 
tos las proposiciones dudosas, sobre cuya ma
teria no tienen hecho estudio los jueces cano
nistas: se l lamó á fray García de A r i a s , monge 
geronimiano del monasterio de S. Isidoro de 
Sev i l l a ; y no hab iéndose reputado por sufi
ciente su dictamen, pre tendió Juan G i l , y con
siguió que se llamase al dominicano fray D o 
mingo Soto , profesor en Salamanca. 

12. Esto re ta rdó mucho el curso del pro
ceso; mas al fin Soto concurr ió á Sevil la , y 
( s egún dice González de Montes) tenia este 
las mismas opiniones que el obispo electo de 
Tortosa en cuanto á las proposiciones denun
ciadas; pero persuadió que para d i s ipa r l a 
sospecha nacida del suceso , convenia escri
bir y publicar una especie de profesión de 
fe, ó manifestación de opiniones relativas á 
los objetos en disputa ; y pactaron que cada 
«no escribiese la suya, y comunicándoselas 
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mutuamente, se arreglar ían de manera que 
fueran conformes; y cuando lo estuvieran, 
las publicarían para que todo el mundo viese 
la conformidad de sentimientos y se restau
rase la buena opinión antigua del doctor. Que 
las escribieron con efecto, las cotejaron y 
arreglaron, quedando ambos mutuamente con
formes. 

13. Que noticiosos de todo los inquisido
res, dijeron que, supuesto se trataba de la bue
na fama de un obispo electo, convenia dispo
ner una sesión pública y solemne en el templo 
metropolitano, en la cual predicase un ser
m ó n de fe fray Domingo So to , dando noticia 
del motivo y objeto 3 y al fin del se rmón leye
ra su manifiesto de opiniones c a t ó l i c a s , el cual 
finalizado, el canónigo Egidío lo hiciera del 
suyo para que todo el auditorio viera la con
formidad de sentimientos.. Que los inquisido
res mandaron disponer para la función dos pul
pitos ; pero por casualidad , ó sin ella, estaban 
tan distantes uno de otro , que Juan G i l no 
entendió las palabras pronunciadas por Soto, 
á lo que cont r ibuyó la circunstancia de haber 
sido inmenso el concurso de gentes con motivo 
de un espectáculo absolutamente nuevo para 
todos, y haberse anunciado con anticipación 
para este mismo fin, además de ser día festivo. 
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14. Que Soto leyó un manifiesto de opi
niones contrarias á las acordadas en las confe
rencias particulares ; y como el doctor Egidio 
no percibia las palabras y creía ser las mismas 
antes leidas, hacia gestos de asenso con cabe
za y manos para que todos los concurrentes 
observasen su aprobación y se ratificasen des
pués a lo i rsu confesión de fe. Llegado el caso de 
su lectura , los concurrentes capaces de enten
der la materia notaron que no so lonohab ia 
conformidad, sino que se oponían d iametrá l -
mente sobre varios puntos á las proposicio
nes pronunciadas por fray Domingo Soto , co 
mo dogmáticas por parte del Tribunal de la fe, 
con lo cual perdió la opinión que había ganada 
con los gestos. Los inquisidores agregaron al 
proceso los dos papeles leídos en el templo , y 
pronunciando sentencia definitiva, de acuerdo 
y con dictamen del mismo fray Domingo Soto, 
declararon al canónigo como sospechoso de la 
herejía luterana con sospecha vehemente ; le 
privaron de predicar , escribir y esp l í ca r t eo lo 
gía por diez años ; lo condenaron á cárcel de 
tres años , y que pasados estos no saliera del 
territorio español , bajo la pena de ser tenido y 
castigado como hereje formal y relapso. Per 
maneció en la cárcel hasta el año 1555 , lleno 
de admiración en los principios, porque no.po" 
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dia comprender cual fuera la causa de este ri
gor , después de una conformidad tan comple
ta como él creía existir entre los dos manifies
tos , hasta que las conversaciones de algunos 
amigos , compañeros ya de c á r c e l , le hicieron 
ver la contraposición de los dos papeles leidos. 

15. E n el corto tiempo de su libertad hizo 
viaje á Valladolid , donde t ra tó con el doctor 
Cazalla y demás luteranos que alli habia; y 
restituido á S e v i l l a , enfermó gravemente y 
m u r i ó , año 1556, no obstante lo c u a l , sobre
viniendo noticias al tribunal del trato con los he
rejes y conformidad de sentimientos, se le for
m ó nueva causa , y se le declaró que habia 
muerto incurso en la herej ía , mandando desen
terrar su cadáve r , y quemarlo con su estatua 
en auto público y solemne de fe , infamando 
su memoria y confiscando sus bienes ^lo que 
se llevó á ejecución en 22 de diciembre de 
1560. 

16. González de Montes dice que siendo 
él compañe ro de cárcel del doctor Egidio , le 
contó este la felonía de fray Domingo Soto y 
todo lo sucedido anteriormete. Añade que de
jó escritos unos comentarios al Génesis , epís
tola de san Pablo ú los Colosenses, algunos 
salmos, y al Cántico de los C á n t i c o s , que sin 
embargo de haber sido trabajadas en ía cárcel 
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casi todas estas obras, eran sumamente llenas 
de sabiduría y piedad evangél ica. 

17. En lo relativo á la calificación hecha 
por fray Domingo Soto, conviene(tener presen
te una carta del arzobispo de Toledo don Bar
to lomé Carranza , escrita en Toledo , a 10 de 
setiembre de 1558 , á fray Luis de la Cruz , re
ligioso dominicano , discípulo suyo. Se da en 
ella por entendido de hallarse noticioso de que 
habiendo sido su Catecismo delatado al Santo 
Of ic io , se habia mandado censurarlo á fray 
Melchor Cano y fray Domingo Soto , ambos 
dominicanos condiscípulos suyos, y que los 
dos habían dado censuras contrarias; con cu
yo motivo se quejaba mucho de fray D o m i n 
go porque habia calificado de malas doscien
tas proposiciones, es t rañando que hubiera for
mado tanto esc rúpu lo , habiendo estado tan in 
dulgente con el 'doctor Egidio de Sevilla que 
era hereje, y sabiendo que , lejos de serlo el 
arzobispo , ha trabajado su catecismo contra 
los herejes de Inglaterra y Flándes . Que tam
bién habia estado benigno fray Domingo con el 
libro del fraile franciscano, y no lo está con el 
del arzobispo que debía ser respetado por su 
dignidad é intención. Que la censura parece 
dada á las proposiciones prout jacent (estoes 
aisladas y miradas en si mismas sin sus ante-

TOMO l í l . KJ 
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cedentes y subsigoientes) , siendo así que con 
este modo de censurar quedar ían tachadas las 
obras de casi todos los santos padres, y aun las 
de san Pablo y de san Juan evangelista ; por 
lo cual no fueron censuradas en esa forma las 
de Arr io ni las de Mal ioma; y que por eso es
cribiría tal vez d Roma y Flandes, donde aca
so formarían opinión contraria de la de Va-
Uadolid ; pero que en todo caso, fray Pedro de 
So to , confesor del Emperador , escribiría á 
fray Domingo , y con esto confiaba en Dios que 
se serenar ía la tempestad, si convenía para su 
santo servicio. 

18. Fray Pedro escribió con efecto í\ fray 
Domingo de Solo, y de sus resultas este siguió 
con el arzobispo correspondencia epistolar so
bre la censura del catecismo y de otras obras; 
de manera que al tiempo de la prisión del ar
zobispo se hallaron entre sus papeles muchfís 
cartas de fray Domingo , particularmente una 
escrita en Salamanca, á 30 de octubre ; tres en 
Valladolid , á 8 y 20 de noviembre, y 14 de 
diciembre de 1558; una en Medina del Campo, 
de 25 de febrero , y otra en Salamanca, en 23 
de julio de 1559 ; todas las cuales hacen ver 
que el carácter personal de fray Domingo Soto 
era susceptible de colusiones con dos partes 
contrarias, engañando á una cuando no á lasdos^ 



CAP. XV11I.'—ART. I. 219 

19. Nada le bas tó , sin embargo, para librar
se de la férula inquisitorial de Valladolid ; pues 
también tuvo que sufrirla de resultas de las c i 
tadas cartas escritas al arzobispo, ya por haber 
quebrantado el secreto del Santo Oficio pro
metido con juramento, ya por algunas propo
siciones particulares , ponderando los grandes 
apuros en que se le babia puesto para censu
rar de malo el catecismo; proponiendo medios 
de corregir el d a ñ o , á cuyo fin remite censura 
favorable á dicho catecismo, sin embargo de 
la anterior. Justo castigo de la Providencia pa
ra escarmiento de los hombres de aquel ca
rácter . 

20. Sin embargo, concretando este suceso 
á la historia del doctor Egidio , parece por la 
carta del arzobispo que la calificación de fray 
Domingo de Soto fué benigna y favorable , lo 
cual no confronta con la mutac ión del mani 
fiesto que refiere González de Montes , quien, 
por otro l a d o , escribía con pasión exaltada de 
odio á los que titula h i p ó c r i t a s , papistas, idó
latras y supersticiosos; y con tanto fanatismo, 
que atribuye á providencia divina especial el 
haber muerto después de la sentencia del doc-
tor Eg id io ; pero en vida de este, tres de sus 
é m u l o s , cuales dice haber sido el inquisidor 
Pedro D i a z , el maestro Esbarroya , fraile do-
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minicano , y Pedro Mejía , de quien tenemos 
algunas obras literarias de mér i to , como si en 
tal caso no hubiese parecido á los ojos de los 
hombres mas propio de la Providencia que mu
riese fray Domingo Soto , cuya felonía era 
causa de toda la desgracia del obispo electo de 
Tortosa en opinión de l leginaldo, quien , por 
otro lado, escribe tan cerciorado del luteranis-
mo del doctor Eg id io , que por eso lo cuenta 
entre los santos que como los antiguos már
tires se reian en el cielo á la diestra de Dios 
padre, cuando los tiranos quemaban sus cadá
veres é infamaban sus nombres. 

21. Como la causa de Juan G i l ha mani
festado conexión con la de Rodrigo de Yalero, 
voy á dar noticia. Era natural de la v i l la de Le -
brija , hijo de padres ricos. E n el tiempo de 
sus estudios tuvo conducta desarreglada y muy 
bulliciosa; pero poco tiempo después se le vió 
dedicado á un mé todo de vida tan contrario, 
que huyendo de concurrencias públicas , em
pleaba todas las horas del dia y parte de las de 
la noche en leer y meditar la sagrada Escritu
ra con una intención y acaloramiento, que por 
sus conversaciones, descuido con que se ves
t í a , y desprecio con que miraba el regalo de 
manjares, le reputaron clemente varias per
sonas. Dió en buscar clérigos y frailes para 



CAP. X Y I . ~ - A R T . h 22 4 

persuadirles que la Iglesia romana estaba de
pravada contra la doctrina del Evangelio, y en 
resumen se hizo apóstol de la doctrina de L u 
lero y demás reformadores en tanto grado, 
que preguntando quien le habia dado la m i 
sión apostólica, sostuvo que Dios mi smo , ins
pirándosela el Espír i tu Santo que no se sujeta 
á que su misionero haya de ser precisamente 
clérigo ni fraile. 

22. F u é delatado al Santo Oficio, y los in 
quisidores de Sevi l la despreciaron la delación 
por la lama de loco que Rodrigo tenia; pero 
como él proseguía predicando en calles y pla
zas públicas y en conversaciones particulares 
el luteranismo, y no se le notaba delirio algu
no distinto, á que se agregaba una vir tud aus
tera y consecuente , las delaciones se mu l t i 
plicaron de suerte que los inquisidores lo re
cluyeron en cárceles secretas ; y lo hubiesen 
condenado tal vez á relajación , sino por el 
concepto formado de ser demente, y porque 
el doctor Egidio , discípulo suyo (no conoci
do por tal entonces, y acreditado por su v i r 
tud y ciencia en aquella época ) , se constitu
yó defensor suyo. Sin embargo, su causa fué 
sentenciada en 15ZiO, declarando á Rodrigo Va
lero por hereje luterano , apóstata y seudo-
apóstol , admit iéndolo á reconcil iación con la 
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confiscación de bienes, penitencia de cárcel y 
sambenito perpetuos, y concurrir con los otros 
penitenciados, en todos los domingos , á la 
misa principal de la iglesia de San Salvador de 
Sevilla. 

23. Sucedió muchas veces , oyendo allí 
sermones , que si el predicador decia propo-r 
siciones contrarias á sus sentimientos, escla
maba inmediatamente contra lo predicado; por 
lo cual confirmándose los inquisidores en el 
concepto de que Valero estaba demente, lo 
enviaron á ser recluso en un convento de la 
ciudad de San Lúcar de Barrameda , donde 
m u r i ó en edad de mas de cincuenta años . Piei-
naldo González Montes lo cuenta entre los hom
bres dados por Dios prodigiosamente al mundo 
para predicar la verdad, añadiendo que su sam
benito se destinó á la iglesia metropolitana de 
S e v i l l a , donde merecía 1Í\ particular a tenc ión 
de hacer viaje algunas gentes solo por leer la 
inscripción , mediante no haberse visto hasta 
entonces sambenito alguno en que uno fuese 
condenado con el renombre de seudo-apóstol. 

24. Aunque para los tiempos que recorre
mos se había disminuido mucho el n ú m e r o 
de procesados por herejía j u d á i c a ? n o dejaba 
de haber causas con mas frecuencia que se de
biera imaginar. Entre ellas es digna de men-
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don especial la de María de Bourgogne , natu
ral de Zaragoza, hija de Pedro de Bourgogne, 
francés borguiñon , descendiente de judíos. 
Un esclavo , cristiano nuevo convertido del 
judaismo por conseguir l iber tad , año 1548 (el 
cual después volvió á ser j u d í o , y mur ió que
mado) , delató en 1552 á María de Bour 
gogne , vecina de Murcia , de edad ele ochenta 
y cinco a ñ o s , diciendo que antes de su con
versión , preguntado si era cristiano , respon
dió ser judío , y María dijo : Bien haces, porque 
los cristianos no tienen ley ni fe. Parecerá incre
íb le ; pero resulta del proceso que aun estaba 
en la c á r c e l , ano de 1557 , por esperar prue
bas ; y porque no las hubo , se les dió tormen
to en su edad de noventa a ñ o s , contra las 
reglas mismas del Santo Oficio , resultantes 
en car tas-órdenes del Consejo , que previenen 
se amenace pero no se dé tormento á las 
personas avanzadas de edad , aun cuando se 
les llevé á la cámara del tormento, y se les pon
ga en él como para sufrirlo , á cuya ejecución 
no se pase. Es cierto resultar t ambién haber 
dicho el inquisidor decano , que se dió suave 
d María y que lo resistió á pesar de su vejezj 
pero la suavidad fué tal , que la infeliz muger 
n iur ió á pocos dias en la cárcel. 

25. Gomo el zelo de la religión católica 
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era tan inflamado , los inquisidores tomaron 
ocasión de alguna especie que dijo al tiempo 
del tormento (y ratificó fuera de él por no su
frirlo de nuevo) , para proseguirla causa con
tra su memoria , huesos y bienes de su co
mercio no despreciable, á lo que contribuyeron 
algunas declaraciones de otros presos , cuyas 
últ imas resultas fueron pronunciar en el auto 
públ ico de fe de 8 de setiembre de 1560 sen
tencia declarando á María por hereje judai
zante , muerta contumaz en la herejía , con
denando á la infamia su memoria , sus lujos y 
sus nietos ; al fuego sus huesos con estatua, y 
dando al fisco sus bienes. Ahora d íganme los 
defensores del Santo Oficio si los inquisidores 
de Murcia eran hombres ó tigres de la IIir-
cania. 

26. E l Consejo de la Suprema estuYO algo 
moderado en otra causa de la Inquis ic ión de 
Toledo. Miguel S á n c h e z , preso en sus cárce
les , sentenciado á reconcil iación con varias 
penitencias ( entre ellas una pecuniaria ) , 
m u r i ó en la prisión antes que se le intimara 
la sentencia ; por lo que , dudosos los inquisi
dores si exigirían de los bienes del difunto la 
cantidad penitencial , consultaron al Consejo, 
y este r e s p o n d i ó , en 27 de enero de 1552, 
que no. Se conformaron aquellos con pesar, 
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porque todos los tribunales gustaban de pe
nitencias pecuniarias, por mas que las bulas 
pontificias, las constituciones del Santo Of i 
cio , las reales c é d u l a s , y aun las órdenes del 
Consejo manifestaban espír i tu contrario. E l 
de los tribunales de provincia declinó hacia la 
independencia y el despotismo en cuantos 
procesos se pensara que no serian yistos en el 
Consejo. Así es que necesi tó este renovar en 
16 de julio de 1555 , Io de octubre de 1556 y 
otras fechas posteriores, cuando á un tribunal, 
cuando á otro , la órden de no prender á fraile 
alguno sin consultarlo primero con el C o n 
sejo , por evitar la trascendencia que teni 
la prisión de un individuo contra el honor de 
toda la corporación de su inst i tuto; funda
mento que probaba la necesidad de mandar 
otro tanto para las demás personas por la 
trascendencia del deshonor á todas las de su 
respectiva familia, cuya verdad se conoció des
pués cuando se mandó consultar en todo caso 
sin dist inción. 

27. Entre las herejías contra cuyos secta
rios formase procesos la Inquisición española, 
no he leido ni visto citar uno de la que por 
este tiempo dijo el papa Paulo I V , en bulado 
7 de agosto de 1555 , haberse introducido. 
Según su nar rac ión , renovaba las de los pr i -
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meros siglos , negando la trinidad de personas 
en Dios , la divinidad de Jesucristo, su muerte 
de cruz por la redención del linaje humano, 
la perpetuidad del estado de virgen en María, 
madre de J e s ú s , y otros ar t ículos de fe relati
vos á estos misterios. Encarga Su Santidad á 
ios inquisidores españoles publicar un edicto 
contra tales herejes concediendo t é rmino de 
gracia , para que si se arrepienten y acusan 
dentro de tres meses, se les absuelva y re
concilie con penitencia secreta sin infamia ni 
otras penas ; pero que después procedan con
tra los no espontaneados como contra los 
otros herejes, hasta la relajación en su res
pectivo caso. Esta herejía era conocida en 
Roma desde tiempos anteriores , pues hemos 
visto que el doctor Eugenio Torralba la oyó 
a sus maestros (I) ; y podemos decir en parte 
que la siguen en nuestros tiempos los filóso
fos deístas y los naturalistas. 

28. Con esto damos fin á la narración de 
los acaecimientos principales y causas célebres 
de la Inquis ic ión del tiempo de Carlos V ; 
quien, después de cuarenta años de reinado, 
renunc ió la corona española en favor de sq 

(l) Gíipítulo 11 de esta obra. 
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hijo Felipe I I , estando en Flándes á 16 de 
enero de 1556, á cuya renuncia sobrevivió 
poco; pues habiéndose retirado al monasterio 
geronimiano de Yus te , de la provincia de E s -
trcmadura., en 2Zj. de febrero de 1557, mur ió 
allí en 21 de setiembre de 1558, de edad de 
cincuenta y siete a ñ o s , veinte y un dias, des
pués de haber otorgado testamento en Bruse
las , ciudad de su condado de F l á n d e s , d 6 de 
junio de 155/i, y codicilo en el citado Yuste, 
á 9 de setiembre de dicho año 1558, esto es, 
doce dias antes de su muerte. 

A R T I C Ü L O 11. 

Religión de Carlos V. 

í . Como algunos historiadores han escrito 
que Carlos V adoptó en su retiro las opiniones 
de los protestantes de Alemania ; que se con
fesó para morir con Constantino Ponce de la 
Fuente , canónigo magistral de Sev i l l a , predi
cador de Su Majestad (y luego descubierto 
gran luterano); que después de su muerte 
hizo Felipe 11 á los inquisidores ejercer su 
oficio en este punto, y que con efecto lo 



228 HISXORU DE LA. INQUISICION, 

ejercieron ellos sobre el leslamento del E m 
perador : no puedo ni debo escusar la indaga
ción de lo que hubiese de verdad en el asunto. 

2. Para conocer que todo esto es fábula, 
inventada en una parte por los protestantes 
y en otra parte por los enemigos de Felipe I I , 
basta leer las vidas de este y de su padre, 
escritas por Gregorio L e t i ; pues sin embargo 
de que adoptó este autor cuantas noticias halló 
en papeles despreciables, tan privados de ver
dad como de c r í t i ca , observó el mas profun
do silencio sobre estos puntos, y refirió la 
v ida , ejercicios, opiniones y sucesos particu
lares de Carlos V en su retiro de Yus t e , con 
la menudencia que si allí estuviera presente, 
ponderando los continuos y grandes testimo
nios que hasta el ú l t imo instante de la vida 
Su Majestad dió de constancia en la religión 
católica y exaltación de su zelo contra la he
rejía de Lo te ro ; y aunque no es cierto lo que 
cuenta (fiado en informes vagos) acerca de las 
conversaciones del Emperador con el arzobis
po de Toledo Carranza (resultando lo contra
rio en ol proceso de este que tengo leido), 
sin embargo, es ciertisimo lo demás que re
fiere tocante á la fe , piedad y religión del 
Monarca. 

3. Es ageno de verdad que Constantino 
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Ponce de la Fuente asistiese á Cárlos V en su 
enfermedad ú l t i m a , ni como predicador (que 
de veras lo había sido de Su Majestad en 
Alemania), ni como obispo (que no lo era por 
mas que lo digan ciertos estranjeros con lige
reza), n i como confesor que nunca lo fué de 
aquel Soberano, no obstante que este lo ha
bla tenido por uno de los clérigos mas sabios 
y mas justificados del reino español . Por últi
m o , ¿ c ó m o habia de asistirle Constantino si 
resulta del proceso hecho contra él en la I n 
quisición de Sevil la que ya estaba preso en 
cárceles secretas mucho antes de la enferme
dad del Emperador? Así es que D . Prudencio 
de Sandoval , obispo de Tuy y de Pamplona , 
refiriendo los sucesos úl t imos de la vida de 
Cárlos V , cuenta que cuando este monarca 
oyó dicha p r i s ión , dijo: Pues si Constantino 
es hereje, es gran hereje; y al contrario, que 
al tiempo de saber que también estaba preso 
allí fray Domingo de Guzman , dijo : que 
podían prenderlo por bobo mejor que por hereje. 

4. E n el codicilo hecho doce dias antes 
de su muerte , puso Cárlos V una cláusula 
incompatible con las opiniones^que se le i m 
putaron. xMerece copiarse : habla el Empera
dor a s í : « P r i m e r a m e n t e , que luego como 
entendí lo de las personas que en algunas 

20 
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partes de estos reinos se hab ían preso y pen-
saban prender por luteranos, escribí á la prin
cesa mi hija lo que me pareció para el casti
go y remedio de e l l o ; y que después hice lo 
mismo con Luis Quijada, á quien envié en 
m i nombre á tratar de esto: y aunque tengo 
por cierto que el Rey mi hijo y ella y los 
ministros á quienes toca hablan hecho y ha-
rán las diligencias que les fueren posibles ^ 
para que tan gran daño se desarraigue y casti
gue con la demost rac ión y brevedad que la 
calidad del caso requiere; y que la Princesa, 
conforme á esto y á lo que ú l t imamente le 
escribí sobre el lo, manda rá proseguir en ello, 
hasta que se ponga en e jecuc ión , todavía por 
lo que debo al servicio de nuestro Señor y 
ensalzamiento de su fe y conservación de su 
Iglesia y rel igión cristiana (en cuya defensa 
he padecido tantos y tan grandes trabajos y 
menoscabo de mi salud, como es notorio), 
y por lo mucho que deseo que el Rey m i hijo^ 
como tan buen católico, haga lo mismo, como 
lo confio de su virtud y cristiandad, le ruego" 
y encargo cort toda la instancia y vehemencia 
que puedo y debo, y mando como padre que 
tanto le quiero y por la obediencia que me de
b e , tenga de esto grandís imo cuidado como 
eosa tan principal y que tanto leva para que' 
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los herejes sean oprimidos y castigados con 
toda la demostración y rigor conforme á sus 
culpas, y esto sin escepcion de persona algu
n a , ni admitir ruegos, ni tener respeto á per
sonas algunas; p o r q u é , para el efecto de ello, 
favorezca y mande favorecer al santo oficio 
de la Inqu i s i c ión , por los muchos y grandes 
daños que por ella se quitan y castigan, como 
por m i testamento se lo dejo encargado; por
que, demás de hacerlo así., cumpli rá con lo que 
es obligado, y nuestro Señor encaminará sus 
cosas y las favorecerá , y defenderá de sus ene
migos , y dará buen suceso en ellas, y á m i 
grandís imo descanso y contentamiento .» (1). 

5. Por eso el mismo Sandoval hizo el elo-^ 
gio relativo á nuestro asunto, que dice a s i : 
«Resplandecía en el Emperador un zelo ar
diente de la fe grande que tenia. Estando un 
dia con el prior de Yustey otros frailes pr inc i 
pales, y su confesor hablando de la prisión de 
Cazalla y de otros herejes, dí joles: «Ninguna 
cosa bastaría á sacarme del moiSisterio, sino 
esta de los herejes cuando fuese necesario; mas 
para unos piojosos como estos, no es menester: 

( i ) Sandoval, Historia de Carlos V , tomo 2, 
m los apéndices cu que también está el testanienlo. 
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y a y o tengo escrito á Juan de Vega (1) que dé 
todo calor d e l lo , y á los inquisidores que 
pongan toda diligencia, porque no hablan de 
dejar de quemar á alguno de estos, aunque 
hablan de trabajar que muriesen cristianos , 
porque ninguno de ellos seria en adelante ver
dadero cristiano, pues todos estos son dogma
tizantes ; y errarse hia si los dejasen ¡¿le que
mar , como yo erré en no matar á Lotero; y si 
bien que yo le dejé por no quebrantar el salvo 
conducto y palabra que le tenia dada, pen
sando de remediar por otra vía aquella herejía, 
e r ré porque yo no era obligado á guardarle la 
palabra, por ser la culpa del hereje contra 
otro mayor señor que era D ios ; y así yo no le 
habia ni debia de guardar palabra, sino ven
gar la injuria hecha á Dios (2). Que si el de
lito fuera contra m i solo, entonces era obliga
do á guardarle la palabra, y por no le haber 

(1) Juan c î Vega era presidente del Consejo real 
de Castilla. 

(2) ¿Y dé donde sacaba Carlos V que Diosle 
Labia dado comisión para castigar las injurias hecha5 
contra sola la Drvinidad sin ofensa de la sociedad 
humana? ¿No dijo Dios Mik i vindictam et egoretri-
buam ? Vues deje á cargo de Dios el castigo de lo que 
no hace mal á los hombres. Dios lo dará si conviene. 
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muerto y o , fué siempre aquel error de m a l 
en peor; que creo que se atajara si le matara. 

6. «Es muy peligroso (solia decir t ambién 
el Emperador) tratar con estos herejes, que 
dicen unas razones tan vivas y t iénenlas tan 
estudiadas, que fácilmente pueden engañar 
a l hombre; y así yo nunca les quise oir ni 
disputar de su secta: y es así que cuando 
íbamos contra el landsgrave y duque de Sa
jorna y los d e m á s , vinieron á mí cuatro prín
cipes de entre el los, en nombre de los demás , 
y me dijeron: S e ñ o r , nosotros no ven íamos 
contra Vuestra Majestad por hacerle guerra ni 
quitarle la obediencia, sino sobre esta vuestra 
opinión que nos llama herejes, y nos parece 
que no lo somos. Suplicamos á Vuestra Majes
tad que nos haga esta merced, que pues noso
tros traemos letrados y Vuestra Majestad tam
b i é n , sea servido que, en presencia de Vues
tra Majestad disputen esta nuestra op in ión ; y 
nosotros nos sujetamos y obligamos á pasar 
por lo que Vuestra Majestad determinare. 
Les respondí que yo no era letrado; que los 
letrados entre sí los disputasen, y que des
pués mis letrados me informarían ; y esto 
hice. A la verdad yo sé poca gramát ica , por
que comenzándola á estudiar siendo mucha
cho , sacáronme luego ú negocios, y asi no 
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pude pasar adelante ; y si por ventura se 
me encajara en el entendimiento alguna ra
zón falsa de aquellos herejes ¿quién bastarla 
á desarraigarla de mi alma? Y por eso no 
quise o i r l o s , aunque me p romet í an que, si 
lo hac ia , bajarían con todo el ejército que 
traían contra el Rey de Francia que venia con
tra m í , y habla ya pasado el R i n , y le har ían 
guerra hasta entrar por sus tierras y sujetarlas 
á mi servicio.» 

«Anadió el Emperador que, cuando iba 
re t i rándose de Mauricio con solos seis de á 
cabal lo , le salieron al camino otros dos prín
cipes de Alemania y le dijeron en nombre de 
dicho Mauricio y de los demás príncipes del 
imperio que le suplicaban que les quisiese, 
oir sobre su opinión ^ y de no llamarlos ni 
tenerlos por herejes; pues ellos p romet ían 
en nombre de todo el imperio^bajar todos con
tra el turco que entonces venia contra H u n 
g r í a , y no tornar a sus tierras hasta llegar á 
Constantinopla, le hacer señor de él ó morir 
en la demanda; y que él les habia respondido: 
Y o no quiero reinos tan caros como esos ni 
con esa condición quiero Alemaniav F r a n c i a , 
España ni I tal ia , sino á Jesús crucificado; y d* 
de las espuelas al caballo. Otras muchas cosas 
poqtaba desta manera á los religiosos dcste 
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monasterio, y es de creer que diria verdad 
y no por jactancia ó Yanagloria (1) .» 

7. He dicho que no por eso es verdad ha
ber tenido las conversaciones que Gregorio 
Le t i le atribuye con el arzobispo de Toledo 
D . fray Bar to lomé Carranza de Mi randa , y 
conviene saber lo que hubo de verdad en es
te particular porque aumenta las pruebas del 
odio á las opiniones nuevas de Alemania en 
lo ú l t imo de su vida. Es cier t ís imo que el 
Emperador habia estimado mucho á fray Bar
t o l o m é ; por eso le habia elegido por obispo 
fie Cuzco en América en 1542, y de Cana
rias en 15Zi9; por eso le habia enviado con 
carácter de teólogo del Emperador al Concilio 
tridentino en 15Zp y 1551 ; por eso lo envió 
a Londres con su hijo Felipe I I rey de Ñapó
les y de Inglaterra, en 155A, para predicar 
contra los herejes luteranos ; pero eso no obs
tante, desde que supo en Yuste que Carranza 
habia aceptado esíando en Flándes el arzobis
pado de Toledo que le dio allí Felipe I I , en
tibió mucho su afecto, ignorando que Car 
ranza renunc ió el nombramiento proponiendo. 

(i) Sandoval, Historia de Carlos V , tomo 2 , 
S9 y io. 
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tres distinlas personas para la dignidad prima
da de E s p a ñ a , y el Rey no solo no lo admit ió, 
sino que le mandó como soberano que lo 
aceptase é hizo que el Papa se lo mandase 
por breve particular, lo cual practicó el Papa 
remi t iéndole además las bulas de confirma
ción sin que las hubiesen pedido. 

8. Era confesor de Garios V entonces fray 
Juan de Reg la , monje geronimiano, sabio 
que habia estado también en el Conci l io t r i -
dentino cuando Carranza, pero émulo suyo 
porque le hacia sombra el renombre de ma
yor sabiduría de fray B a r t o l o m é , y el esceso 
de autoridad de sus d ic támenes para con los 
cardenales y obispos críticos de aquella asam
blea. Yo daré luego pruebas da su emulac ión; 
entretanto aseguro que habia contribuido mu
cho á indisponer la voluntad del Emperador 
retratando al Arzobispo como muy sospecho" 
so de herejía luterana que seguían los doctores 
E g i d i o , Constantino^ Cazalla y otros. Habia 
aprendido mas fanatismo que caridad en la 
desgracia que él habia sufrido ya siendo preso 
en la Inquis ic ión de Zaragoza cuando era 
prior del monasterio de santa Engracia , y se 
le habia condenado á abjurar diez y ocho 
proposiciones luteranas de que le declararon 
sospechoso. Vendrá ocasión de hacer ver qu.e 
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no tenia corazoh muy sensible este confesor 
de Cárlos V , que con el tiempo llegó á serlo 
t ambién de su hijo Felipe I I . 

Además el soberano mismo sabia en secreto 
por cartas de sus hijos que se formaba ya pro
ceso de sospecha contra el arzobispo cuando 
este le visitó en la ú l t ima enfermedad, y por 
eso estaba Su Majestad tan incomodado con 
Carranza, que lejos de hablar con él todo lo 
que refiere Le t i , sucedió lo contrario. Con ma
yor verdad escribió Sancloval esto que sigue: 
« Aquella tarde llegó el arzobispo de Toledo 
Carranza , el desdichado, aunque 110 le pudo ha
blar aquesta tarde ; al cual habia estado espe
rando el embajador con gran deseo , después 
que desembarcó de Inglaterra, porque tenia 
gana de reñir con él sobre que le habían d i 
cho algunas cosas no tan bien sonantes de sus 
opiniones; porque como el Emperador tenia 
aquella fe tan viva? no habia cosa que fuese 
contra aquello que no le diese mucha pena. Y 
c©mo el arzobispo tornase al otro dia para ha
blar á Su Majestad , y lo suplicaba, el Empe
rador le mandó entrar y que le diesen silla, pe
ro no le habló , y á la noche tornó á empeo
rar ( 1 ) . » 

( i ) Sandoval, Hist. de Cárlos V, lomo », § x6, 
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9. E l mal estado del corazón de fray Juan 
de R e g l a , confesor de Garlos V , contra el ar
zobispo se conoce originalmente por dos dela
ciones voluntarias que hizo contra él al gene
ral inquisidor Valdés en 9 y 23 de diciembre 
de aquel mismo año, 1558 , estando en Val la-
dolid, donde habia secreto á voces entre todos 
los c lér igos , frailes y monjas de estar ya pro
cesado Carranza , la cual circunstancia dió cor 
raje á fray Juan de Regla para su envidia. Vp-
rémos á su tiempo todos los puntos de las de
laciones; pero es forzoso anticipar aqui lo re
lativo al asunto en c u e s t i ó n , porque confirma 
la ninguna disposición de Carlos Y á favor de 
Carranza en las úl t imas horas, por solo el re
celo de comunicar con un luterano, y por con-? 
siguiente cuanto Su Majestad distaba de serlo. 

3.0. E n 9 de diciembre fué la primera de
lación de fray Juan de R e g l a , diciendo que 
en el dia anterior á la muerte del Emperador, 
el arzobispo de Toledo , después de haber be
sado la mano á Su Majestad y salido ya de la 
cámara imperial , porfió por volver á entrar; 
y aunque el Emperador no gustaba mucho de ello, 
entró varias veces y absolvió en ella á Su M a 
jestad sin oirle de penitencia; lo cual fray Juan 
a t r ibuyó k burla ó abuso del sacramento; y 
además en una de estas ocasiones dijo al E m -
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pferador : «Vuestra Majestad tenga gran confian
za , cfae ni hay ni hubo pecado , pues la pasión de 
Cristo basta sola contra él.» L o cual dice que 
le pareció m a l , y que le sucedió estando pre
sente fray Pedro de Sotomayor , y fray Diego 
Ximenez , religiosos dominicanos; fray Márcos 
Oriols de Cardona y fray Francisco Villalbá 
monjes g e r ó n i m o s , este úl t imo predicador de 
Su Majestad , el conde de Oropesa , y D. Die-
ge de Toledo su hermano ^ D. Luis de Avila y 
Zuñiga , comendador mayor de la orden militar 
de A l c á n t a r a , y D . Luis de Qui jada , mayor
domo del Emperador. 

11. Esta delación (prescindiendo de su m é 
rito en cuanto al proceso ) ofrece desde luego 
la idea del estado del ánimo de Carlos V . para 
Carranza* Investiguemos ahora la exactitud de 
los hechos denunciados. E l Inquisidor general 
no quiso que fueran examinados los dos frailes 
dominicos suponiendo que habían de faltar á 
la verdad por ser dependientes del arzobispo: 
tampoco el conde de Oropesa y su hermano^ 
porque eran amigos de Carranza; por lo menos 
SU examen no consta. E l gerónimo fray Mdr-
fcos de Cardona declaró mas y menos que se le 
preguntaba, porque ya veia como caido el ar
zobispo , y sin embargo no pudo hacer prueba 
con el delator porque no hubo tanta conformí-
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dad como se necesitaba para ello. Dijo que 
cuando llegó el arzobispo áYus te en domingo, 
dos dias antes de morir el Emperador , este no 
tenia voluntad de dejarle entrar á verle; pero que 
porfiando mucho D. Luis Mendezde Quijada, 
su mayordomo , dio su permiso : que ent ró el 
arzobispo, se puso de rodillas, y el Emperador, 
sin hablar palabra , lo estuvo mirando de hito 
en hito, clavando su vista en la persona del ar
zobispo como quien habla con los ojos ; se sa
lieron de la cámara los circunstantes dejando a 
los dos á solas : cuando salió el arzobispo, pa
recía que salia descontento ; y el testigo lo 
creyó por haber oido decir á Gui l le rmo, bar
bero del Emperador , que cuando llegó la no
ticia de ser arzobispo de Toledo fray Bar tolo
m é de Carranza dijo Su Majestad: Cuando yo 
le di el obispado de Canarias no lo quiso, y ahora 
toma el arzobispado de Toledo , ya verémos en lo 
que para su Santidad. Que la sesión á solas ha
bla sido como de un cuarto de hora; y habien
do el Emperador hecho señas de llamar gente, 
avisó el arzobispo á los de la c á m a r a , entra
ron estos, se volvió á arrodillar el prelado ; Su 
Majestad le m a n d ó por señas sentarse , obede
ció Carranza ; le dijo Su Majestad que le dije
se algunas palabras consolatorias ; el arzobis
po se volvió á poner de rodi l las , y pronunció 
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como en persona del soberano los cuatro p r i 
meros versos del Salmo De profandis clamavi, 
no á la letra sino perifraseando las espresiones 
del texto. Su Majestad hizo señas de que bas
taba j y se salió el arzobispo con todos. Que al 
otro dia siendo ya cerca de las diez ( de la no
che en que mur ió el Emperador) volvió el ar
zobispo á visitar al moribundo porque habia en
cargado que, si llegaba este caso, le avisaran, 
y le ayudó á bien morir dándole á besar un 
crucifijo y diciéndole palabras consolatorias; 
én t re las cuales, unas escandalizaron dfrayJuan 
de Regla y fray Francisco Villalba , fray Fran
cisco Angulo p r io r , y fray Luis de san Grego
rio religioso de aquel monasterio; quienes ha
blaron después entre sí, diciendo haberles pa
recido m a l , aunque no se acuerda el testigo 
cuales fueran las palabras. Se le designaron, y 
respondió que le parecía ser ellas; mas no po
día decirlo con seguridad porque al tiempo del 
suceso lela la pasión de Jesucristo secundum 
Lucam , y no atendió á lo que habia dicho el 
arzobispo , solo sí se acuerda de haber notado 
que se miraban unos á otros misteriosamente. 

12. No fueron examinados fray Francisco 
Angulo , y fray Luis de san Gregorio ; tal vez 
habrian fallecido; pero sí fray Francisco V i 
llalba ^predicador de Carlos Y , y declaró que 

91 



HISTORIA DE LA INQUISICION , 

no había notado en la cámara del Empéractor 
bosa alguna digna de la noticia del Santo Ofi -
cioé Preguntado sobre conducta , palabras y 
obras del arzobispo en los dos úl t imos dias dé 
vida de Su Majestad en su cámara imperial, 
respondió que de las veces eh que el arzobispo 
habia entrado , sola una fué á presencia del 
testigo , en esa ( í arzobispo espuso algunos 
vérsos del salmo De profanáis; D . Lu i s de A v i 
la rogó al testigo después que dijese al Empe
rador algo para su salvación , y el testigo hizo 
á Su Majestad una exhortaciom Preguntado 
específicamente sobre las palabras y el escán
dalo, contestó que iio se acuerda de haber oido 
las palabras $ y el escándalo es incierto <, pues 
él testigo no se escandalizó^ n i vió ni oyó cosa 
que pudiera ni debiera escandalizarlei 

13; Don Luis de Av i l a y Zuñ iga $ exami
nado en la materia , contó el caso de la entra
da del arzobispo , y sobre el punto en cues
tión , dijo que Carranza t o m ó un crucifijo eri 
las manosj se arrodilló y esclamó diciendo://e 
aquí quien pagó por todos : ya ño hay pecado ; to
do está perdonado : y añade el téstigo que no se 
acuerda bien si el arzobispo p ronunc ió tam
bién esta proposición :y aunque fueran muchos 
los pecados, todos están ya perdonados, lo cua^ 
no pareció bien al testigo j por lo que después 
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rog¿ á fray Francisco Vil lalba que hiciese a l 
guna exhortación al Emperador; la hizo V i l l a l 
b a , y este dijo posteriormente al testigo pa-
recerle que habia quedado contento Su M a 
jestad. 

í l \ . Don Luis Méndez de Quijada dec la ró 
que el arzobispo estuvo tres veces con el E m 
perador en el dia de su muerte ; que en las dos 
primeras no estuvo el testigo presente ; pero 
sí en la tercera , la cual fué hacia la un$ de la 
noche del dia 20 para el 21 del mes de se
tiembre que espiró Su Majestad á las dos ó po
co mas : que lo que vió y oyó entonces fué to
mar el arzobispo un crucifijo, y decirle cier
tas palabras alusivas á q u e Jesucristo habia pa
decido por nosotros y nos habia de salvar, pe
ro no se acuerda cuales eran materialmente las 
palabras. Se le designaron y repit ió que no re
cuerda de haberlas oido porque á l a verdad en 
aquellas circunstancias y las de ser el testigo 
mayordomo de Su Majestad , a tendía princi--
palmente á otras muchas cosas de diferente 
naturaleza para cumplir la obligación del em
pleo. 

15. No es esta la ocasión de criticar la de-r 
lacion de fray Juan de Regla , combinando las 
declaraciones de las personas que el mismo c i 
tó por testigos. Pero lo es de hacer ver queto-
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do esto y lo anterior acredita con evidencia 
cuanto distó Cárlos V de abrazar las opiniones 
luteranas. 

16. Aun hay menos verdad en la segunda 
parte del cuento , reducida á que los inquisi
dores ejercieran su oficio , analizando el testa
mento del Emperador. E l autor de la fábula y 
los que la creyeron , no lo habían visto ni leí
d o , pues suponían que la Inquis ic ión se fun
daba en la falta de encargo de misas por los 
difuntos, lo cualdijeron infundir sospecha con
tra el art ículo de fe del Purgatorio, cuando re
sulta del tenor literal todo lo contrario. Yo he 
reconocido inmenso n ú m e r o de papeles y l i 
bros de la I n q u i s i c i ó n , con el objeto directo 
de ver si había ocurrido algo capaz de dar fun
damento á la opinión ; pero no he visto nin
guno que ins inué tal asunto, y solo me resta 
indagar el origen de haberse inventado la fá
bula. 

i7 Una concurrencia casual de muchas es
pecies sueltas pudo hacer hablar de inquisi
c ión siempre que se tratase de la muerte de 
Cárlos V . L a primera, que le auxilió á bien 
morir Carranza, preso por el Santo Oficio poco 
tiempo después . Segunda, que fueron presos y 
condenados á relajación sus dos predicadores, 
Constantino Poncc y Agustín Cazalla. Tercera, 
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que su confesor fray Juan Re^la t ambién fué 
preso , y abjuró varias proposiciones como ¿ i -
r é m o s en otra ocasión. C u a r t a , el Emperador 
mismo , tres años antes , habia sido procesado 
por el papa Paulo IV , y amenazado de esco-
munion con su hijo Felipe 11, como cismáti 
cos y fautores de herejes de resultas de las 
desavenencias ocurridas entre ambos sobera
nos , sobre soberanía de Ñapóles y de otros 
países de Italia. Quinta , que el citado Felipe 
I I abusó de la Inquis ic ión para todos los fines 
polít icos que quiso. Estas y otras circunstan
cias reunidas dieron origen á la fábula por de 
nigrar á Felipe I I ; pero sin recurrir á ella da 
suficientes materiales la historia. 

18. Carlos V m u r i ó tan católico , tan su
persticioso y tan protector de la Inquis ic ión 
como habia vivido : así lo prueban su testa
mento y su codicilo. Sus cuarenta años de rei
nado dieron al Santo Oficio una consistencia 
suma que nadie hubiera creído ni esperado en 
el año 1516 : en tanto los españoles residen
tes en Bruselas, como los Flamencos mismos 
estaban conformes para sofocar la Inquisición 
en su infancia. E l nacimiento y los progresos 
de las opiniones luteranas , el espíritu de las 
que le habia hecho formar su maestro Adriano 
eu los puntos religiosos ? y las esperieneias del 
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efecto de la suavidad observada con Lulero y 
sus sectarios en los primeros a ñ o s , le m u 
daron el corazón y todo su modo de pensar, 
Así es que habiendo prometido acceder á las 
súplicas de los representantes de los reinos de 
Castilla y Aragón en las córtes de Valladolid 
y Zaragoza, en 1518 y 1519 , no solo no lo 
hizo á causa del Consejo contrario de Adriano, 
sino que, aun viendo posteriormente por sí 
mismo en los procesos de Yirues y de otros 
los daños del sistema inquis ic iona l , no quiso 
jamás admitir proyectos de reforma. 

19. §>e le ofrecían en repetidas ocasiones 
enormes cantidades para gastos de guerra por 
la espedicion de una órden contra el diabólico 
secreto de la Inquis ic ión, y nunca las admi t ió , 
SL pesar de las faltas de dinero que sufrió i n 
finitas veces p^ra sus viajes y empresas. E n 
otra ocasión le ofrecieron cuatrocientos m i l 
ducados en vellón de una v e z , y renta perpe-; 
tua fija de los sueldos que por entonces habia 
para inquisidores, secretarios y demás em
pleados, si prohibía para siempre la confisca
ción , cediendo los bienes de las hechas antesí 
y doscientos m i l si á lo menos la prohibía 
para durante su reinado : y nada se logró de 
aquel Soberano que se propuso ser el don Qui-
Ipte religioso , caballero andante para desfacer. 
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tuertos y vengar agravios de los malandrines he
rejes contra la religión santa de Dios. 

20. Esto fué tanto mas estrafio, cuanto se le 
hizo ver entonces que la codicia de los ministros 

del Santo Oficio hacia obrar machas sinrazones ? 
como resulta del resumen de bulas escrito 
por el secretario don Domingo de la C a n -
folla con referencia al archivo de S i m a n 
cas , t í tulo x i i , n ú m e r o 63 : habiéndose le 
persuadido muchas veces la mult i tud y gran
deza de los daños del modo de proceder del 
Santo Ofic io , entre las cuales merece men
ción especial la r ep resen tac ión que después se 
impr imió en Alemania furtiyamente , año 
1559, sin el nombre de autor; pero sab ién
dose haberlo sido los españoles huidos á G i 
nebra y F lándes . Quiero concluir este capítulo 
con la copia de un párrafo : 

21 . « E n España (dice) anda muy fuerte y 
furiosa sobre manera la que llaman Inquisición, 
y recia y c r u e l , de suerte que no se puede 
por causa suya hablar palabra ninguna que 
sea pura por la verdad : y en el tomar de los 
testigos hay una iniquidad grandís ima y muy 
bárbara i Todo esto es tanto mas peligroso y 
fuera de toda razón y humanidad, cuanto los 
que son ibquisidores que presiden y gobiernan 
pstaInquis ic ión son hombres indoctos, crueles, a~ 
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varientos, vacíos del verdadero conocimiento de Dios, 
sin inteligencia de la religión cristiana , y de Je
sucristo autor delta f y que viven como buitres 
solamente de volatería. Aquí ciertamente en 
grande manera es necesario que Y . M . use de 
su autoridad ; porque (como la larga esperien-
cia le ha enseñado) no puede dejar de saber 
muchas cosas, cuyo conocimiento es necesa
r io , y entenderlas muy hasta el cabo, como es 
de creer : y no es justo por cierto que este 
tan escelente don del conocimiento que tiene 
se pierda ; sino que según su natural humani
dad y bondad debe liberalmente repartir con 
su pueblo lo que Dios le ha dado á entender: 
y que tenga por averiguado que si para Ale
mania es útil y saludable esta doctr ina, no 
puede dejar de ser provechosa y necesaria, no 
solamente para las tierras y señoríos de V. M.J 
sino para todo el universo mundo. 

22. «La causa porque el Rey don Fer
nando , abuelo de V . M . , puso la Inqui
sición en España , cosa es notoria y muy 
sabida. Y pues que esta [causa ha cesado 
y a , no la deberla de haber mas en ninguna 
manera.. . . . Por tanto , sí pudiese V . M . traer 
á los grandes, y á las ciudades y estados de 
su reino , á que esta Inquis ic ión se enmendase 
y se purificase de las grandes injusticias que en 
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ella pasan, grande cosa har ía para el adelanta
miento y exaltación del nombre de Jesucris
to y para salud de muchos. Porque si lo que 
hay v ic ioso , malo y perverso en ella no se 
quita, contiene verdaderamente en si una atro^ 
cidad demasiada, y grande por estremo ; y tan 
grande que no se halla ejemplo de cosa seme
jante en ninguna historia ni memoria de h o m 
bres (1). » 

{i) Anónimo, Dios informaciones muy útiles , la 
una dirigida á la majestad del Emperador Carlos V, 
deste nombre, y la otra a los estados del imperio; y 
ahora presentadas al católico rey don Felipe, su hijo; 
un tomo en 19, impreso año l&íg, página 28 déla 
información al Emperador. 
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C A P I T U L O X I X . 

D E L O S P R O C E S O S F O R M A D O S C O N T R A . 

C A R L O S V . Y F E L I P E I I , C O M O F A U T O 

R E S D E H E R E J E S ¥ C I S M A T I C O S * , P R O P A 

G A C I O N D E L S A N T O O F I C I O P O R E S T E 

SOBERANO ? Y EFECTOS D E S U FAVOR 

fSCESIVQ. 

A R T I C U L O I , 

Procesos cantra Carlos V y Felipe IL 

i . HEMOS insinuado en el capítulo anterior 
que el emperador Carlos Y y el rey Felipe 
I I habían sido procesados por el Papa como 
cismáticos y fautores de herejes, por lo cual 
pertenece á la historia de la Inquis ic ión un^ 
pausa que debiera servirles de antorcha lumi 
nosa y resplandeciente para ver cuantas injus
tas como ella se Yerificarian en el tenebroso 
tribunal del Santo Oficio con los españoles 
que, por no ser soberanos ni tener ejércitos á 
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sii disposición ^ debian sucumbir indefensos y 
padecer las persecuciones comenzadas por lá 
emulación , canonizadas por la ignorancia, el 
fanatismo y la superst ic ión ^ apoyadas por el 
poder j sostenidas por un secreto impenetrable 
acerca del delator y testigos, fomentadas por 
ordenanzas crueles y sanginarias. y por ú l t i 
mo pendientes de una sentencia despótica y 
arbitraria que hablan de pronunciar jueces 
preocupados^ y de un corazón endurecido con 
la frecuencia de condenar muchos hombres 
á morir abrasados en medio de voraces ho-
güeras ; 

2. Juan Pedro Carrafa , noble napolitanó< 
y como tal vasallo del emperador Carlos V 
y de su hijo Felipe I I , fué elegido sumo pon
tífice romano , t o m ó el nombre de Paulo I V , 
en 23 de mayo de 1555 , teniendo la edad de 
setenta y nueve años. Pard entonces Cárlos V 
habia renunciado la corona de los Dos Sicilias 
en Felipe I I , su h i j o , para que este llevara 
el honor y poder de Rey al matrimonio con 
su tia María , reina de Inglaterra; E l nuevo 
Papa era enemigo encarnizado de Cárlos V ; 
primeramente porque no habia podido llevar 
en paciencia ser vasallo de lá casa de Austria^ 
y después porque Cárlos y su hijo Felipe fa-
torecian á las familias de Colona y de Esfor-a 
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cía , que miraba con oido personal y calificaba 
de émulas de la de Garrafa. Como el reino de 
Ñápe les estaba reputado feudo de la iglesia 
romana, proyectó Paulo I Y despojar del i m 
perio al Emperador , y de la corona de las 
Dos Sicilias á Felipe , y disponer de ella en 
favor de algún sobrino suyo , con el favor del 
Rey de Francia , ó dar la investidura de aquel 
reino á un principe francés ; para lo cual hizo 
comenzar proceso de oficio recibiendo infor
mac ión sumaria en que constase que Carlos y 
Felipe eran enemigos de la santa Sede , y que 
lo hablan mostrado en varias cosas, con es
pecialidad en proteger á los Colonas y Esfor-
c ias , á quienes calificaban de perseguidores 
del Pontífice , y Carlos V , fautor de herejes y 
sospechoso de la herej ía luterana por los de
cretos imperiales dados en la dieta de Augs-
bourg del año anterior 1554. 

S. Comunicada la información al promo
tor fiscal de la cámara apos tó l ica , pidió este 
que Su Santidad declarase á Carlos por de
caído de la corona imperial de Alemania y de 
la real de España con sus agregadas, y á Fe
lipe la de Ñ á p e l e s , y que se librasen breves 
pontificios de escomunion contra padre éhi jo , 
absolviendo á los subditos Alemanes, Espa
ño le s , Italianos, y de otra cualquiera nación, 
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con especialidad á los Napolitanos, de la obl i 
gación de cumplir el juramento de fidelidad. 
E l Papa dejó suspenso el proceso en tal estado 
para proseguirlo cuando considerase conve
niente, y desde luego revocó todas las bulas 
espedidas por sus predecesores en favor de los 
monarcas españoles para la percepción del 
subsidio pecuniario anual que solian pagar los 
eclesiásticos del re ino , y de los productos de 
la santa cruzada. No contento Paulo con este 
acto verdaderamente host i l , formó liga con 
el rey Henrique I I de Franc ia , pactando ha
cer guerra contra los príncipes de la casa de 
Austria , hasta los destronamientos indicados. 

4. Gobernaba entonces la España la pr in
cesa viuda de Por tugal , doña Juana de Aus
t r i a , hija de Cárlos V ; pues este se hallaba 
en Bruselas tratando de renunciar en su her
mano Fernando, rey de Hungr ía y de Bohe
mia , el imperio de Alemania , y en su hijo 
Felipe II f rey de Ñapóles y de Inglaterra, el 
reino de España y condado de Flándes . Asi se 
libró Cárlos V de controversias, y Felipe toma 
k su cargo el peso de las nuevas obligaciones. 
Pasó de Londres á Bruselas para recibir de 
su padre á boca las instrucciones que la espe-
riencia de cuarenta años de reinado en E s 
paña podia proporcionar completamente. Las 

TOSTO III, 23 
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ocurrencias con el Papa pedían dirección pru
dente ; porque (además de los inconvenientes 
que ofrece á cada paso la potestad espiritual 
de vicario de Cristo en la t ier ra , como suce
sor de S. Pedro en la misma persona que una 
soberanía temporal tan profana como las de
más del universo) habia que atender á la liga 
de ese mismo sumo Pontífice con el Rey de 
Francia y el duque de Ferrara. 

5. No contentos Carlos y Felipe con las 
consultas del Consejo de estado, procuraron 
tener dictámenes de conciencia por , causa de 
temor reverencial que á todos los católicos 
infunde la persona del gefe de la iglesia uni
versal. E n 15 de noviembre del citado año 
1555, dió en Valladolid fray Melchor Cano 
aquel famoso dictamen que yo impr imí en 
M a d r i d , año 1809 , en mi obra intitulada: Co
lección diplomática de varios papeles antiguos y 
modernos sobre dispensas matrimoniales y otros 
pantos de disciplina eclesiástica; del cual resulta 
que , en casos como el que ocu r r í a , el único 
y verdadero remedio era poner al soberano 
temporal de Roma en estado de que no solo 
no pudiese hacer mal alguno , sino que antes 
bien se viera precisado a entrar en razón y 
tener mas prudencia en lo sucesivo. Otros teó-: 
logos dijeron que las gracias de subsidio y de-
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mas pontificias de su naturaleza son irreroca-
bles, porque tienen fuerza de contrato á favor 
de los gobiernos de un imperio ó reino. 

6. L o supo el Papa, y m a n d ó , en 12 de 
mayo de 1556 , al inquisidor general Valdés 
castigar á sus autores, mediante que semejante 
doctrina era notoriamente heré t ica y no se 
podia dis imular , y menos en una época en 
que abundaban las herej ías . También m a n 
daba Su Santidad proceder contra los c ó n u 
plices y secuaces de la misma doctrina. E s 
taba el sistema papal en España muy sostenido 
por casi todos los prelados, estando al frente 
el de Toledo cardenal S i l í c e o , maestro del 
Rey ; y se practicaron muchas diligencias 
muy atentas con Paulo I V , pero su genio am
bicioso y violento impedia todo buen efecto; 
entonces fué cuando Felipe I I , rey de las Es-
pañas desde enero de 1556 , escribió desde 
Londres , á 10 de j u n i o , á su hermana la 
princesa gobernadora la carta que también 
impr imí en la citada obra, y que sin embargo 
considero justo copiar aquí. 

7. «Después de lo que escribí (dice) del 
proceder del Pontífice y del aviso que se te
nia de R o m a , se ha entendido de nuevo que 
quiere éscomulgar al Emperador mi señor , y 
á m í , y poner entredicho y cesación á di-
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vinls en nuestros reinos y estados. Habiendo 
comunicado el caso con hombres doctos y 
graves, pareció seria no solo fuerza y no tener 
fundamento, y estar tan justificado por nues
tra parte y proceder Su Santidad en nuestras 
cosas con notoria pasión y rencor; pero que 
no seríamos obligados á guardar lo que cerca 
de esto proveyese por el gran escándalo que 
seria hacernos culpados no lo siendo, y que 
pecar íamos gravemente. Por esto queda de
terminado que no me debo abstener de lo que 
los escomulgados suelen, aunque v é n g a n l a s 
censuras ó alguna de e l las , como no dudo 
Tendrán, según la in tención de Su Santidad. 
Pues habiendo apartado de este reino (de In
glaterra) las sectas y r educ ído l eá la obedien
cia de la iglesia , y habiéndo ido siempre 
en acrecentamiento con el castigo de los he
rejes , tan sin contradicción como se hace 
en Inglaterra, l o b a querido y quiere noto
riamente destruir, y alterar, sin tener ningún 
respeto de los que debe á su dignidad; y soy 
cierto que saldría con su pre tens ión si se lo 
cons in t iésemos; porque revocó ya todas las 
legacías que el cardenal Polo tenia en este 
re ino , de que se ha seguido tanto fruto. Y 
por todas estas causas y otras muy suficientes 
que hay, y por prevenir con tiempo y para 
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mayor cautela y satisfacción de las gentes > 
se ha hecho , en nombre de Su Majestad y 
m i ó , una recusación, protestación y suplica
ción muy e n f e r m a , cuya copia quisiera en
r ia r con este correo; y por ser la escritura 
larga y partir por Francia , no se ha podido 
hacer ; mas el correo que irá brevemente por 
mar la l levará. Entonces escribiré á los pre
lados , grandes, ciudades, universidades y ca
bezas de las órdenes de esos reinos , para que 
estén informados de lo que pasa ; y les man
daréis que no guarden entredicho, ni cesación9 
ni otras censuras, porque tadas son y serán de 
ningún valor, nulos, injustos, sin fundamento > 
pues tengo tomados pareceres de lo que pue
do y debo hacer. S i por ventura entre tanto 
viniese de Roma algo que tocase á esto, con
viene proveer que no se guarde, ni cumpla, 
ni se de lugar á ello. Y para no venir á esto, 
mandar conforme á lo que tenemos escrito 
que haya gran cuenta y recato en los puer
tos de mar y t ierra , para que no se pueda 
intimar (pues para lo de aquí se hace la mis
ma d i l igenc ia ) , y que se hagu grande y ejem
plar castigo en las personas que . las trajeren, que 
ya no es tiempo de mas disimular. S i no se 
acertase á tomar (como podr ía ser) y hubiese 
alguno que quisiere usar de las dichas censu" 
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ras , provéase que no se guarden , pues yo 
quedo en esta determinación y con tan gran 
razón y justificación; y t ambién en los reinos 
de A r a g ó n , sobre lo cual entonces se les es
cribirá en esta conformidad. Después se ha 
sabido que en la bula que se publica en el 
juéves de cena, pusieron que descomulgaba 
el Pontífice á todos los que hubiesen tomado 
y tuvieran tierras de la iglesia aunque fuesen 
reyes ó emperadores; y no lo declara mas desto; 
y que en el viernes santo mandó que deja-
een la oración en que ruegan allí por Su Ma
jestad ; aunque las demás de allí adelante son 
por los j u d í o s , moros , herejes y cismáticos, 
de manera que cada dia se puede esperar ma
yor m a l ; y así, tanto mas se debe hacer lo 
que arriba se dice sobre estas cosas, y tam
bién de esto se dará razón á Su Majestad ce
sárea (1).» Admira ciertamente saber que un 
monarca capaz de conocer aquellas verdades 
y firmar esta car ta , procediera después en 
sentido diametralmente opuesto, como vere
mos, coa perjuicio incalculable suyo y de la 
Nación e spaño la ; pero por fin entonces evitó 
que el inquisidor general D . Fernando Yaldés 

(i) Cabrera, Hist, del rey Felipe U , lib. a, c. 6, 
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formase proceso de fe contra los comprehen-
didos en lo que se calificaba de herej ía noto
ria , que no eran solamente los teólogos y 
canonistas consultados, sino también varios 
consejeros de estado que defendieron la misma 
doctrina contra el dictámen del cardenal S i l í 
ceo y sus partidarios (1). 

8. E l Papa era tenaz en sus empeños y con 
el curso de los años habia perdido la flexibili
dad del cerebro á los resortes de la razón opuesta 
á sus opiniones , por lo que abusó de que n i 
el rey Felipe I I , ni otro español por su órden 
le incomodaria en su Roma ; padeció equivo
cación en parte, y se puso á los bordes del 
precipicio. E l duque de Alba , don Fernan
do de Toledo (sugeto tan duro de carácter co
mo Paulo IV , sino mas) salió de su vi re ina-
to de Ñ a p ó l e s , y ocupó los estados pontificios 
hasta las puertas de R o m a , en setiembre del 
mismo año 1556 , y se hubiera repetido tal 
vez la escena del año 1527 con Clemente Y I I , 
si Paulo IV , viéndose abandonado por la r e p ú 
blica de Yenecia, en quien habia confiado, y aun 
reconvenido por los cardenales y el pueblo de 
Roma no hubiese rogado y conseguido un ar
misticio. Este no sirvió para la paz, porque es-

(i) Cabrera, allí, l ib, i , c. 8 y 9. 
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tando herido el corazón de Paulo I V , no supo 
estimar ni quiso agradecer el favor del virey de 
Ñapóles , fortificó su liga con el Rey de Francia 
H e n r i q u e l l , encendiendo una guerra entre 
este soberano y el e s p a ñ o l , contra el pacto 
de treguas de cinco a ñ o s , hecho en 1555 con 
Carlos V , tanto como rey de las Españas y sus 
reinos unidos, cuanto como Emperador de 
Alemania. Henrique II p e r d i ó , en 10 de agos
to de 1557, la famosa batalla de san Quintín. 
Consternado con la noticia , Paulo IV pide la 
paz, cuando el duque de Alba preparaba la en
trada de su ejército en la ciudad de Pvoma pa
ra la m a ñ a n a siguiente. 

9. Suspendió esta operación el duque'; pe
ro se dejó llevar de su genio en decir que no 
firmaría paz sino después que Su Santidad 
pidiese perdón al Rey de haber tratado tan 
mal á Su Majestad, á su padre , á sus vasallos 
y á sus amigos. Esto aumen tó el miedo del vie
jo Paulo ; buscó la in terces ión de Venecia por 
medio del embajador Navagiero, diciendo no 
querer tratar el asunto con el virey de Nápoles , 
pero que se hallaba pronto á consentir cuanto 
quisiera el Rey católico de las Españas , espe
rando que Su Majestad no le impondr ía condi
ciones incompatibles con el honor del Papa y 
decoro de la S i l l a apostólícao 
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E l duque de Alba (que criticamente podia 
llamarse la medida de i zapato de Paulo) escribid 
á Felipe II cuanto convenia manifestar enton
ces severidad de carácter para evitar ulteriores 
desavenencias, y tenia r azón ; pero el Monarca 
e s p a ñ o l , que habia firmado en 10 de julio de 
1556 la escelente carta copiada, no tuvo en 
setiembre de 1557 quien le biciese proceder 
consecuente ; pues lejos de eso, escribió al du
que de Alba , entre otras cosas , la cláusula fa
nática que sigue : « Cuando yo comencé á v i 
v i r , Roma sufrió calamidades horribles ; seria 
injusto que cuando yo comienzo á reinar , le 
haga sufrir otras semejantes. Por esta razón os 
mando que concluyáis pronto la paz, contales 
condiciones que no deshonren á la Sede apos
tólica , pues mas quiero perder mis derechos 
que hacer cosas algunas capaces de perjudicar 
á los de ella en la parte mas p e q u e ñ a » . 

10. E l duque de Alba se incomodó suma
mente ; pero cumplió el precepto tan pronto 
y con tan escesiva exacti tud, que declinó al 
estremo contrario por despecho ; pues todos 
los siglos de la diplomacia juntos no presentan 
ejemplar semejante de una paz en que se cam
bien los resultados del vencedor y del vencido 
tan completamente , como en la de l l i de se
tiembre de 1557 , otorgada entre el cárdena1 
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Carrafa, sobrino y plenipotenciario del Papa , 
y el duque de Alba , como plenipotenciario del 
rey católico Felipe I L No solo no se da satis
facción á este , sino que antes bien, por el con
trario el artículo primero fué que: «Su Santi
dad recibirla del Rey católico , por boca del 
duque de Alba, todas las sumisiones necesarias 
para conseguir perdón de las ofensas , sin per
juicio de enviar después el Rey un embajador 
estraordinario espresamente para esta solicitud 
del indicado perdón ; con cuyas circunstancias 
Su Santidad le admitirla en su gracia como á 
hijo obediente y digno de participar las gra
cias y favores que la santa Si l la suele conce
der á sus hijos y á todos los demás pr íncipes de 
la cristiandad. » 

11. E l papa mismo, el orgulloso Paulo IV, 
conoció y confesó haber conseguido mucho 
mas que habla esperado; por lo que distinguió 
al duque de Alba , d isponiéndole alojamiento 
en su propio palacio pontificio, enviando para 
su solemne ingreso en Roma todos los cardena
les y prelados , y aun sus guardias pontifi
cias , convidándole á comer con Su Santidad, 
y haciendo en fin tales honores públicos, cuales 
creyó capaces de dulcificar la terrible acri
monia con que abatia en el tratado á la Nación 
española, designada comunmente por Paulo IV 
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con el epíteto de el orgullo personificado. Cons i 
guiente á esta opinión, hizo t a m b i é n , sin per
juicio de aquellas demostraciones de honores 
p ú b l i c o s , el duque de Alba pidiese á los pies 
de Su Santidad, en nombre propio y de su so
berano el rey Felipe I I , y aun de su empera
dor Carlos Y , perdón de las ofensas que se su
ponían en el tratado de paces, y absolución de 
las censuras en que hubiesen incurrido cada uno 
de los tres por su respectiva conducta perso
nal. E l Pontífice absolvió á los tres , y recibió 
posteriormente por vanidad un embajador es-
traordinario, i n ú t i l , supuesta la absolución, el 
dia de la cual dijo en consistorio de cardenales: 
« Yo acabo ahora de bacer á leu Sede apostólica 
el servicio mas importante que pueda recibir 
ella jamás . E l ejemplo del Rey de España ser
virá en adelante á los sumos pontífices de t í 
tulo para mortificar el orgullo de los príncipes 
que no sepan hasta donde llegan los límites de 
la obediencia legí t ima que deben profesar al 
gefe de la Iglesia. » Noticioso el duque de Alba 
dijo : «El l ley m i amo ha incurrido en gran 
falta : si cambiándose las suertes yo hubiera 
sido rey de E s p a ñ a , el cardenal Carrafa hubie
ra ido á Bruselas á hacer de rodillas ante F e l i 
pe I I , lo que hoy he practicado yo ante Pau
lo IY . » 
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12. Gregorio Let i tiene razón en atribuir k 
esta conducta de Felipe I I todos los males que 
ha producido en tiempos posteriores la supe
rioridad de poder que han afectado los clérigos 
y sus tribunales sóbre los laicos , por el abuso 
de las censuras, y por la mezcla del uso de 
ellas con los otros medios profanos en disputas 
de materia temporal. Paulo IV dió prontamen
te á la España testimonio del n ingún respeto 
que se considerase obligado á guardar con el 
l ley y el Emperador; pues en 15 de febrero 
de 1558 , es decir cinco meses después del tra
tado , dirigió al arzobispo de Sev i l l a , inquisi
dor general , don Fernando Va ldés , un breve 
renovando todas las disposiciones de los con
cilios y de los sumog pontífices contra los he
rejes y c i smá t i cos , cuya renovación dice ser 
necesaria por estar informado Su Santidad de 
que se iba estendiendo mucho la herejía : en 
consecuencia de lo cual, encarga proceder i m 
poniendo á los culpadoslas penas conminadas, 
y entre ellas la privación de todas y cada una 
de las dignidades que cualquiera tuviere, aun 
cuando sean las de obispo, arzobispo, pa
t r iarca , cardenal ó legado, de b a r ó n , con
de , m a r q u é s , duque , pr ínc ipe ó emperador. 
Por fortuna, ni Cárlos V , ni su h i jo , hablan 
adoptado las opiniones luteranas ó d e s u s c o -
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mentadores; pero ello es que , por lo respec
tivo á la yoluntad pontificia , ya estaban com
prendidos en la bu l a , sin reflexionar que si hu 
biera sucedido a s í , estarían en el caso del 
elector de Sajonia, y otros príncipes protestan
tes del imperio de Alemania , que se reian en
tonces j y felizmente prosiguen r iéndose , de la 
espedicion de rayos de pergamino en la orilla 
del Tiber , mirando las bulas del Sumo P o n t í 
fice católico como si fuesen del gran Lama 
del Tiber. 

13. S i Felipe I I hubiera tenido ju ic io , ha
br ía evitado el daño sin llegar á tanto. No ne
cesitaba ejemplos estraños como los que cita 
L e t i ; basta el de su visabuelo Fernando V con 
el papa Julio 11, año 1508 , que mandó al con
de de Ribagorza, virey de Ñ a p ó l e s , ahorcar al 
que llevase bulas del Papa con escomuniones, 
y hacer lo mismo á cualquiera que favoreciese 
la empresa de las bulas de aquella clase (1 ) : 
bastaba el de su padre Cárlos Y con Clemen
te Y I I , que él mismo cita en su carta, pues 
Do concedió libertad al Papa mientras no ase-

( i ) Consta de la carta del Rey al conde, fecha 
en aa de mayo de i5o8, que yo publiqué en la Co
lección diplQinática, cjtada ea est« gbya. 

| 5 
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guró de buen modo la duración de la paz , y 
el decoro de la corona i m p e r i a l : bastaba su 
ejemplo propio , pues habia escrito el año an
terior á la princesa su hermana en el tono que 
correspondia. ¿ Qué admirac ión debe causar el 
orgullo de los papas en ocasiones posteriores ? 
Contaban siempre con éxito final semejante 
al de ahora. 

i h . Gregorio X I I I se atrevió á mandar fi
jar , año 1582 , en Calahorra y Logroño , ce
dulones de privación de obispado , y de corn-
prehension en censuras de la bula de la Cena, 
al obispo de Calahorra , y el corregidor de L o 
g r o ñ o , porque hablan hecho lo que les habia 
mandado su soberano Felipe I I , y no lo que 
se prevenía enunabula obtenida con losyicios 
de obrepción y subrepc ión , sobre lo cual tuvo 
precisión el Rey de reclamar desde Lisboa ? 
por medio del cardenal deGranvela, presiden
te del Consejo de Italia ( 1 ) . Paulo V t ra tó de 
condenar, en 1617 , la obra del jurisconsulto 
español Ceval los , sobre recursos de fuerzas, 
porque defendiacomo l e g í t i m o , jnsto y ú t i l , 
el uso de la regalía de proteger á los subditos 

( \ ) La carta del Rey está impresa también en mi 
citada CQUCCÍOII diplomática , n. 5. 



CAP. xix.—AIVT. i . 267 
contra las violencias que Ies hiciesen los jue
ces ó distintas autoridades ec les iás t icas , y tu
vo que reclamar Felipe 111 por medio del car
denal don Gaspar deBor j a , su embajador en 
R o m a , encargándole , á 27 de setiembre, decir 
á Su Santidad qne so abstuviese de ello , por
que no se baria caso de su prohibic ión en E s 
p a ñ a , ni de lo que mandara en el asunto ( 1 ) . 

15. Urbano Y I I I prohibió varias obras es
pañolas , porque defendían pertenecer a la po
testad temporal una multitud de causas y pro
cesos cuyo conocimiento habia usurpado la 
autoridad eclesiástica progresivamente desde 
los siglos medios de la ignorancia general, por 
lo que se vio nuestro rey Felipe I V en preci
sión de reclamar t ambién por medio del citado 
cardenal de Bor ja , arzobispo de Sev i l l a , em
bajador de Su Majestad en Roma (2) ; pero 
aun se atrevió á mas el Papa, cuando verif i 
cada la sublevación de Po r tuga l , el mismo 
Felipe n o m b r ó personas para los obispados va
cantes ; pues habiendo hecho nombramientos 

( i) La carta está impresa igualniente allí, n. 6. 
(a) La carta coniecha ea Madrid 4 10 de abril 

de i634 esta impresa en mi citada Colección diplo
mática, n" 7. 
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de otros sugetos para las mismas mitras , el 
duque de Braganza ( no reconocido aun como 
rey sino por los subleyados) se negó á con
firmar los de nuestro Rey , y aun desestimó el 
medio té rmino de proveer los obispados de 
oficio , sin decir que á presentación de nadie. 

16. Clemente X I puso á Felipe V , año 
1709, en estado de espeler de sus dominios 
al nuncio y su t r ibunal , mandando cortarlas 
comunicaciones con Roma , y que los obispos 
diocesanos dispensaran en todo lo que antes 
era estilo acudir al Papa. 

17 Clemente X I I tuvo con Cárlos I I I gran
des altercados de resulta del monitorio espe
dido en 30 de enero de 1768 contra el infante 
de España don Felipe, duque de Parma; y ú l 
timamente casi no ha habido rey alguno es
p a ñ o l , especialmente de la dinastía austr íaca, 
que no haya espcrimentado resultas infaustas 
de la mala política de Felipe I I , en haberse 
humillado á pedir perdón y ser absuelto de 
censuras como reo del Santo Oficio fautor de 
herejes. E l conocía que le asistía razón para lo 
contrarío , y que solamente la calumnia y la 
intriga podían formar proceso contra su per
sona y la del Emperador; y este conocimiento 
debía bastar para librar de igual peligro á sus 
vasallos con respecto al tribunal de la l u q u í -



CA.P. tm.—ART. w 269 
sicion, donde los peligros eran tanto mayores, 
cuanto el proceso se formaba en secreto i m 
penetrable y el procesado estaba inerme, i n 
defenso, y espueslo á perder vida , honra y 
hacienda. 

A R T I C U L O I I . 

Sucesos relativos d la Inquisición en Fldndes, 
Milán , Ñapóles , GaÁicia, América, y la Mar. 

1. Pero , lejos de adoptar estas máximas 
de justicia para los vasallos, pre tendió escla
vizar y sujetar á las cadenas inquisicionales los 
otros súbdi tos no españoles que jamás hablan 
querido consentirlo. E n 1562 mandó que la 
Inquis ic ión de Cerdeña observase con rigor 
l a misma forma de proceder que se guardaba 
en la Pen ínsu la , sin embargo de la costumbre 
que le representaron de seguirse la práctica un 
poco mas benigna desde los tiempos de Fer
nando V . 

2. No fué Su Majestad menos rígido para 
F l ándes . Habia Carlos V nombrado, año 1522, 
á Francisco de H u l t , consejero secular de B r a 
bante, por inquisidor general de los estados de 
Flándes , cuyo nombramiento aprobó en el 
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año siguiente Adriano V I dándole jnrisdiccion 
pontificia con la coüdicion de tener asesores 
clérigos y teólogos. Luego hubo tres inquis i 
dores provinciales , k saber: el propósi to de 
los canónigos reglares de Ypre para Flándes y 
su comarca; el propós i to de los clérigos de 
Mons para Henaut y la suya ; el deán de L o -
vaina para Brabante, Holanda y otras provin
cias. Clemente V I I n o m b r ó por inquisidores 
generales al cardenal Everardo de la Marca, 
obispo de Lieja, y al citado consejero Francis
co Hul t , sin revocar las facultades de los otros 
tres provinciales , de los cuales el deán de L o -
vaina celebró autos de f e , castigando y recon
ciliando sesenta personas en 1527. Se publ i 
caron edictos terribles en 1829 contra los he
rejes, que se renovaron en 1531 con alguna 
moderac ión , la cual prevaleció en lo sucesivo. 

3. Muerto el deán de Lovaina , nombró 
Paulo I I I , en l i 3 7 , por inquisidores gene
rales de los Países Bajos al sucesor en el dea-
nato, y al canónigo Drucio , los cuales ejer
cieron su comisión con asenso de Cárlos V , 
espidiendo provisiones en su Consejo de Bra
bante, años de 1545 y 50. E l Papa Jul io I I I 
autor izó, en 1555, á los subdelegados del deán 
y del canónigo ; asi como Pió I V , en 1560, a! 
propósi to de Valcanet, y al doctor teólogo de 
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Lovaina , Miguel Bayo. Todos estos se titulaba11 
ministros eclesiásticos desde el año 1550, en que 
Carlos V había mandado que no se llamasen 
inquisidores para quitar en el pueblo la odio
sidad que le causaba el nombre. E n el p r in
cipio fué muy rigorosa la Inquis ic ión de Flán-
des , la cual imponía las mismas penas que la 
de E s p a ñ a , pero en mayor n ú m e r o de casos, 
hasta que Felipe I I los d isminuyó en edicto de 
28 de abril de 1556. 

&i E n este estado llegó á Bruselas , año 
1559, una bula de Paulo IV en vir tud de la 
cual, y de otra de Pió IV se crearon tres pro
vincias eclesiásticas, distribuyendo sus obis
pados entre tres arzobispos de Malinas, C a m -
bray y Utrech, señalando á cada catedral doce 
c a n ó n i g o s , tres de los cuales deber ían ser i n 
quisidores perpetuamente; y esto fué la primera 
centella del fuego de la revolución de Holanda 
y Provincias unidas, año 1562; pues sus ha
bitantes decian ( y tenian r a z ó n ) que solo 
hablan sufrido inquisidores desde 1522 , con» 
s iderándolos como ciertos comisarios casuales; 
mas nunca sufrirían ins t i tución perpetua de 
cosa tan odiosa y de tan mal agüero . L a opo
sición creció por haber llegado los Flamencos 
á entender que Felipe I I proyectaba organi
zar las diez y ocho inquisiciones diocesanas de 
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Flándes con las mismas ordenanzas que la ge
neral de España , la cual hacia tiempos estaba 
considerada en Alemania, Italia, F ranc iay Pa
íses Bajos como tribunal injusto, sanguinario, 
bárbaro y cruel. 

5. Este concepto habia crecido con motivo 
de haber emigrado á Holanda varios e spaño 
les huyendo de ser presos por los inquisidores; 
lo que se verificaba con mayor frecuencia desde 
el año 1550, en que se habian prohibido, como 
traducidas con errores he ré t i cos , diferentes 
Biblias impresas en los Paises Bajos en lengua 
española . No pudo , pues, Felipe I I , á pesar 
del tesón con que p rocuró introducir la Inqui 
sición e spaño la , ni aun conservar lá flamenca 
de tribunal abierto , común y públ ico de cau
sas de fe igual á los otros tribunales eclesiás
ticos , como habia existido. Nada que se pare
ciese á inquisición, nada que supusiera ó diese 
á entender persecución directa contra las per
sonas que siguiesen opiniones religiosas dis
tintas de los católicos romanos quisieron ad
mit i r los Flamencos; y así no hubo en cada 
catedral tres canónigos destinados al objeto, 
aunque lo dijesen las bulas ; y la terquedad 
reprensible del Déspota español fué causa de 
unas guerras terr ibles , largas y sangrientas 
que por espacio ds medio siglo agotaron los 
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tesoros y los ejércitos de España para venir á 
parar en lo que no podia menos de suceder 
atendido el orden c o m ú n de las ideas huma
nas , esto es: en no poder sujetar á las provin
cias que quisieron permanecer constantes en 
su federación , de lo que resultó la existencia 
de la república de Holanda (1). 

6. E n el año siguiente de 1563, t rató F e 
lipe I I de introducir la Inquisición española 
en sus dominios del ducado de Milán. L o co
mun icó al sumo Pont í f ice , natural de aquella 
ciudad; y aunque Pió I V contestó afirmativa
mente , su voluntad le dictaba lo contrario, 
como á todo soberano cuyo poder se intenta 
disminuir . L a nobleza y el pueblo de Milán, 
apenas entendieron los proyectos del Rey, se 
pronunciaron abiertamente para resistir la in 
t roducc ión de un tribuna] del cual tenian por 
sí mismos , y por relación de muchos españo
l e s , la idea mas triste posible. Los obispos 
de la Lombardia manifestaron los propios 
Sentimientos, además del natural de ver con 
pena la diminución de su autoridad en las cau
sas de fe; pues sabían estar en España redu-

(i) Cábreras Hist. de Felipe Ü- lih. 5. c. 3? lib. 
6, c. i , 3 y otros. 
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cida al estado de nul idad, y aun al de cierto 
menosprecio por parte de los inquisidores, 
que afectaban superioridad y la tenían de 
veras en la protección del soberano á quien 
preocupaba un inquisidor general , por lo que 
mortificaban diariamente con desagradables 
competencias para cuyas victorias no gastaban 
dinero, tiempo y discursos como los obispos, 
dándoles todo hecho á satisfacción suya el po
deroso gefe del establecimiento inquisicional 
en la corte. 

7. L a ciudad de Milán envió diputados al 
Papa con objeto de rogarle que librase á su pa
tria de la calamidad que le amenazaba, ponien
do por intercesor al nepote predilecto (que 
llamamos ahora san Carlos Borromeo ) : tam
bién destinó legados á la corte del rey Felipe, 
suplicando á este dejara las cosas en el ser y 
estado en que las hallaba, porque se recelaban 
consecuencias desagradables en caso contrario: 
tercera misión hizo á los obispos del Milanesa-
d o , que residían en Trento , con ocasión del 
concilio nuevamente reunido, para que contri
buyesen al mismo fin. E l sumo pontífice Pío 
I V aseguró á los Milaneses que no consentir ía 
establecer en su patria la Inquis ic ión española, 
porque conocía serescesivo su rigor y dispon
dría las cosas de modo que la hubiera en M i -
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l a n , como había existido en distintas épocas , 
con sujeción á Roma donde las ordenanzas in 
quisicionales eran suaves, y la defensa de los 
reos amplia y libre. 

8. No es tan fácil (como pensarán muchos 
á primera vista ) conciliar esta proposición y 
los conocimientos dé la verdad que ella supone 
con la aprobación positiva y terminante que 
Su Santidad, y antecesores y sucesores dieron 
á las ordenanzas de la Inquis ic ión española, ni 
con dejar correr el mismo Pió IV libremente, 
y permitir la ejecución de la cruelísima b u 
la , espedida por Paulo I V en k de enero de 
1559, para que los luteranos de clases desig
nadas fuesen condenados á muerte de fuego 
aunque no sean impenitentes ni relapsos. H a 
blaremos de esto á su tiempo ; basta por aho
ra fijar la consideración en el espír i tu de la 
respuesta del Papa m i l a n é s : lodo el favor pro
metido á su patria respira placer de que F e l i 
pe II haya proyectado una cosa para prome
diar entre quien aparenta zelo acalorado de la 
rel igión y quien lo muestra ilimitado de la 
l ibertad, y poner con esta ocasión lo que con
viene á l o s intereses de su autoridad. 

9. Mientras duraban estas negociaciones el 
duque de Sesa, gobernador de Milán , cum
pliendo las órdenes reservadas de su R e y , es-
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tablece tribunal de Inquisición y publica quie
nes son los primeros inquisidores subdelegados 
del general y mayor de todos los dominios es
pañoles D . Fernando Valdés. Pero los Miiane-
ses no quieren entender ese lenguaje: comien
zan á turbar la tranquilidad pública con tu 
multos populares, cuya voz era: Viva el Rey y 
y muera la Inquisición. 

10. Los obispos de aquel pa is , congrega
dos en Trento , arriban á persuadir á todos los 
italianos del concilio las ideas mas contrarias 
al Santo Oficio de E s p a ñ a , y no necesitaron 
trabajar mucho, porque todos estaban de mal 
humor con la Inquis ic ión española desde la 
prisión del arzobispo de To ledo , y lo dieron 
bien á conocer en las ocurrencias que verémos 
tratando de su causa: los legados del Papa pre
sidentes del Concilio se declararon en favor de 
los Milaneses que valia tanto como aprobar el 
P á p a l a sublevación: san Cárlos Borromeo, en
tonces cardenal joven , sobrino y favorito de 
Pió I V , habla en favor de sus compatriotas al 
colegio de cardenales para que proteja la con
moción de Milán : el duque de Sesa vé de cer
ca todo , y conoce cuan funesto para Felipe I I 
debe ser el éxito final sin que su zelo pueda 
bastar á evitarlo, aun cuando avise al virey de 
Ñapóles y reciba müitaves auxilios. Lo escribe 
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así al r e y , y Su Majestad tiene que retroceder 
en Milán , año {le 1 5 6 | , como babia retroce
dido en Flándes el año de 62 ( 1 ) . 

11. ¿ Se podría presumir que con unos an
tecedentes como estos y otros que se le agre
gaban proyectase t ambién poner al mismo 
tiempo en el reino de Ñapóles el Santo Oficio 
de E s p a ñ a , sabiendo que no habian podido 
conseguirlo su visabuelo Fernando ni su padre 
Carlos ? Pues lo in ten tó , y salió tan mal como 
en Flándes y Milán ( 2 ). 

12. E n fin dió testimonio de que no tran
quilizaba su delicadisima conciencia si no pro
curaba, en cuanto estuviese de su parte, po
ner en todos y cada uno de sus dominios el 
santo tribunal que los Santos Padres romanos, 
y los santos nepotes calificaron de cruel y de 
escesivamente rigoroso, cuando se intentaba 
regalar á su patria con tan sanio establecimien
to. Todos conocerán ser consiguiente que un 
monarca tan santo como Felipe II (canonizado 

( i ) Le t i , Vida de Felipe 11, lib. 17 ; Rainaldo, 
Anales eclesiast. , art. J563, n. i46 ; Palavicino, 
Hist. Conc. Trid. , lib. 22 , c. 8 ; Sarpi, Hist. del 
Conc. Trid. , 1. 8, n. 42-

(a) Vúaftse los capítulos 6 y i5 de esta obra. 

24 
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por los monjes geronimianos del Escorial) no 
echarla en olyido sus amados dominios de Amé
rica para ver cual era su estado en este punto. 
Cooefecto, supono estar el proyecto bien adop
tado , y no paró hasta darle la úl t ima mano y 
establecerlo en la forma con que ha llegado á 
nuestros dias. No puedo n i debo escusar las 
noticias del asunto. 

13. Fernando V mandó poner en América 
el santo T r i b u n a l , en consecuencia de lo cual 
el cardenal Cisneros n o m b r ó , en 7 de mayo de 
1516 , á D . fray Juan Quevedo, obispo de C u 
ba, para inquisidor general, delegado suyo en 
los territorios americanos , dados á conocer 
entonces con el nombre dem'no de Tierra fir
me, dándole facultades para nombrar todos los 
ministros necesarios. Carlos V quiso propagar 
el misericordioso instituto, y por su órden el 
cardenal Adriano n o m b r ó , en 7 de enero de 
1519 , á D . Alfonso Manso, obispo de Puerto-
r ico , y á fray Pedro de Córdoba , v ice-provin-
cial de los religiosos dominicanos, por inquisi
dores de las Indias é islas del mar Océano , dán
doles facultades para establecer tr ibunal, á cu
yo fin se libró t ambién real cédula en 20 de 
mayo de 1520 ( I ) . Comenzaron los inquisi-

( t ) Cap. 6 y 7 de la presente historia. 
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dores á p e r s e g u i r á los indios bautizados á re
sultas de algunas ceremonias de su antigua 
idolat r ía , y los vireyes manifestaron á Carlos 
V el gran daño que se originaba; porque ate
morizados los otros indios, huian al desierto, 
se juntaban con tribus no civi l izadas, ó cuan
do menos con gentes idólatras de pueblos no 
sumisos, lo cual retardar ía en sumo grado la 
población de tan vastos dominios. 

1A. Cárlos V . informado m a n d ó , en 15 de 
octubre de 1538 , que los inquisidores no se 
metiesen para nada con los naturales de A m é 
r i c a , sino solo con los europeos y sus bijos y 
descendientes, por ser su voluntad que aquellos 
americanos, en cuanto á los puntos de r e l i 
gión y de moral , estuvieran sujetos ún icamen
te á los obispos diocesanos, quienes estaban ya 
instruidos de la suavidad y dulzura con que 
oonvenia tratarlos. ¿ Y porqué m i señor C á r 
los V no seguia estas mismas máximas con los 
infelices moriscos ? ¿Porqué se contentaba con 
encargar al Inquisidor general despreciar las 
cosas leves? ¿ No sabia ó debia saber que los 
inquisidores le desobedecian abusando del se
creto , y que procedían r igorosís imos con el 
pobre que caia en sus manos ? A h j que Amé
rica es muy estendida, y lo vasto de su suelo 
permit ía las fugas con pérdida de los intereses 
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de la conquista ! Véase como se hace á la re
ligión servir de titulo para lo que conviene. 

15. Los inquisidores de América no eran 
mas obedientes que los de España é islas ad
yacentes , por lo que fué forzoso renovar la 
inhibición en 18 de octubre de 1549. L a odio
sidad del oficio de inquisidor , y la escasez de 
casos en que hacer os tentación del poder fue
ron produciendo el efecto de faltar quien qui
siera el destino, á lo que contr ibuía el no haber 
aun establecidos tribunales permanentes con 
domicilios fijos, sino solo ambulantes al mo
do de los antiguos dominicanos: y no satisfa
ciendo esto al corazón del religiosísimo Felipe 
II,, t rató de crearlos como los de la Península. 

16 . E n consecuencia de esto ( d e s p u é s de 
mandar nuevamente a A de octubre de 1563, 
y 4 de abril de 1569 que los Indios estuviesen 
al cargo de los obispos como su padre habia 
mandado en los años de 38 y 49), espidió real 
cédula , en 25 de enero de 1569 , diciendo que 
los herejes del tiempo introducían por medio 
de libros, y aun personalmente, las nuevas he
rejías , por ,1o cual el Inquisidor general de 
acuerdo con el Consejo de la Suprema habia 
resuelto nombrar inquisidores y ministros, y 
manda que se les admita y auxilie del mismo 
modo que se acostusabraba en España , lo cual 
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surtió efecto primero en P a n a m á , dia 22 de 
julio de aquel año , y después en L i m a en 29 
de enero de 1570 , dándoles en ambos pueblos 
un recibimiento público solemnís imo, imponen
te , y señalando casa en L i m a para las audien
cias , oficinas y cárceles de Inquis ic ión y m o 
rada de los inquisidores ( 1 ) . 

17. E n 18 de agosto de 1570 , Felipe 11 
espidió real cédula mandando fijar en la ciu
dad de Méjico tribunal de la Inquis ic ión , y 
dando forma y reglas de gobierno á este y de-
mas que se pusieren en América con objeto 
de evitar competencias de jurisdicción,- pre
tensión incompatible con las máximas que ser
vían de basé á los inquisidores. E n el día 20 
se libró igual cédula de Su Majestad al virey 
del Pe rú por lo respectivo al Santo Oficio de 
L i m a . E n 26 de diciembre de 1571 , m a n d ó 
el Monarca por via de reglamento perpetuo que 
América tuviese tres tribunales de Inquis ic ión , 
en L i m a , Méjico y Cartagena ; señaló á cada 

( i ) Véase ln Recopilación de Indi as,, donde hay 
muchas leyes del asunto , cuyos epígrafes hacen 
parte de la historia para las fechas , particularmen
te lib, i , tít. i , leyes S , i5 y otras : tít. 19, le-
yes x, 3 , 9 , 17 . 18 y 26 ; lib. 6 . tit. x , ley 55. 
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uno de los distritos y mandó que todos estu
viesen sujetos al Inquisidor general y Consejo 
de la Suprema residentes en la corte real. 

18. Los primeros jueces fueron como so-
lian ser; pues así me lo hace creer una carta-
órden del Consejo de la Inquisición circulada 
á las provincias de la Península con fecha de 
cinco de enero de 1573 , previniendo que si 
los tribunales de América pedían e l e x á m e n de 
algunos testigos, se antepusiera esto á todos 
los demás negocios ocurrentes; porque acredita
ba ta esperieneiael gran fruto que ya se conseguía 
de haber establecido allí el Santo Oficio. 

19. E l primer auto de fe de Méjico se ce
lebró en el año de 1574 ( e l mismo en que 
m u r i ó H e r n á n Cortés su conquistador); y fué 
tan solemne , que algunos testigos de vista di
cen que soló faltó la presencia de Felipe II y 
personas reales para compararlo cou los famo
sos de Valladolid del año 1559. Murieron que
mados un francés y un i n g l é s , ambos por l u 
teranos impenitentes, y se reconciliaron ochen
ta penitenciados; unos por la herejía judaica, 
otros por las opiniones de Lutero y Calvino; 
otros por bigamos; otros por magos y supers
ticiosos. Entre estos una muger que confesó 
que viviendo ella en Méjico y su marido en 
Guatemala, le hacia con encantos ir en dos ho-
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ras por solo ver la hermosnra de su esposo: 
¡ e m b u s t e r a ! L a Inquisiciou de Cartagena de 
Indias no tuvo efecto entonces á causa de in 
convenientes políticos que se representaron: la 
estableció después Felipe I I I en real cédula de 
!23 de febrero de 1610, que merec ió ejecución 
en el mismo año. 

20. Los inquisidores de América no fueron 
menos amigos de ampliar su jurisdicción que 
los de la Península . Las competencias ocurr i 
das con diferentes autoridades produjeron ya 
necesidad de una concordia , en 1610 , y de 
«na real cédula declaratoria, en 11 de diciem
bre de 1633 , además de mandar la observan
cia de la que regia en Castilla del 1553 , con 
sus adiciones posteriores. 

21. No se conten tó Felipe I I con estender 
hasta L i m a el Santo Oficio ; quiso también que 
lo hubiera en los mares. L a numerosa escua
dra que se p reparó de la liga católica contra el 
Emperador de Constantinopla, mandada por 
don Juan de Aus t r i a , y que consiguió la famo
sa batalla de Lepanto , sugirió al Monarca es
paño l la idea de crear un tribunal ambulante 
de Inquis ic ión contra los herejes que se pudie
sen descubrir en los buques. Como la potestad 
del inquisidor general estaba ceñida á los do
minios del Rey católico , se dudó poderlo ha-
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cer sin facultades pontificias especiales; y co
mo era tiempo de conceder al Rey de España 
cuanto pidiese , sin intrigar como en los casos 
de Milán y Ñ a p ó l e s , espidió san Pió V , en 27 
de julio de 1571 , el breve que se le pidió , au
torizando al Inquisidor general de España para 
crear aquel tribunal y nombrar inquisidores y 
ministros dependientes de sus ó rdenes . 

22. Este tribunal fué conocido primero con 
el título de Inquisición de las galeras , y después 
con el de Ejércitos y Armadas ; pero duró poco 
tiempo , porque luego se conoció la inutilidad, 
y produció obstáculos á la navegación ; por lo 
cual y reducirse principalmente su ejercicio á 
evitar la in t roducción de libros probibidos y 
demás objetos dignos de prohibición , se agre
gó este articulo d los comisarios del Santo Ofi
cio residentes en los puertos de mar habilita
dos para el comercio esterior. E l comisario re
conoce los buques; loma declaración al maes
tre sobre el asunto, y además registra en las 
aduanas los fardos y cajones; recoge lo que ha
lla comprendido en sus instrucciones; da par
te al tribunal de su distrito , y ejecuta las ó r 
denes que se le comunican. E n Cádiz llegó á 
ser comisión muy lucrativa la de visitador de 
navios, porque solía ejecutarlo llevando no
tario, a lguac i l , portero y otros ministros por 
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lo que podía suceder : se le recibía con salvas; 
se le daban agasajos de refrescos ó cosa equi
valente, cierta cantidad por la certificación de 
estar visitado el buque sin haber hallado cosa 
prohibida, y muchas veces intervenían rega
los de consideración. Los ministros familiares 
solían ser comerciantes, que con este motivo 
sabían cuanto venía en el navio , y compra
ban muy ventajosamente lo que les acomoda
ba. Había otros varios que con el tiempo se fue
ron remediando ; y el úl t imo estado es acudir 
d la real aduana y no mas sin visitar los b u 
ques , escepto el caso de haber sospecha funda
da en delación de conducirse objetos p r o h i b í -
dos. 

23. F u é necesario también todo el gran ze-
lo de Felipe 11 para que el reino de Galicia t u 
viese tribunal de Inquis ic ión. Había estado sin 
él casi un siglo , constituyendo parte del distri
to del Santo Oficio de Castilla la Vieja y reino 
de León , establecido en la ciudad de Val lado-
l id , á pesar de tantas y tan diversas ocurren
cias sobre j u d í o s , moros y luteranos ; pero 
sin embargo, eIRey quiso que hubiera tribunal 
en Galicia para velar mas de cerca en los puer
tos del mar Océano contra la in t roducción de 
libros perniciosos y personas dogmatizantes 
de las opiniones de los protestantes. Espidió 
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real cédu la , en 15 de setiembre de 157/»,para 
esto, mandando lo correspondiente & la au
diencia de la Coruña y demás autoridades cons
tituidas. E l Inquisidor general nombró las per
sonas necesarias que organizaron el estableci
miento en dicho año ( 1 ) . 

A R T I C U L O I I I . 

Competencias con íes inquisidores de Portugal. 

1. L a posesión de la corona de P o r t u g a l , 
por muerte del rey cardenal arzobispo don E n 
rique, año 1580, dió nuevo teatro á Felipe I I , 
para representar su grande protección del San
to Oficio. Hemos visto como y cuando habia 
comenzado á existir en aquel reino ( 5 ) . E l 
mismo don Enrique habia sido inquisidor ge
neral desde 1539 hasta 1578 , en que siendo 
cardenal y arzobispo de Lisboa , heredó el ce
tro por muerte de su sobrino el rey don Se-

( i ) Novísima recopilación de las leyes de Castilla 
delaño i8o5. lib. a , tit. 7, ley 1 , ysu nota 9, 

(a) Véase el cap. 12 de esta historia. 
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bastían , y nombró por sucesor á don Jorge de 
Alemeida, arzobispo también de Lisboa, y ter
cer inquisidor general de aquel reino. 

2. E n 15AA Í el citado infante cardenal don 
Henr ique , arzobispo entonces de E v o r a , y el 
otro cardenal don Juan Pardo de Tabera, arzo
bispo de Toledo , como inquisidores genera
les , aquel de Por tuga l , y este de E s p a ñ a , 
otorgaron concordia con asenso de los respec
tivos monarcas , diciendo que , por estar vec i 
nos y contiguos los reinos en línea muy prolon
gada ; sucedió con frecuencia huir del uno pa
ra el otro aquellas personas que llegasen á tras
lucir proceso y peligro de prisión inquisitorial, 
por lo cual pactaron comunicar el un Santo 
Oficio al otro, lo que ocurriera en este punto , 
prender las personas que se designasen, con^-
servarlas presas, pedir al otro tribunal proce
so , y después de recibido , sentenciarlo cuan
do tuviera estado; porque se descubr ían me
nos inconvenientes en la remisión de los autos 
que de los presos, esceptuando algún caso en 
que las circunstancias particulares dictasen lo 
contrario, procediendo de común conformidad. 

3. As i se pract icó muchas veces; no obs
tante lo c u a l , los inquisidores de Lisboa escri
bieron á los de Valladolid que les enviasen la 
persona de Gonzalo Baez, preso en Medina del 
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Campo , en virtud de su requisitoria. Los de 
Vallodolid respondieron , en 18 de febrero de 
1558, que no correspondía esto por la concor
dia , sino que antes bien remitiesen de Lisboa 
el proceso. L o hicieron estos; pero habiéndo
se ofrecido igual suceso en sentido contrario , 
año 1568 en que ya era inquisidor general y 
mayor el cardenal Espinosa , favorito entonces 
de F e l i p e I I , s e negó la remesa de procesos 
que pedia el cardenal don Enrique , inquisidor 
mayor de Por tugal ; y les respondió Espinosa, 
en 10 de setiembre , que su opinión era contra 
la concordia , pues el preso debe ser conducido 
á donde está el proceso, y no éste adonde se 
halla aquel. Bien podia saber que, á pesar de 
las reglas generales del derecho, se observaba 
lo contrario en su misma Inquis ic ión española 
por economía y utilidad ; pero se trataba de 
ampliar jurisdicción sobre subditos á g e n o s , y 
eso es lo que jamás miraron con indiferencia 
los inquisidores de España. Sin embargo. Espi
nosa dijo al cardenal por tugués que lo tratase 
con su Rey (que lo era don Sebastian, sobrino 
carnal del mismo don Enrique y de nuestro rey 
Felipe I I ) , con quien él t ambién hablaría para 
resolver un acuerdo que sirviese de regla per
petua. 

A* E l cardenal de Portugal encargó á don 
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Francisco P e r e i r a , embajador por tugués en 
M a d r i d , tratar este punto con el inquisidor 
general Espinosa ; y mientras duraban las con
ferencias y contestaciones, acaeció que ciertos 
españoles fugitivos y quemados en estatua por 
relajación del Santo Oficio de Llerena huyeron 
á Portugal y fueron aprehendidos por el de 
E v o r a , que pidió , en 12 de junio de 1569, los 
procesos, conforme á l a concordia de IS/iZi. E l 
de Llerena ( d e s p u é s de consultar el Consejo 
de la Suprema) respondió adoptando el siste
ma de Espinosa. M u y pronto sucedió caso con
trario. Los inquisidores de Llerena prendieron 
en Cáceres á ciertos portugueses fugitivos , y 
el obispo de Portalegre , como inquisidor de 
E v o r a , pidió la remisión de sus personas. Los 
de Llerena (de acuerdo con el Consejo) se ne
garon mientras no se les enviasen los vecinos 
de Alburquerque que tenian en su Inquisición 
de Evora. E l cardenal don Enrique condescen
d i ó , por carta de 5 de diciembre de aquel año , 
en que dijo á los inquisidores de Llerena que 
dirigiesen requisitoria para el efecto, lo que ha
rían t amb ién en su consecuencia los de Evora 
para los suyos. 

6. Todo se comunicaba en España con el 
Consejo ; y con su acuerdo se remitieron de 
Portugal varios presos e spaño le s ; en conse-

TOM. n i . aS 
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cuencia de lo cual fueron conducidos allí los 
portugueses, mediante requisitorias mutuas 
que los inquisidores de Evora citan en carta 
de 11 de marzo de 1570, avisando tener pre
sos otros dos españoles mas , y allanándose á 
remitirlos también , en cuya acción de gracias 
los de Llerena les hicieron el precioso regalo 
de ciertas informaciones que tenian recibidas 
en virtud de delación contra otros portugueses 
que habian vivido algún tiempo en Estrema-
dura , pero que ya vivian en Portugal . M u 
chas esperiencias dolorosas nos acreditan con 
cuanta mayor facilidad se acuerdan entre si los 
discordes para p e r s e g u i r á los desgraciados que 
para protegerlos. Así sucedió en esta ocasión, 
pues se otorgó , en 1571, concordia confor
me al dictamen del cardenal Espinosa. 

6, Murió el inquisidor mayor D. Enrique, 
siendo y a r e y , en 1580 ; y la corona portu
guesa recayó en Felipe Í I , como hijo de la 
emperatriz doña I sabe l , hermana del rey Juan 
III de Portugal. Habia mostrado ya nuestro 
Felipe bastante inclinación á mandar también 
en aquel Santo Oficio, pues todas las resolu
ciones del cardenal D . Diego Espinosa eran 
efecto de conferencias con este Soberano. Con 
la novedad most ró mas sus deseos; pues ha
biendo vacado el empleo de inquisidor ma-
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yor , quiso suprimir el destino, proponiendo 
al Papa que librara sus bulas en favor del I n 
quisidor general e s p a ñ o l , para que hubiese 
unidad de gobierno de todo el Santo Oficio 
de sus dominios; pero no pudo conseguirla, 
porque habia sido reconocido en Portugal 
con la condición de que la corona portuguesa 
proseguirla siendo m o n a r q u í a separada con 
todas las partes administrativas de su gobierno 
y autoridades en L i s b o a , sin necesidad de 
acudir directamente á Madrid para nada. 

7. Guando el duque de Braganza fué pro
clamado rey de Portugal , en sublevación con
tra Felipe IV de España , estuvieron en favor 
de este D . Francisco de Cas t ro , inquisidor 
general , y fray Juan de Vasconcelos, indivi
duo del Consejo supremo de aquella Inquis i 
ción. E l duque, ya monarca p o r t u g u é s , nom
brado Juan I V , deseoso de aumentar su par
t i d o , y aconsejado de los Ingleses, protecto
res de su rebel ión , quiso conceder libertad 
á los judíos para v iv i r en Portugal como an
tes del establecimiento de la Inquis ic ión , y se 
lo contradijeron aquellos dos, y el Consejo de 
ella condené un dictamen, que se decia dado 
por la universidad de Paris , de que el gobier
no por tugués podia nombrar y hacer consa
grar obispos sin bulas del Papa , supuesto que 
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se negaba Inocencio X á confirmar los nom
brados por el que poseía la dignidad de rey 
con Toluntad de la N a c i ó n , aunque fuese con
tra la de Felipe I V . E l duque Rey amenazó 
con cárceles y aun muerte á los inquisido
res, y aquellos dos se mostraron prontos h 
sufrirla mejor que consentir la libertad del 
judaismo. Muerto D . Francisco de Castro , 
habia que nombrar inquisidor general , cuyas 
bulas de confirmación presentaban las mismas 
dificultades que las de obispados, porque los 
papas Urbano V I I I , Inocencio X y Alejan
dro V I I huyeron cuanto pudieron de decla
rarse partidarios del Rey de España ó de su 
competidor, y quer ían contemporizar con to^ 
dos sin reñir con ninguno , hasta ver el éxito 
final de las guerras; de manera que vino á 
estar Portugal sin un obispo , cuando m u r i ó 
el de Yelbes , en 1658; pues aunque Felipe 
I V llegó á conformarse en que Su Santidad 
proveyese los obispados mota propio, resol
vían los Papas, previniendo que las opinio
nes políticas de los electos iudicarian á cual 
de los dos competidores del derecho de pre
sentación se habia de atribuir el influjo. Por 
fin Portugal prevaleció contra Cas t i l l a , y las 
Inquisiciones de ambos reinos quedaron con 
menos comuaicaciou cutre sí. 
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A R T I C U L O I V . 

'Proyecto de un Orden militar del Santo Oficio 
en España. 

1. Para no dejar en silencio hecho alguno 
considerable que acredite la incl inación del 
rey Felipe H al Santo Ofic io , considero for
zoso referir aqui un proyecto que nació de 
cabezas acaloradas, y sofocó aquel Monarca 
con r a z ó n , en el año 1574; pero que no h u 
biera nacido, sino fuese tan notorio el esce-
sivo favor de Su Majestad á la Inquis ic ión . 

2. Ciertos fanáticos pensaron adularle fun
dando nueva orden militar con el titulo de 
Santa María de la Espada blanca. E n tiempo 
de Alfonso X el sabio habia existido una i n 
titulada de Santa Mar í a , y ahora existia otra 
renombrada de Santiago de la Espada, y 
nuestros fundadores anadian blanca, toman
do por divisa una espada de plata, porque la 
de Santiago es roja ó de color de sangre» 
Su objeto habia de ser defender la rel igión 
ca tó l i c a , los reinos de E s p a ñ a , sus fronteras 
•y presidios, de toda invasión ; impidiendo la 
entrada de j u d í o s , moros y herejes, y eje-
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cutando cuantas providencias espidiese el In 
quisidor general. Solo habían de ser i nd iv i 
duos los que , por examen reservado y prue
bas muy rigurosas , acreditasen no descender 
de ninguna de aquellas tres clases, ni de per
sona castigada ó penitenciada por el Santo 
Oficio ; y aunque no se pedia la nobleza como 
requisito necesario, se desearía y seria estimada. 

3. Había de haber en cada provincia un 
prior que gobernase la orden, bajo las supe
riores del Inquisidor general, y recibiese las 
pruebas públicas y secretas de la limpieza de 
sangre. Los individuos habían de ser escentos 
de las jurisdicciones ordinarias eclesiástica y 
l a i ca l , reconociendo por único ge le al Inqu i 
sidor general. Habían de renunciar en manos 
de este sus bienes, menos el uso de los que le 
señale su gefe para m a n u t e n c i ó n . No había de 
ser obstáculo el estar casados; y la viuda de 
un individuo gozaría la pens ión que le asig
nar ía el Inquisidor general por alimentos. 
Tampoco seria impedimento la pobreza, pues 
el Inquisidor general pagaría los gastos de las 
pruebas de origen l impio con el fondo común . 
Todos mili tarían en campañas y presidios con 
armas y demás necesario, pero sin reconocer 
otro gefe que al Inquisidor general. 

h. Adoptaron el proyecto las provincias 
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de Cast i l la , L e ó n , Asturias, A r a g ó n , Navar
r a , Ga l ic ia , A l a v a , G u i p ú z c o a , V i z c a y a , Va
lencia y Cataluña. Las ordenanzas fueron apro
badas por el Inquisidor general y Consejo de 
la Suprema; y para que Felipe H las confir
mase, hicieron súplica reverente á Su Majes
tad los apoderados de dichas provincias, los 
de las iglesias metropolitanas de Toledo , Se
v i l l a , Santiago, Granada, Tarragona, Zara
goza y Valencia, y los de cuarenta y ocho 
familias nobles derribadas dé casas solares an
tiguas, conocidas como puras y exentas de 
toda mezcla de generaciones de cristianos nue
vos. Esponian al Rey que seria úti l ís ima esta 
orden, porque crecerian mucho las fuerzas 
militares del Soberano sin aumento de gastos 
del tesoro púb l i co ; producirla la reforma y 
mejoría de costumbres por el es t ímulo del 
honor , y daria grande lustre á la nobleza del 
reino por esta dist inción. 

5. Felipe I I mandó examinar el asunto en 
el Consejo real y en varias juntas de comisión. 
E l Inquisidor general congregó individuos de 
todas las Inquisiciones y otras personas ecle
siásticas en el convento de San Felipe el Real 
de Madrid,. Los dic támenes fueron varios, co
mo suele suceder en todo asunto examinado 
por oiuchas personas; pero uu caballero espu-
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so al Rey separadamente su opinioa con re
flexiones que merecen ser conocidas. 

6. Don Pedro Vene gas, de C ó r d o b a , hizo 
presente que la nueva orden no era necesaria 
para el Santo Of ic io , pues éste habia bastado 
por sí solo sin tal aux i l io , en tiempos de ma
yor n ú m e r o de contrarios y de necesidades de 
p r o t e c c i ó n ; tampoco para la reforma de cos
tumbres, porque los obispos y las leyes vela
ban bien en esta parte, cuanto permite la 
naturaleza humana; ni para la defensa del re i 
no y sus presidios, porque habia tropa sufi
ciente al objeto que habia bastado, aun cuan
do habia habido enemigos dentro de la P e n í n 
sula; y porque, aun caso de necesitarse de la 
clase proyectada, existían ya las órdenes m i 
litares antiguas de San J u a n , Santiago, Cala-
t rava . Alcántara y Montosa, cuyos caballeros 
eran obligados á obedecer por instituto á su 
respectivo gran maestre, cuyas dignidades es
taban ya en el Rey por bulas pontificias. Que 
la nueva orden podía ser muy perjudicial á la 
soberanía del Rey si un Inquisidor general 
abusaba de sus tropas, como en tiempos anti
guos habían hecho algunas veces los grandes 
maestres de las citadas órdenes militares. Que 
dividiría la Nación en dos bandos ó partidos 
terribles de cristianos viejos y nuevos, coa. 
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una marca distintiva capaz de producir conti
nuas enemistades, muertes y guerras civiles, 
con peligro inminente de arruinar la Monar
quía. Que esto seria tanto mas ve ros ími l , 
cuanto parte de la nobleza española desciende 
ó está mezclada en matrimonios con las clases 
escluidas; y resultana entonces la esclusion 
en una manera óhocante y de consecuencias 
muy funestas para la tranquilidad interior del 
re ino, viniendo á parar la España en ser el 
pais mas desgraciado del universo. Que de un 
tiempo á entonces hablan comenzado ú propa
garse los proyectos de estatutos de limpieza 
de sangre para algunas iglesias ó institutos 
reglares, y aun permanec ía indecisa la cues
t ión de si se hablan de declarar por lícitos y 
ú t i l e s , ó por injustos y perniciosos; pues este 
segundo concepto tenia defensores de gran 
ciencia y benemér i tos de la rel igión católica; 
por lo c u a l , habiéndose multiplicado los plei
tos odiosos aun indecisos, se habia visto ya 
el daño de semejante proyecto, sin haber l le
gado á ver utilidad alguna de las que se apa
rentaban. Que la exención de la jur isdicción 
real ordinaria seria uno de los mayores males 
de la M o n a r q u í a , pues la esperiencia tenia 
comprobado el daño de que la gozasen los 
dependientes de la Inqu i s i c ión , por lo que 
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había sido forzoso coartarla en varias ocasio
nes; y si ahora se multiplicase hasta lo infini
to el número de los,escentos,t quedar ían lOs 
reales consejos, las chanci l ler ías , audiencias 
y tribunales sin persona que las respetase y 
temiese, mas que las de familias notadas de 
origen menospreciado. Por ú l t i m o , que el 
poder de la Inquis ic ión era ya demasiado gran
de para que pueda ser útil aumentarlo; y la 
buena política dictaba, que por estremo con
t rar io , se le sujetase á limitar su jurisdicción 
á los procesos de religión sin mezclarse jamás 
en otros. 

7. E l rey Felipe 11 reflexionó mucho sobr 
la historia de los grandes maestres de las ó r 
denes mili tares; y zeloso de su autoridad, 
no gusto de dar á los inquisidores generales 
un ejército par*a imitar aquella conducta. Man
dó recoger todos los papeles del asunto, so
breseer en las diligencias, y hacer saber á los 
suplicantes que no había necesidad de crear 
la nueva órden (1). 

( i ; Cabrera, Hist. de Felipe I I , lib. 10, cap. 18; 
Paramo, De Orig. Inq., lib. 2, tit. 2, cap. 5; Pa
peles del Santo Oficio. 

FIN DEX TOMO TERCERO. 
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